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INTRODUCCIÓN
El  Manual  de  Organización  y  Funciones  de  la  EMMOP-Q,  está  diseñado  para  describir  la 
conformación  estructural  y  funcional  de  la  Empresa,  en  sus  diferentes  niveles  jerárquicos  de 
autoridad, responsabilidad, amplitud de decisiones, ámbito de acción y relaciones de dependencia, 
así como determinar las funciones básicas que corresponde ejecutar a cada una de las unidades 
técnicas y administrativas, de acuerdo a la naturaleza de su misión.

Por lo expuesto este documento constituye una guía que regula el funcionamiento de la Empresa y, 
en tal virtud, no es ni debe ser considerado como un elemento rígido e invariable dada la naturaleza 
dinámica de la empresa, lo que obliga a que este instrumento experimente las reformas y necesarias 
reformulaciones para ajustarse a las condiciones que exija la dinámica institucional.

Para  ello  la  Unidad  de  Desarrollo  Institucional  y  Tecnología  de  Información,  emprenderá  en  las 
acciones  pertinentes  encaminadas a  lograr  el  proceso  de  actualización  del  esquema orgánico  – 
funcional, en coordinación con cada una de las unidades técnicas y administrativas que conforman la 
organización,  ya  que  las  funciones  asignadas  a  las  mismas  se  las  debe  considerar  como 
enunciativas,  más no limitantes,  lo  cual  demanda la  labor  de conjunto,  el  trabajo de equipo y  la 
gestión multidisciplinaria.

Las  autoridades  y  directivos  de  la  EMMOP-Q  aspiran  que  este  avance  en  el  fortalecimiento 
empresarial se consolide y perfeccione permanentemente con el esfuerzo mancomunado de quienes 
hacemos la Empresa.

OBJETO Y ALCANCE
Esta norma establece la Estructura Organizacional de la Empresa Municipal de Movilidad y Obras 
Públicas y las Funciones de sus Unidades Orgánicas, de acuerdo a los procesos formalizados para la 
ejecución de sus actividades, en cumplimiento de los requerimientos establecidos en su Misión y 
Políticas institucionales.

Misión Institucional
“Contribuir a elevar el estándar de vida de los habitantes del Distrito Metropolitano de Quito, mediante 
una  planificación  integral,  ejecución  y  control  de  la  infraestructura  vial,  de  las  obras  públicas 
relacionadas,  del  transporte  y  la  movilidad,  con  altos  niveles  de  competitividad,  privilegiando  la 
participación ciudadana y preservando el equilibrio ambiental. Para esto, contamos con colaboradores 
altamente  capacitados  y  motivados,  que  trabajan,  en  un  ambiente  de  respeto,  transparencia  y 
orientación de servicio a la ciudadanía”

Visión
Estar posicionada en el corto plazo como la institución de servicio público referente en el ámbito del 
Municipio  del  Distrito  Metropolitano  de  Quito,  reconocida  por  integrar  y  mejorar,  proactiva  y 
consistentemente,  todas  las  actividades  relativas  a  la  obra  pública  y  la  movilidad,  mediante  una 
gestión de calidad, sostenible y autónoma.

Fines y Objetivos
Son fines y objetivos de la Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas:

a) Coadyuvar al fortalecimiento institucional, a través de la autonomía de gestión, con el fin de 
administrar el sistema de movilidad y ejecutar obras públicas.

b) Proponer políticas generales, planificar, gestionar, coordinar, administrar, regular, ejecutar y 
fiscalizar todo lo relacionado con el sistema de movilidad y la ejecución de obras públicas del 
Distrito Metropolitano de Quito.

c) Expedir normas reglamentarias y ejecutar las sanciones que correspondan por las diferentes 
infracciones  a  las  Ordenanzas,  Reglamentos  y  Resoluciones  relativas  al  Sistema  de 
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Movilidad  Metropolitano  y  a  la  ejecución  de  obras  públicas,  de  conformidad  con  el 
procedimiento que se establezca para el efecto.

d) Racionalizar  el  uso  de  talento  humano,  recursos  materiales,  financieros  y  tecnológicos, 
propendiendo a la profesionalización y especialización permanente de los primeros.

e) Crear y mantener adecuadas y permanentes formas de comunicación entre el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, las demás Empresas Municipales y la comunidad, a fin de 
conocer sus necesidades y atenderlas en base de las políticas institucionales.

f) Los demás que se le confieran.

Políticas
a) Lograr el fortalecimiento institucional, a través de la autonomía de gestión.
b) Producir y proveer de obra pública en forma transparente, ágil, oportuna y efectiva.
c) Dotar de infraestructura vial suficiente para mejorar la movilidad en el área urbana, en las 

conexiones con los Valles y con la Red Vial Regional.
d) Atender las necesidades de movilidad de peatones y bicicletas con la construcción y dotación 

de la infraestructura pertinente.
e) Aplicar  permanentemente  la  calidad  en  la  cobertura  de  los  servicios,  en  función  de  las 

necesidades de la comunidad.
f) Brindar particular atención a las zonas carentes de obras, así como a aquellas en que existan 

o se proyecten altos niveles de concentración poblacional.
g) Racionalizar  el  uso  de  los  recursos  humanos,  financieros  y  tecnológicos  a  cargo  de  la 

empresa.
h) Generar recursos económicos que permitan financiar las Obras Públicas de la Empresa en el 

Distrito Metropolitano de Quito.
i) Mantener una permanente coordinación con la Municipalidad, las Administraciones Zonales, 

las  Empresas  Municipales  Organismos,  entidades,  grupos  de  interés  involucrados  y  la 
Comunidad.

j) Fomentar  en  la  comunidad  una  cultura  de  participación  en  el  desarrollo,  preservación  y 
cuidado de la obra pública entregada.

k) Analizar y aplicar alternativas innovadoras para la recuperación de las inversiones.
l) Mantener activa y dinámica la coordinación de Espacio Público con los organismos de Medio 

Ambiente.
m) Reducir los problemas de ejecución de obras mediante el fortalecimiento de la Planificación y 

el Control de Gestión.
n) Controlar  la  responsabilidad  y  autoridad  en  cada  etapa  de  la  Cadena  de  Valor  de  los 

procesos institucionales apoyándose en indicadores de gestión.
o) Desarrollar activamente las funciones de gestión para agilitar la entrega de resultados a la 

comunidad.

Funciones Generales
a) Planificar, organizar, ejecutar, dirigir y controlar la construcción, el mantenimiento de la obra 

pública  y  el  mejoramiento  de  la  movilidad  en  el  Distrito  Metropolitano  de  Quito,  en 
coordinación  con  las  Administraciones  Zonales  y  demás  organismos  de  control,  de 
conformidad con las políticas, planes y lineamientos del Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito.

b) Asistir  a la Municipalidad y asesorar a las Administraciones Zonales en la formulación de 
planes y proyectos de construcción vial y movilidad.

c) Participar  en  la  planeación,  desarrollo  y  coordinación  de  los  proyectos  de  desarrollo  y 
mantenimiento vial emprendidos por el Consejo Provincial y el Ministerio de Obras Públicas, 
en el ámbito del Distrito Metropolitano de Quito.

d) Realizar  todas  las  actividades  inherentes  a  la  gestión  institucional  y  su  control, 
correspondientes  a  la  administración  de los  recursos  humanos,  materiales  económicos  e 
información. 

e) Las demás que se le asignen conforme a las normas legales y de acuerdo con su naturaleza 
y funciones.
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Planificar
Con relación a la planificación y programación, los funcionarios responsables de unidades técnicas y 
administrativas deben:

a) Dirigir  el  desarrollo  de las  actividades de la  unidad a  su  cargo,  en base a  los objetivos 
institucionales, los de su área y los de la propia unidad.

b) Participar  en  la  elaboración  de  los  Planes,  Programas  y  Presupuestos  de  la  EMMOP-Q 
referidos o relacionados con su área funcional.

c) Aplicar los planes, programas, proyectos, estrategias y políticas institucionales.
d) Dirigir y coordinar la formulación de los programas de trabajo de la unidad a su cargo, en 

base a las estrategias, políticas, planes y programas de acción institucional,  así como en 
base a los recursos disponibles.

e) Elaborar los cronogramas de trabajo de las actividades de la unidad.
f) Interrelacionar y complementar los objetivos y actividades de la unidad a su cargo con los de 

la unidad jerárquica superior, sus unidades componentes y los de aquellas unidades de otras 
áreas y niveles con las cuales está vinculada funcionalmente.

g) Presentar para la aprobación del nivel  superior inmediato,  en las fechas establecidas,  los 
programas de trabajo de carácter general y específicos para el funcionamiento de su unidad.

h) Informar  periódicamente  a  su  superior  jerárquico  inmediato,  sobre  el  avance  de  las 
principales actividades desarrolladas, así como de los proyectos a su cargo.

i) Proponer ajustes y modificaciones a los planes y programas en marcha a cargo de su unidad, 
tomando en cuenta los recursos disponibles y nuevas necesidades o situaciones advertidas.  

j) Dirigir  y  coordinar  la  elaboración,  ejecución,  control  y  evaluación  de  los  presupuestos 
requeridos para el cumplimiento de los objetivos, planes y programas de su unidad.

k) Efectuar  estudios  e  investigaciones  que  le  permitan  conocer  los  avances  científicos  y 
tecnológicos referidos a su área, con el propósito de mantenerse suficientemente informado y 
actualizado.

l) Desarrollar diagnósticos referenciales del comportamiento de los escenarios en los cuales 
está involucrado su área.

Organizar
Con  relación  a  la  organización,  los  funcionarios  responsables  de  las  unidades  técnicas  y 
administrativas deben:

a) Organizar  el  funcionamiento  de  la  unidad  a  su  cargo,  en  base  al  Reglamento  Orgánico 
Funcional, procesos, procedimientos y métodos de trabajo determinados en los manuales e 
instructivos institucionales.

b) Velar permanentemente porque la asignación de funciones y responsabilidad de cada unidad 
y personal a su cargo, sea clara, adecuada y se mantenga debidamente actualizada, para 
programas de acción aprobados.

c) Presentar  propuestas  de  procesos,  normas  y  procedimientos  de  trabajo,  para  facilitar  el 
adecuado  funcionamiento  de  la  unidad  a  su  cargo,  y  aplicarlos  luego  de  la  respectiva 
aprobación, según las normas establecidas al efecto.

d) Presentar para la respectiva aprobación, según los procedimientos establecidos al efecto por 
la  EMMOP-Q, los proyectos de manual,  instructivos,  normas y  procedimientos de trabajo 
requeridos para el adecuado funcionamiento de su unidad.

e) Determinar necesidades de recursos humanos, equipamiento, materiales y demás elementos 
de trabajo requeridos para el cumplimiento de las funciones bajo su responsabilidad.  Agilizar 
la oportuna y adecuada provisión o eliminación de los mismos.

f) Autorizar las acciones de personal que le competan.

Ejecutar
Con  relación  a  la  ejecución  y  dirección,  los  funcionarios  responsables  de  unidades  técnicas  y 
administrativas deben:
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a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias generales y específicas, y 
aquellas que emanen de los órganos superiores de la EMMOP-Q.

b) Cumplir y hacer cumplir los programas de trabajo, las disposiciones y normas constantes en 
los manuales generales y especiales.

c) Coordinar las actividades de la unidad a su cargo, con las de otras unidades institucionales, 
en  base  a  las  políticas,  procedimientos,  normas  de  trabajo  y  más  pautas  de  acción, 
establecidas por las autoridades de la EMMOP-Q, debidamente facultadas al efecto.

d) Proponer a la autoridad superior correspondiente, la adopción de tecnologías y métodos de 
trabajo tendientes a una adecuada modernización y funcionamiento de las unidades bajo su 
responsabilidad.

e) Mantener  reuniones  periódicas  de  trabajo  con  los  funcionarios  subalternos  directos,  para 
coordinar y evaluar la marcha de las actividades de la unidad, llevando registros resumidos 
de las decisiones y acuerdos establecidos.

f) Mantener reuniones periódicas de trabajo con los responsables de las unidades de su ámbito 
de competencia y llevar un registro de los compromisos de acción asumidos.

g) Mantener reuniones periódicas de coordinación con los funcionarios responsables de otras 
unidades y áreas, tendientes a lograr el fortalecimiento e integración de la acción institucional.

h) Integrar los comités, comisiones y en general grupos de trabajo, que el cumplimiento de sus 
actividades lo requiera o aquellos para los cuales ha sido designado.

i) Delegar  las  funciones  y  atribuciones  en  los  subalternos  respectivos,  según  sea  el  caso, 
excepto cuando su intervención personal fuere dispuesta por la autoridad superior, a objeto 
de asegurar el cabal cumplimiento de las funciones y objetivos de la unidad.

j) Participar en la elaboración de los presupuestos institucionales, formulando las necesidades 
de  su  unidad,  en  los  plazos  y  condiciones  señaladas  y  conforme  a  los  procedimientos 
establecidos.

k) Cuidar  de  la  buena  utilización  de  los  bienes  materiales,  equipos,  instalaciones  y  demás 
implementos y elementos de trabajo, así como de la adecuada presentación, conservación y 
mantenimiento de los locales y elementos de trabajo al servicio de su unidad.

l) Efectuar  visitas  a  las  diferentes  unidades  operativas  y  administrativas,  para  verificar  su 
funcionamiento, en cuanto se refiera al ámbito de su competencia y responsabilidad.

m) Detectar necesidades de adiestramiento, entrenamiento, capacitación, rotación y en general 
de desarrollo integral de los recursos  humanos a su cargo, y formular los requerimientos 
pertinentes.

n) Integrar  los  comités  de  selección  o  asignación  de  personal,  de  conformidad  con  los 
procedimientos establecidos.

o) Preparar el  calendario anual de vacaciones del  personal  de su unidad,  de acuerdo a los 
procedimientos establecidos, asegurando la continuidad en el funcionamiento de la unidad.

p) Colaborar al fortalecimiento del sistema de carrera por méritos, mediante la aplicación de 
técnicas apropiadas para ese propósito.

q) Reportar  la  inasistencia  o  atrasos  del  personal  de  su  unidad,  a  la  unidad  de  Recursos 
Humanos, para las acciones respectivas, en base a los procedimientos establecidos.

r) Conocer  y  autorizar  los  permisos  o  licencias  del  personal  de  su  área,  según  los 
procedimientos establecidos, y llevar un registro auxiliar de los mismos.

s) Coordinar el  trabajo de su unidad con las de otros organismos estatales y privados,  que 
mantienen  actividades  con  la  EMMOP-Q,  observando  las  políticas  y  pautas  de  acción 
institucionales, previstas al efecto.

Dirigir
Con relación al liderazgo, los funcionarios responsables de las unidades técnicas y administrativas 
deben:

a) Liderar con el ejemplo y laboriosidad, el logro de niveles superiores de productividad, del 
personal bajo su responsabilidad.

b) Guiar, orientar y desarrollar las habilidades y potencialidades del personal a su cargo para el 
logro de los objetivos previstos.

c) Estimular la adecuada participación, motivación e integración del personal de su unidad.
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d) Proponer estímulos y reconocimientos para el personal de modo que aporte al logro de los 
más altos niveles de calidad, competitividad y productividad.

e) Cuidar de la fiel observancia del régimen disciplinario del personal a su cargo.

Controlar
Con relación al control, los funcionarios responsables de unidades técnicas y administrativas deben:

a) Controlar permanentemente que las actividades desarrolladas por su unidad se realicen de 
acuerdo  a  los  programas  establecidos  proponiendo  acciones  de  fortalecimiento,  ajustes, 
adaptaciones y modificaciones en los casos necesarios.

b) Establecer parámetros e indicadores de rendimiento de la unidad y unidades componentes, 
así  como  para  cada  una  de  las  persona  integrantes,  considerando  los  objetivos,  metas, 
planes y programas de acción.

c) Efectuar el seguimiento y evaluación oportuna del logro de los objetivos y del avance de los 
cronogramas de trabajo.

d) Analizar las condiciones de funcionamiento de la unidad a su cargo y proponer las acciones 
requeridas.

e) Formular propuestas de modificación a las normas y disposiciones de trabajo vigentes, en 
base a los objetivos previstos y a los planes vigentes.

f) Controlar en forma permanente y evaluar semestralmente el rendimiento del personal a su 
cargo, según los procedimientos institucionales vigentes.

g) Mantener actualizado un sistema de informaciones y reportes internos y externos, para el 
seguimiento, control y evaluación de las actividades a su cargo.

h) Presentar  al  menos,  informes bimensuales escritos y  resumidos,  a su superior  jerárquico 
sobre las actividades desarrolladas por su unidad, sobre el avance de proyectos específicos, 
logros alcanzados, obstáculos o limitaciones advertidos y las recomendaciones propuestas 
que permitan el reajuste requerido de actividades.

i) Presentar  los  informes  especiales  que  le  sean  solicitados  por  las  autoridades 
correspondientes.

j) Informar  oportunamente  a  su  superior  inmediato  sobre  las  novedades  o  desajustes 
funcionales u operativos que se presenten en su unidad.

k) Ejercer las demás atribuciones y deberes que le corresponden de acuerdo con las leyes, 
reglamentos y las normas internas expedidas por la EMMOP-Q.
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NIVELES JERÁRQUICOS DE GESTIÓN

Administración Central
La estructura orgánica de la Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas, en la Administración 
Central, está integrada por los siguientes niveles técnico-administrativos:

 Directivo
 Ejecutivo
 Asesor
 Operativo
 Apoyo

Nivel Directivo
Conformado por el Directorio y como tal le corresponde; determinar las políticas de gestión que a de 
cumplir la empresa a corto, mediano y largo plazos.

Nivel Ejecutivo
Corresponde al Nivel Ejecutivo: conducir y liderar las actividades de la EMMOP-Q, para el logro de la 
misión, objetivos, planes, programas y proyectos institucionales, que contribuyan al bienestar de la 
sociedad:
Está conformado por:

Gerencia General, asistida por las áreas de:
− Secretaria General
− Comunicación Social

El Gerente, para encausar los asuntos a su cargo, dirige el funcionamiento de los siguientes órganos:

 Unidad de Procesos Precontractuales
 Asesoría Jurídica
 Unidad de Desarrollo Institucional
 Unidad de Control de Proyectos con Crédito
 Gerencia de Planificación de la Movilidad
 Gerencia de Gestión de la Movilidad
 Gerencia de Terminales y Estacionamientos
 Gerencia de Obras Públicas
 Gerencia de Espacio Público
 Gerencia Administrativa Financiera

Nivel Asesor
Corresponde a las unidades que conforman el Nivel Asesor: ofrecer al Nivel Ejecutivo de la EMMOP-
Q,  planteamientos,  criterios  y  alternativas de acción que fortalezcan la  adopción de decisiones y 
acciones conducentes al logro de los objetivos de la EMMOP-Q y de cada una de sus unidades, 
siendo responsables de su aplicación.

Está conformado por las siguientes unidades:

 Unidad de Auditoria Interna
 Asesoría Jurídica
 Unidad de Costos y Procesos Precontractuales
 Unidad de Desarrollo Institucional 
 Unidad de Control de Proyectos con Crédito

Nivel Operativo
Corresponde a las unidades del Nivel Operativo: programar, dirigir, coordinar, ejecutar y controlar las 
actividades  que  permitan  desarrollar  y  mantener  la  movilidad,  la  creación  y  mantenimiento  de 
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espacios  públicos  así  como  la  preservación  del  medio  ambiente,  en  sujeción  a  la  técnica, 
planificación, estrategias nacionales y sectoriales.

Está conformado por la Gerencia de Planificación, Gerencia de Gestión de Movilidad, Gerencia de 
Terminales y Estacionamientos, Gerencia de Obras Públicas y Gerencia de Espacio Público.

Gerencia de Planificación de la Movilidad con las unidades de:

 Planificación de Transporte
 Planificación de Tráfico y Vialidad
 Ingeniería de Tránsito

Gerencia de Gestión de  la Movilidad con las unidades de:

 Transporte Público
 Tránsito
 Metrobús Q
 Fiscalización de la Movilidad

Gerencia de Terminales y Estacionamientos con las unidades de:

 Gestión de Terminales y Estacionamientos
 Fiscalización de Terminales y Estacionamientos

Gerencia de Obras Públicas con las unidades de:

 Estudios
 Programación y Evaluación
 Mantenimiento Vial
 Fiscalización y Control de Obras

Gerencia de Espacio Público con las unidades de:

 Planificación del Espacio Público
 Construcción y Mantenimiento
 Nomenclatura

Nivel de Apoyo
Corresponde a las unidades que conforman el Nivel de Apoyo: proveer con la debida oportunidad, a 
los menores costos y con altas exigencias de calidad, los recursos, medios y servicios requeridos 
para  el  adecuado  funcionamiento  de  las  unidades  de  la  EMMOP-Q,  así  como  brindar  la  guía, 
orientación, información y soporte especializado para el cumplimiento de los objetivos propuestos.

Está conformado por:

Gerencia Administrativa Financiera, con las siguientes unidades:

 Unidad Financiera
 Unidad Administrativa
 Unidad de Recursos Humanos
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Directorio

Objetivo
Determinar y establecer las políticas generales de gestión de la empresa así como conocer, estudiar, 
analizar,  regular,  resolver  y  aprobar  todos  aquellos  mecanismos  inherentes  a  la  gestión  de  la 
EMMOP-Q.

Alcance
El alcance de la gestión es institucional.

Funciones y Responsabilidades
Son deberes y atribuciones del Directorio de la empresa:

a.- Cumplir y hacer cumplir las normas legales y reglamentarias vigentes.
b.- Desarrollar las políticas generales y las metas de la Empresa.
c.- Dictar los reglamentos, resoluciones y normas que garanticen el funcionamiento técnico y 

administrativo y el cumplimiento de los fines y objetivos de la Empresa.
d.- Aprobar,  con  el  carácter  de  dictamen  de  Comisión,  los  proyectos  de  ordenanza  que  le 

conciernan.
e.- Estudiar y aprobar la proforma del presupuesto de la Empresa y someterla oportunamente a 

consideración de los órganos competentes.
f.- Otorgar  concesiones  a  personas  naturales  o  jurídicas  para  la  ejecución  de  obras  o  la 

prestación de servicios que le corresponda brindar a la Empresa, conforme las disposiciones 
legales.

g.- Designar  al  Asesor  Jurídico  y  al  Auditor  Interno,  de  la  terna  presentada  por  el  Alcalde 
Metropolitano.

h.- Determinar quién sustituirá al Gerente General en caso de ausencia de éste.
i.- Autorizar  al  Gerente  General  para  absolver  posiciones  y  deferir  el  juramento  decisorio, 

allanarse a demandas, desistir en pleito, comprometerlo en árbitros y aceptar conciliaciones.
j.- Presentar  al  Concejo  Metropolitano un informe anual  de las actividades desarrolladas de 

conformidad con el plan y programas anuales, e informar sobre la situación económica de la 
Empresa.

k.- Conocer los informes del Gerente General y los informes de Auditoria.
l.- Conocer y aprobar los balances semestrales de situación y de resultados.
m.- Conceder licencia al Gerente General o declararle en comisión de servicios,  por períodos 

superiores a sesenta días.
n.- Decidir sobre la venta, permuta, comodato o hipoteca de bienes inmuebles de propiedad de la 

Empresa. Para el caso de los bienes muebles se estará a lo que disponga la reglamentación 
pertinente.

o.- Aprobar la contratación de empréstitos internos o externos.
p.- Decidir sobre cualquier otro asunto cuya resolución no se hubiere confiado a otro órgano de 

la Empresa.
q.- Los demás que establezcan la Ley, este Código y los reglamentos de la Empresa.

Manual Funcional 12



EMMOP – Q                                                                                                          Desarrollo Institucional

Gerencia General

Objetivo
Dirigir  y  liderar  las  actividades  institucionales,  asegurando  el  cabal  cumplimiento  de  la  misión, 
objetivos y funcionamientos básicos de la EMMOP-Q.

Alcance
El alcance de la gestión es institucional.

Controla a:
Todas las gerencias y unidades que conforman la EMMOP-Q

Funciones y Responsabilidades
Además de las atribuciones y deberes señalados en el Estatuto de Régimen Jurídico, corresponde a 
la Gerencia General:

a.- Cumplir y hacer cumplir las normas que rigen las actividades de la Empresa.
b.- Dirigir y supervisar las actividades de la Empresa, coordinar y controlar el funcionamiento de 

las dependencias de ésta y de los distintos sistemas empresariales y adoptar las medidas 
más adecuadas para garantizar una administración eficiente.

c.- Autorizar,  conforme  a  los  planes  y  programas  de  la  Empresa,  la  iniciación  de  los 
procedimientos precontractuales en los casos de licitaciones y concursos públicos, así como 
la contratación directa en los casos determinados por la Ley de Contratación Pública y el 
proceso de contratación de consultoría.

d.- Aprobar  y  controlar  los  programas de  servicios,  obras,  mejoras  dentro  del  ámbito  de su 
competencia y de conformidad con los planes y programas de la Empresa.

e.- Someter  a  la  aprobación  del  Directorio  los  planes  y  programas  de  la  Empresa,  que 
contendrán las políticas y objetivos de ésta, sus programas de operación e inversiones y el 
plan financiero.

f.- Autorizar los traspasos, aumentos y reducciones de crédito en el Presupuesto General de la 
Empresa.

g.- Informar al Directorio de las gestiones administrativas, financieras y técnicas, así como de los 
trabajos ejecutados y servicios  implementados,  del  avance y situación de los programas, 
proyectos y obras.

h.- Presentar  al  Directorio  los balances  de situación financiera  y  de resultados,  así  como el 
informe anual de actividades financieras y técnicas cumplidas.

i.- Ejecutar, de conformidad con la Ley y el contrato colectivo, las políticas generales del sistema 
de administración de recursos humanos, tales como las relacionadas con el nombramiento y 
remoción  de  funcionarios,  empleados  y  trabajadores;  la  creación,  supresión  y  fusión  de 
cargos; la autorización de cambios o traslados administrativos; la concesión de licencias o 
declaración en comisión de servicios; y la delegación de facultades en esta materia.

j.- Supervisar y evaluar los planes y programas de ejecución de obras.
k.- Delegar atribuciones a funcionarios de la Empresa, dentro de la esfera de su competencia, 

siempre que tales delegaciones no afecten al interés público.
l.- Formular  proyectos de ordenanzas,  de reglamentos de la  Empresa y de sus reformas, y 

someterlos a consideración del Directorio.
m.- Dictar las normas secundarias necesarias para el funcionamiento de la Empresa.
n.- Comparecer en juicio como actor o como demandado conjuntamente con el Asesor Jurídico, 

y otorgar procuración judicial.
o.- Prestar  asesoramiento  al  Concejo  Metropolitano  en  todo  lo  que  fuere  necesario  y  tenga 

relación con las actividades de la Empresa.
p.- Los demás que le confieren las normas vigentes.
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Secretaría General

Objetivo
Controlar  el  ingreso,  registro,  salida y seguimiento  de las comunicaciones dirigidas a y  desde la 
Empresa, así como formalizar la correspondencia oficial de la misma.

Alcance
Su alcance es institucional.

Depende de:
Gerencia General.

Controla a:
Supervisión Técnica
  Secretaría de Movilidad

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de la Supervisión Técnica de Secretaría General:

a.- Controlar el ingreso, registro y salida de la documentación a y desde la Empresa.
b.- Realizar el seguimiento de las comunicaciones recibidas y entregadas.
c.- Asignar la codificación y elaborar la hoja de ruta para control y seguimiento.
d.- Normar el formato de las comunicaciones internas y estandarizar su codificación.
e.- Elaborar de acuerdo con la Gerencia General, las Ordenes del Día y convocar a sesiones de 

Directorio.
f.- Redactar las actas y resoluciones de las Sesiones de Directorio y, una vez aprobadas conferir 

certificaciones de las mismas.
g.- Comunicar  las  resoluciones,  órdenes  y  recomendaciones  de  las  Sesiones  del  Directorio, 

mediante boletines autorizados por el Gerente General.
h.- Atender las disposiciones de la Gerencia General.
i.- Organizar y conservar las resoluciones de la Gerencia General.
j.- Supervisar el trámite y archivo de la correspondencia de la Empresa.
k.- Administrar técnicamente la documentación y archivo de la Empresa.
l.- Dar fe pública y certificar los actos de la Empresa.
m.- Las  demás  que  señalen  los  Reglamentos,  Resoluciones,  Ordenanzas,  Instructivos  y  las 

asignadas por autoridades competentes.

Secretaría de Movilidad

Alcance
Su alcance es institucional.

Depende de:
Supervisión Técnica.

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de la Secretaría de Movilidad:

a.- Supervisar el ingreso de la documentación dirigida a la Gerencia de Gestión de la Movilidad y 
direccionarlas a las dependencias que correspondan.

b.- Controlar el egreso de los documentos que se generan en la Empresa relacionadas con la 
movilidad,  y  que  se  canalizan  a  través  de  la  Gerencia  de  Gestión  de  la  Movilidad, 
responsabilizándose de que lleguen a sus destinatarios con la oportunidad debida.

c.- Revisar las comunicaciones de las diversas áreas de la Gerencia de Gestión de la Movilidad 
que deban ser suscritas por el titular de la misma o por el Gerente General, cuidando que su 
contenido tenga la claridad necesaria, y su estructura gramatical sea la adecuada.
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d.- Apoyar en el diseño de procesos y elaboración de normas que coadyuven al mejoramiento de 
la eficiencia y productividad institucional en el ámbito de su competencia funcional.

e.- Certificar los documentos relacionados con los trámites que se generan en la Gerencia de 
Gestión de la Movilidad,  relacionados con Permisos de Operación,  registros de ingreso y 
salida del servicio de transporte público, así como, de los que reposan en los archivos de la 
ex EMSAT, y que son solicitados por los usuarios externos, o por los internos, para gestiones 
administrativas y legales.

f.- Administrar el Archivo de la Gerencia de Gestión de la Movilidad, aplicando métodos, técnicas 
y  sistemas  de  manejo  documental,  en  base  a  un  esquema  uniforme  de  referencia  que 
satisfaga los requerimientos institucionales.

g.- Coordinar con la Secretaría General, para la inserción en el Orden del Día de las sesiones de 
Directorio, de temas sobre movilidad que deban ser, para su análisis y resolución.

h.- Proporcionar en forma oportuna la información que le sea requerida por el Gerente General y 
autoridades  competentes,  sobre  el  desarrollo  y  estado  de  los  trámites  documentarios 
relacionados con la movilidad en el Distrito Metropolitano de Quito.

i.- Presentar los informes dispuestos por el nivel jerárquico superior, con la periodicidad y forma 
que se establezca.

j.- Las demás que le sean encomendadas por la Gerencia General y la Gerencia de Gestión de 
la Movilidad.

Comunicación Social

Objetivo
Difundir la actividad de la EMMOP-Q, tanto interna como externamente consolidando la imagen de 
gestión institucional.

Alcance
Su alcance es institucional.

Depende de:
Gerencia General.

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de Comunicación Social:

a.- Coordinar, ejecutar y controlar, la realización de los programas, proyectos y campañas de 
comunicación  social  y  relaciones  públicas,  tanto  internos  como  externos,  en  base  a  las 
políticas y lineamientos de la EMMOP-Q y Dialogo Social.

b.- Supervisar  y  analizar  todo producto  informativo  y  comunicacional  que se originen en  las 
diferentes instancias de la EMOPQ.

c.- Organizar, coordinar, ejecutar y controlar las actividades de difusión, promoción, publicidad e 
información internas y externas, sobre el avance de los planes y obras a cargo de la EMMOP-
Q .

d.- Proponer  y  ejecutar  las  acciones  necesarias,  a  nivel  distrital,  para  acrecentar  la  imagen 
positiva de servicio institucional ante la opinión pública.

e.- Programar  y  estructurar  los  productos  comunicacionales  necesarias,  conducentes  al 
desarrollo,  integración  y  fortalecimiento  de  las  relaciones  interpersonales  y  actividades 
internas de la EMMOP-Q en coordinación con la Unidad de Desarrollo Institucional.

f.- Elaborar y publicar oportunamente, la Memoria Anual de la EMMOP-Q.
g.- Analizar diariamente los criterios de la opinión pública la correspondencia oficial protocolaria, 

y analizar las informaciones respecto a opiniones o comentarios sobre la EMMOP-Q, para 
someterla a conocimiento de la Gerencia con las propuestas de acción en cada caso.

h.- Coordinar con Dialogo Social investigaciones, sondeos de opinión, encuestas, entrevistas y 
demás actividades similares que permitan conocer la actitud de la opinión pública respecto al 
funcionamiento de la Empresa y trasladar los resultados y análisis a la Gerencia y demás 
funcionarios que fuere necesario, con las propuestas de acción que el caso amerite.
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i.- Coordinar y dirigir los aspectos ceremoniales en la realización de entrevistas, conferencias, 
ruedas de prensa, visitas oficiales a la EMMOP-Q y demás eventos similares que disponga la 
Gerencia igualmente en los eventos técnicos, culturales y sociales oficiales de la EMMOP-Q.

j.- Asegurar una adecuada y permanente relación institucional con los medios de comunicación 
social y con los líderes de opinión del País, coordinando sus labores, con la Dirección de 
Dialogo Social, en cuanto sea pertinente.

k.- Llevar, mantener actualizado y analizar el archivo de recortes de prensa, revistas, artículos y 
más similares referidos a las opiniones, comentarios y actividades de la EMMOP-Q.

l.- Organizar y coordinar la realización de seminarios, conferencias y más eventos de opinión 
técnica y culturales, vinculados con la gestión de la EMMOP-Q en estrecha coordinación con 
las  unidades  relacionadas  al  evento,  dirigiendo  el  ceremonial  de  los  actos  oficiales 
institucionales.

m.- Tramitar la publicación de las informaciones oficiales de cualquier naturaleza en los medios 
de comunicación.

n.- Coordinar y facilitar en base a las políticas institucionales y procedimientos establecidos, la 
participación de la EMMOP-Q en eventos técnicos nacionales e internacionales.

o.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.
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Auditoria Interna

Objetivo
Controlar, evaluar, informar y asesorar, respecto al funcionamiento de la EMMOP-Q.

Alcance
Sus funciones tienen alcance institucional.

Depende de:
El Directorio

Controla a:
Área de Auditoria Técnica y Área de Auditoria Administrativa - Financiera y a través de ellas a todas 
las unidades de la EMMOP-Q a nivel institucional.

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de Auditoria Interna, las que señalan la Ley Orgánica de la Contraloría General del 
Estado, vigente desde el 12 de junio de 2002:

a.- Preparar el Plan Anual de Control de la Unidad de Auditoria Interna de la EMMOP-Q  para 
conocimiento y aprobación de la Gerencia General y Contraloría General del Estado, para su 
posterior ejecución.

b.- Desarrollar  los exámenes previstos  en el  Plan Anual  de Control,  que permitan ejercer  el 
oportuno y adecuado control de las operaciones y actividades de la EMMOP-Q en el Distrito 
Metropolitano.

c.- Evaluar  la  eficiencia,  oportunidad  y  objetividad  con  que  se  hayan  utilizado  los  recursos 
humanos, materiales y financieros de la EMMOP-Q.

d.- Efectuar el análisis de la situación financiera, administrativa y técnica de las actividades de la 
EMMOP-Q.

e.- Verificar  la  correcta  instrumentación  y  contabilización  de las transacciones  y  operaciones 
realizadas por la EMMOP-Q.

f.- Examinar  las  diferentes  operaciones  institucionales,  comprobándolas  en  los  registros  y 
documentos sustentatorios.

g.- Evaluar  la  aplicación  de  la  estructura  de  control  interno  de  los  sistemas  y  subsistemas 
administrativo, financiero, técnico e informático.

h.- Controlar el cumplimiento del Reglamento Orgánico Funcional, así como de los manuales, 
instructivos, normas técnicas, procedimientos y demás disposiciones de carácter interno, así 
como las de carácter legal, general y especial del sector público.

i.- Evaluar el desarrollo y aplicación del sistema integrado de informática y sugerir los correctivos 
que éste amerite.

j.- Evaluar las aplicaciones automatizadas para determinar su correcto funcionamiento.
k.- Analizar los contratos y convenios celebrados por la EMMOP-Q y verificar su cumplimiento.
l.- Analizar  los  procesos,  revisando  con  posterioridad  a  las  operaciones  efectuadas,  en  la 

EMMOP-Q, verificando su legalidad, veracidad, autenticidad y conformidad con las políticas, 
estrategias, planes, programas, presupuestos y disposiciones legales vigentes.

m.- Asesorar  y  emitir  criterios  sobre  asuntos  de  control  administrativo,  financiero,  contable  y 
operativo, que solicite la Gerencia y demás autoridades de la EMMOP-Q.

n.- Efectuar el seguimiento de las recomendaciones, observaciones y sanciones, derivados de la 
realización de los informes de intervención de la unidad, así como de aquellos constantes en 
informes de otros organismos de control.

o.- Sugerir a los órganos competentes, recomendaciones y la adopción de medidas correctivas o 
de fortalecimiento en base al análisis efectuado.

p.- Presentar a la Gerencia, informes y comentarios sobre los rubros analizados a través de los 
exámenes especiales que se practiquen, al término de cada ejercicio económico.

q.- Ejercer las demás funciones que sean de su competencia y las requeridas en forma especial 
por el Directorio y la Gerencia, en el marco de sus atribuciones y normas de la Contraloría 
General del Estado.
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Área de Auditoria Técnica

Depende de:
Auditoria Interna

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Auditoria Técnica:

a.- Planificar,  programar y ejecutar auditorias y exámenes especiales acerca de planificación, 
programación, diseño, contratación , ejecución, fiscalización y liquidación de obras.

b.- Participar en la elaboración de planes anuales de control de Auditoria Interna.
c.- Elaborar informes semestrales y anuales de actividades.
d.- Evaluar los sistemas de control interno de las unidades técnicas de la Empresa.
e.- Realizar la evaluación y seguimiento al cumplimiento de las cláusulas contractuales, normas y 

procedimientos en la construcción de obras.
f.- Preparar borradores de informes técnicos.
g.- Participar en conferencias finales de resultados.
h.- Elaborar memorandos de antecedentes.
i.- Participar en constataciones físicas.
j.- Evaluar los procesos precontractuales.
k.- Analizar concursos de ofertas, licitaciones, entre otras.
l.- Realizar seguimiento de recomendaciones.
m.- Las demás que le sean asignados en el ámbito de su competencia funcional.

Área de Auditoria Administrativa - Financiera

Depende de:
Auditoria Interna

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Auditoria Administrativa - Financiera:

a.- Planificar, programar y ejecutar auditorias de gestión y exámenes especiales.
b.- Supervisar actividades de los auditores de apoyo.
c.- Participar en la elaboración de planes anuales de control de Auditoria Interna.
d.- Elaborar informes semestrales y anuales de actividades.
e.- Evaluar los sistemas de control interno de las unidades administrativas de la Empresa.
f.- Realizar el seguimiento y evaluación al cumplimiento de recomendaciones.
g.- Preparar borradores de informes.
h.- Participar en conferencias finales de resultados.
i.- Elaborar memorandos de antecedentes.
j.- Participar en constataciones físicas.
k.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su competencia funcional. 
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Comisión de Contrataciones

Objetivo
Garantizar el fiel cumplimiento de la Ley de Contratación Pública.

Alcance
Su alcance es institucional.

Depende de
Gerencia General

Comisión de Contrataciones, asesorado por:
   Unidad de Costos y Procesos Precontractuales

Funciones y Responsabilidades
Las funciones, conformación, trámites y procedimientos del Comité de Contrataciones, son las que 
están  expresamente  determinadas  en  la  Ley  de  Contratación  Pública  y  demás  normatividad 
complementaria.

Unidad de Costos y Procesos Precontractuales

Objetivo
Proporcionar toda la información técnica y administrativa formal requerida para los procesos de 
contratación de la empresa.

Alcance
La función tiene alcance institucional.

Depende de
Gerencia General

Controla a
Área de Costos
Áreas de Procesos Precontractuales de Obras
Áreas de Procesos Precontractuales de Consultoría 

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de la Unidad de Costos y Procesos Precontractuales:

a.- Aprobar y proveer los análisis de Precios Unitarios, Presupuestos, fórmulas Polinómicas y 
Cuadrilla Tipo, requeridos para la contratación de obras, consultoría y prestación de servicios 
de  la  EMMOP-Q,  así  como  los  requeridos  por  las  Administraciones  Zonales  y  otras 
dependencias del Distrito Metropolitano de Quito.

b.- Mantener permanentemente actualizados los Análisis de Precios y sus componentes para la 
elaboración  de  las  Listas  de  Precios  Unitarios  Vigentes  para  la  EMMOP-Q,  las 
Administraciones Zonales y otras Dependencias del Distrito Metropolitano.

c.- Elaborar los documentos precontractuales para las Licitaciones y Concursos  Públicos de 
Ofertas y Concursos Privados de Precios de conformidad con la Ley de Contratación Pública.

d.- Proveer las Fórmulas Polinómicas y Cuadrillas Tipo para los contratos complementarios y 
otros.

e.- Intervenir  en los procesos precontractuales y contractuales de conformidad con la Ley de 
Contratación Pública y en coordinación con la Unidad de Contratación Pública con el Comité 
de Contrataciones y Comité Especial.

f.- Intervenir en las comisiones técnicas designadas por el Comité de Contrataciones y Comité 
Especial  para  el  análisis  de  las  ofertas  presentadas  por  los  contratistas  y  elaborar  los 
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respectivos  informes  técnico-jurídico  y  económicos,  correspondientes  a  Licitaciones, 
Concursos Públicos de Ofertas y Concursos Privados que se procesan en la Empresa.

g.- Absolver  consultas  requeridas  por  las  diferentes  unidades  de  la  EMMOP-Q  y  de  las 
Administraciones Zonales, respecto a los procesos precontractuales.

h.- Elaborar  los  documentos  precontractuales  y  coordinar  con  la  Asesoría  Jurídica  para  la 
definición  de  los  términos  legales  que  deben  ser  considerados  en  la  elaboración  de  las 
minutas técnicas previa a la elaboración de los contratos producto de los concursos privados, 
adjudicación directa y por administración.

i.- Mantener actualizados los términos de referencia para el registro y calificación de contratistas 
y proveedores de acuerdo con el reglamento interno de la  EMMOP-Q y la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública.

j.- Administrar la contratación de bienes y servicios para la Empresa, en los mejores términos de 
calidad y en sujeción a los presupuestos, políticas institucionales y legales.

k.- Estudiar las cotizaciones para la adquisición de bienes y servicios de la EMMOP-Q.
l.- Cumplir con las demás funciones que señalan las leyes y reglamentos.

Área de Costos

Depende de
Unidad de Costos y Procesos Precontractuales

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Costos:

a.- Elaborar  análisis  de precios unitarios,  presupuestos,  fórmulas polinómicas y  cuadrilla  tipo 
utilizados tanto en la EMMOP-Q como en las Administraciones Zonales y otras dependencias 
del Distrito Metropolitano de Quito.

b.- Administrar y mantener la base de datos que contiene los Análisis de Precios Unitarios y sus 
componentes: mano de obra, equipo y grupo de materiales.

c.- Actualizar el Sistema de Análisis de Precios y Procesamiento de presupuestos.
d.- Actualizar permanentemente los Análisis de Precios y de sus componentes, elaborar las listas 

de Precios Unitario de cada mes para la EMMOP-Q, las Administraciones Zonales y otras 
Dependencias del Distrito Metropolitano.

e.- Actualizar la base de datos para todas las dependencias en las que se encuentra instalada.
f.- Elaborar y procesar las fórmulas polinómicas y cuadrillas tipo de contratos complementarios y 

otros.
g.- Elaborar los presupuestos referenciales y de adjudicación directa que permite la contratación 

de  las  diferentes  obras  y  prestación  de  servicios  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el 
Reglamento Interno de la EMMOP-Q. 

h.- Establecer estrategias que permitan la actualización permanente de los costos unitarios para 
los diferentes rubros:

• Marketing de los diferentes productos de referencia.
• Coordinación interinstitucional para actualización de costos de mano de obra, equipo, 

materiales para los diferentes tipos de obra en la construcción.
• Valorización de las diferentes jornadas laborales (rendimientos).
• Análisis  de  las  ofertas  para  la  ejecución  de  obras  y  servicios  y  elaboración  de 

informes de evaluación.
i.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Procesos Precontractuales de Obras

Depende de
Unidad de Costos y Procesos Precontractuales
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Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Procesos Precontractuales de Obras:

a.- Coordinar con la Unidad de Estudios y Unidad de Mantenimiento Vial para definir: plazo de 
ejecución, condiciones de ejecución y cantidades de obra.

b.- Coordinar  con  Asesoría  Jurídica  la  definición  de  los  términos  legales  que  deben  ser 
considerados  en  la  elaboración  de  las  minutas  técnicas  previa  a  la  elaboración  de  los 
contratos.

c.- Coordinar con la Unidad de Programación y Evaluación la codificación de obras a contratarse.
d.- Elaborar los documentos precontractuales de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública.
e.- Absolver  consultas  requeridas  por  las  diferentes  unidades  de  la  EMMOP-Q  y  de  las 

Administraciones Zonales, respecto a los procesos de contratación.
f.- Participar en la elaboración y revisión de los proyectos de contratos y convenios requeridos 

por la EMMOP-Q, informar sobre los mismos y proponer modificaciones si fuere el caso.
g.- Elaborar  los  términos  de  referencia  para  el  registro  y  calificación  de  contratistas  y 

proveedores de acuerdo con el reglamento interno de la EMMOP-Q y la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública.

h.- Administras  y  mantener  actualizada,  la  base  de  datos  del  registro  de  contratistas  y 
proveedores.

i.- Las demás que le sean asignadas, según el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Procesos Precontractuales de Consultoría

Depende de
Unidad de Costos y Procesos Precontractuales

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Procesos Precontractuales de Consultoría:

a.- Coordinar con las distintas dependencias de la Empresa, las necesidades de consultoría.
b.- Coordinar  con  Asesoría  Jurídica  la  definición  de  los  términos  legales  que  deben  ser 

considerados en la elaboración de los contratos de consultoría.
c.- Coordinar  con la  Unidad de Programación y  Evaluación la  codificación de consultorías  a 

contratarse.
d.- Elaborar los documentos precontractuales de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública.
e.- Absolver consultas requeridas por las diferentes unidades de la EMMOP-Q, respecto a los 

procesos de contratación de consultoría.
f.- Participar  en  la  elaboración  y  revisión  de  los  proyectos  de  contratos  y  convenios  de 

consultoría  requeridos  por  la  EMMOP-Q,  informar  sobre  los  mismos  y  proponer 
modificaciones si fuere el caso.

g.- Elaborar los términos de referencia para el registro y calificación de contratistas de acuerdo 
con  el  reglamento  interno  de  la  EMMOP-Q y  la  Ley  Orgánica  del  Sistema  Nacional  de 
Contratación Pública.

h.- Administrar y mantener actualizada, la base de datos del registro de consultores.
i.- Elaborar informes del proceso de evaluación.
j.- Las demás que le sean asignadas, según el ámbito de su incumbencia funcional.
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Unidad Especializada Metro Quito

Objetivo
Planificar, diseñar y elaborar los estudios para la construcción, puesta en servicio y explotación del 
sistema Metro de Quito, de acuerdo con las directrices y políticas establecidas por el Alcalde del 
Distrito Metropolitano de Quito y la Planificación Sectorial y en coordinación con la Secretaría de 
Movilidad del Municipio.

Alcance
Sus funciones tienen alcance distrital.

Depende de:
Gerencia General

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de la Unidad Especializada Metro Quito:

a.- Actuar  como  contraparte  en  los  protocolos,  convenios  o  instrumentos  de  colaboración, 
asistencia técnica y/o alianza estratégica que se hayan suscrito o se llegaren a suscribir para 
el desarrollo del Proyecto Metro de Quito.

b.- Elaborar los pliegos de contratación para la construcción, puesta en servicio y explotación del 
Proyecto  Metro  de  Quito  y  llevar  adelante  los  procedimientos  de  contratación 
correspondientes.

c.- Planificar  y  ejecutar  la  campaña  de  comunicación  y  concienciación  social  acerca  de  la 
importancia y el impacto del Proyecto Metro de Quito.

d.- Organizar  y  administrar  la  Unidad  de  manera  desconcentrada,  implementando  los 
mecanismos técnicos, administrativos y operativos para viabilizar el cumplimiento de los fines 
asignados a la Unidad, acatando las políticas Generales de la EMMOP-Q.

e.- Suscribir los actos y contratos vinculados con el Proyecto Metro de Quito, y en especial, los 
convenios  de  asistencia  técnica  y  alianza  estratégica  que  deban ser  celebrados  con  las 
entidades que determine la Comunidad de Madrid en aplicación del Protocolo General de 21 
de octubre de 2009.

f.- Llevar adelante, a través del personal a su cargo, los procedimientos de contratación pública 
previstos  en  la  Ley  para  cumplir  con  transparencia  sus  fines;  preparando  pliegos  y 
condiciones necesarias para las respectivas contrataciones.

g.- Supervigilar  el  cumplimiento cabal y transparente de todos y cada uno de los convenios, 
contratos u otros mecanismos convencionales suscritos.

h.- Preparar y suscribir finiquitos y liquidaciones.
i.- Ordenar la apertura de cuentas específicas para el Proyecto Metro de Quito y administrar los 

recursos de conformidad con las normas para el manejo de fondos públicos, en lo que tiene 
relación al Presupuesto aprobado por el Directorio de la EMMOP-Q; asignado a la Unidad y 
sus fines.

j.- Coordinar con otras entidades públicas o privadas, estatales, regionales, seccionales, todas 
las  actividades  relacionadas  con  sus  fines,  las  obras  y  servicios  requeridos  para  el 
cumplimiento de sus objetivos.

k.- Nombrar o remover a los empleados y funcionarios de la Unidad, y fijar sus remuneraciones 
de conformidad con las políticas de la EMMOP-Q.

l.- Suscribir la correspondencia oficial en relación con el Proyecto Metro de Quito.
m.- Informar trimestralmente e resultado de su gestión al Directorio de la EMMOP-Q.
n.- Cumplir los encargos efectuados por el Directorio en relación con el Proyecto Metro de Quito.
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Asesoría Jurídica

Objetivo
Garantizar  la  cabal  observancia  del  marco  legal  y  jurídico  de  la  EMMOP-Q,  en  sus  diversas 
decisiones y procesos.

Alcance
Responsable del sistema jurídico legal a nivel institucional.

Depende de:
Gerencia General.

Controla a:
Unidad de Contratación Pública
Unidad de Expropiaciones y Estudios Jurídicos
Unidad de Patrocinio Legal y Judicial
Unidad Jurídica de Transporte

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de la Asesoría Jurídica:

a.- Asesorar y representar en aspectos de orden jurídico y legal a la EMMOP-Q, en relación a las 
funciones y actividades de su incumbencia.

b.- Emitir  pronunciamientos  y  criterios  jurídicos  y  absolver  las  consultas  que  se  le  sean 
propuestas por la Gerencia y más estamentos de la EMMOP-Q, en relación a las funciones y 
actividades de su responsabilidad.

c.- Analizar permanentemente la base jurídica aplicable a la Institución y proponer proyectos de 
reformas a la normatividad interna.

d.- Elaborar y analizar los proyectos de reglamentos, acuerdos, convenios, decretos, instructivos, 
normas y documentos jurídicos, cuya aprobación o legalización, compete a la Gerencia, y 
proponer las modificaciones que sean necesarias.

e.- Emitir informes jurídicos e intervenir de acuerdo a lo dispuesto en la Ley en los procesos de 
contratación pública.

f.- Ejercer la defensa judicial y extrajudicial de la EMMOP-Q, de conformidad con la Ley.
g.- Patrocinar  ante  los  jueces  y  tribunales  competentes  de  la  República,  la  defensa  de  la 

EMMOP-Q  mediante  la  intervención  de  los  profesionales  correspondientes  y  vigilar  su 
desenvolvimiento, tendiente a  precautelar los intereses institucionales.

h.- Dirigir, vigilar y llevar un adecuado control del estado y avance de los trámites y procesos 
legales, judiciales y extrajudiciales en que la EMMOP-Q tuviere parte o interés.

i.- Organizar y mantener debidamente ordenados y actualizados los registros y archivos de la 
documentación referente a las actividades y trámites a su cargo.

j.- Integrar,  de  conformidad  con  la  Ley,  los  Comités  que  se  conformen  en  la  EMMOP-Q 
interviniendo y asesorándolos para el cumplimiento de sus objetivos, funciones y atribuciones.

k.- Codificar la normatividad jurídica de la EMMOP-Q y difundirla a través de cursos, seminarios, 
conferencias,  publicaciones,  comunicaciones y  más medios similares a  nivel  institucional, 
según las necesidades o requerimientos.

l.- Controlar y asesorar en el ámbito legal y jurídico los aspectos relacionados con la ejecución y 
cumplimiento de los contratos que celebra la EMMOP-Q.

m.- Intervenir, en cumplimiento del acuerdo de delegación por la descentralización administrativa, 
en todos los trámites administrativos  y/o judiciales relacionados con las expropiaciones de 
inmuebles que deba realizar el Municipio para la ejecución de las obras de la EMMOP-Q.

n.- Supervisar y asesorar permanentemente, en el ámbito legal y jurídico las actividades de las 
unidades técnicas y administrativas que conforman la EMMOP-Q.

o.- Las demás que le sean asignadas, en el ámbito de su incumbencia funcional, de conformidad 
con las leyes, reglamentos y normatividad vigente en el País que le sean asignados por el 
Gerente General.
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Unidad de Contratación Pública

Objetivo
Asegurar el cumplimiento del marco jurídico legal, por parte de las autoridades y funcionarios de la 
EMMOP-Q, en los diferentes trámites contractuales.

Alcance
Su alcance es institucional.

Depende de:
Asesoría Jurídica.

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de la Unidad de Contratos:

a.- Asesorar a los funcionarios de la EMMOP-Q, a nivel institucional, así como a las máximas 
autoridades, cuando éstas lo requieran, para la cabal aplicación del marco jurídico que regula 
los procesos de contratación.

b.- Ejecutar  las  actividades  jurídicas  requeridas  y  coordinar  las  relacionadas  con  contratos 
administrativos licitados, concursados, de consultoría y misceláneos.

c.- Intervenir en los procesos contractuales de conformidad con la Ley y en coordinación con el 
Comité de Contrataciones.

d.- Intervenir en los procesos y trámites previos a la celebración de convenios internacionales e 
interinstitucionales y de contratos de adquisición de bienes, obras, prestación de servicios, 
arrendamiento, etc., y elaborar los respectivos instrumentos y minutas.

e.- Intervenir en las comisiones técnicas designadas por el Comité de Contrataciones y aplicar 
las normas legales reglamentarias que correspondan para el análisis y elaboración de los 
respectivos  informes  técnico-jurídico  y  económicos  de  las  ofertas  presentadas  por  los 
contratistas, dentro de las licitaciones, concursos privados y públicos de ofertas y precios y 
consultorías  que  se  procesan  en  la  Empresa,  según  las  leyes  de  Contratación  Pública, 
Consultoría  y  de Obras de Interés Social  y  prestar  el  debido asesoramiento  legal  en las 
mencionadas comisiones.

f.- Absolver  consultas  requeridas  por  las  diferentes  unidades  de  la  EMMOP-Q  y  de  las 
Administraciones Zonales, respecto a los procesos de contratación delegados.

g.- Actuar, por delegación del Asesor Jurídico, en los comités y actividades que se refieran al 
área de contratos, en sus fases; contractual y pre-contractual.

h.- Elaborar  y  revisar  los  proyectos  de  contratos  y  convenios  requeridos  por  la  EMMOP-Q, 
informar sobre los mismos y proponer modificaciones si fuere el caso.

i.- Revisar  y  analizar  los documentos habilitantes previa  a  la  suscripción de los contratos y 
convenios y solicitar los informes de ley respectivos.

j.- Supervisar el procedimiento previo a la celebración de los contratos y convenios observando 
el cumplimiento de todas las disposiciones legales.

k.- Sugerir oportunamente las acciones a tomarse por mora o incumplimiento de los contratos; y 
supervisar los trámites de terminación unilateral y por mutuo acuerdo de los mismos, en los 
casos que sea necesario.

l.- Revisar las actas de entrega-recepción o de liquidación final de los contratos y convenios y 
recomendar las correcciones que sean del  caso,  en coordinación con las unidades de la 
EMMOP-Q.

m.- Cumplir con las demás funciones que señalan las leyes y reglamentos, así como las que le 
sean asignadas por el Asesor Jurídico.
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Unidad de Expropiaciones y Estudios Jurídicos

Objetivo
Interponer los recursos judiciales de expropiación en que esté involucrada la EMMOP-Q como actor o 
demandado, hasta su conclusión, de conformidad con las leyes vigentes.

Alcance
Su alcance es institucional.

Depende de:
Asesoría Jurídica

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de la Unidad de Expropiaciones y Estudios Jurídicos:

a.- Programar,  coordinar  y  ejecutar  los  procesos  y  trámites,  judiciales  o  extrajudiciales  que 
involucren o relacionen a la Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas.

b.- Intervenir en los procesos judiciales, en los cuales se encuentre la EMMOP-Q, en calidad de 
actor o demandado, hasta su conclusión.

c.- Realizar los trámites administrativos, procesos judiciales y trámites de jurisdicción voluntaria 
requeridos para la expropiación de inmuebles.

d.- Mantener el archivo, registro y control de los trámites administrativos, los procesos judiciales 
y los de jurisdicción voluntaria a su cargo.

e.- Participar  en  las  diligencias  judiciales  y  extrajudiciales  inherentes  a  expropiaciones  y 
coordinar las acciones y recursos en instancias administrativas y judiciales, de acuerdo a las 
leyes vigentes.

f.- Asesorar y coordinar con las unidades orgánicas en los trámites administrativos, contenciosos 
y de jurisdicción voluntaria, y,  en general, en lo relativo a los juicios en que intervenga la 
EMMOP-Q durante la ejecución de los procesos de expropiación.

g.- Tramitar los reclamos y recursos administrativos de su competencia.
h.- Crear  e  implementar  en  orden  cronológico  y  por  materias  archivos  de  las  diferentes 

disposiciones legales y sus actualizaciones, principalmente de las que sean publicadas en el 
Registro Oficial; de la bibliografía a cargo de la Asesoría Jurídica y de los Registros Oficiales; 
y, difundir oportunamente y por cualquier medio las disposiciones legales relacionadas con 
las  actividades  que  realiza  la  EMMOP-Q  y  sistematizar  esta  información,  con  las 
herramientas informáticas que se encuentran a disposición de la Asesoría Jurídica.

i.- Cumplir con las demás funciones que señalen las leyes, reglamentos e instructivos, con la 
supervisión del Asesor Jurídico.

 
Unidad de Patrocinio Legal y Judicial

Objetivo
Programar, coordinar y ejecutar los procesos y trámites, judiciales o extrajudiciales que involucren o 
relacionen a la Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas.

Alcance
Su alcance es institucional.

Depende de:
Asesoría Jurídica

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de la Unidad de Patrocinio Legal y Judicial:

a.- Intervenir en los procesos judiciales, en los cuales se encuentre la EMMOP-Q, en calidad de 
actor o demandado, hasta su conclusión.
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b.- Contestar demandas o reclamaciones administrativas, formular prueba suficiente, interponer 
los  recursos  judiciales  previstos  en  la  Ley,  en  fin,  procurar  judicial  y  extrajudicialmente 
utilizando todos los medios pre procesales y procesales de la normativa legal vigente, dentro 
de  los  procesos  o  trámites,  sean  estos  en  el  ámbito  constitucional,  penal,  tránsito,  civil, 
laboral, contencioso administrativo, inquilinato, mediación y arbitraje, Defensoría del Pueblo, 
Intendencias o Comisarías y demás, en defensa de los intereses institucionales.

c.- Realizar los trámites administrativos, procesos judiciales y trámites de jurisdicción voluntaria 
requeridos por la Institución.

d.- Mantener un archivo, registro y control de los trámites administrativos, procesos judiciales y 
los de jurisdicción voluntaria de su responsabilidad, en que interviene la EMMOP-Q.

e.- Asesorar y coordinar con las diferentes unidades orgánicas de la EMMOP-Q en los trámites 
administrativos, contenciosos y de jurisdicción voluntaria.

f.- Atender los reclamos y recursos administrativos que se formulen a la EMMOP-Q.
g.- Cumplir  con  las  demás  funciones  que  determinen  las  leyes,  reglamentos  internos  e 

instructivos, bajo la dirección y supervisión del Asesor Jurídico.

Unidad Jurídica de Transporte

Objetivo
Preparar estudios y proyectos de naturaleza jurídica relacionados con la gestión de la EMMOP-Q en 
el ámbito del transporte.

Alcance
Su alcance es institucional.

Depende de:
Asesoría Jurídica.

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Unidad Jurídica de Transporte:

a.- Elaborar  y  proponer  en  colaboración  con  la  Asesoría  Jurídica,  reformas  a  las  Leyes, 
Decretos,  Ordenanzas,  Reglamentos  y  Resoluciones,  que  regulan  las  actividades  de  la 
Empresa relacionados con el trasporte, acoplándolos a los cambios del entorno.

b.- Asesorar  al  Nivel  Directivo,  Ejecutivo  y  Operativo  de  la  Empresa,  en  asuntos  legales 
relacionados al transporte.

c.- Mantener archivos de la normatividad vigente que regule las actividades de la Empresa en lo 
que se refiere a transporte.

d.- Presentar informes periódicos cuantitativos y cualitativos de actividades y a solicitud de la 
Asesoría Jurídica.

e.- Estudiar y emitir dictámenes de carácter legal que fueren sometidos a su consideración.
f.- Estudiar, elaborar y hacer recomendaciones al nivel ejecutivo de los contratos y convenios 

cuya elaboración o revisión se solicitare. 
g.- Coordinar  con  la  Unidad  de  Contratación  Pública,  la  elaboración  de  los  documentos 

precontractuales y contractuales en los procesos de licitación, concurso público de ofertas y 
selección de propuestas en lo concerniente al transporte.

h.- Analizar e informar sobre consultas y reclamos administrativos que surjan en la fiscalización, 
supervisión y liquidación contractual.

i.- Apoyar en la elaboración de proyectos de Ordenanzas y Reglamentos, tendientes a reformar 
el marco legal de la Empresa en lo concerniente al transporte.

j.- Colaborar  en  la  preparación  de  manuales  y  la  documentación  para  la  aplicación  de 
Reglamentos y Resoluciones en relación al transporte.
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Unidad de Desarrollo Institucional

Objetivo
Ordenar y canalizar  la  gestión de la EMMOP-Q,  a través de los planes,  programas, proyectos y 
presupuestos de acción, de manera que se asegure el cumplimiento de la misión y objetivos básicos 
de la Empresa a nivel institucional.

Alcance
Administra e integra el sistema de planificación a nivel institucional y determina las responsabilidades 
específicas de acción para cada una de las unidades de la EMMOP-Q.

Depende de:
Gerencia General

Controla a:
  Área de Desarrollo Organizacional
  Área de Control de Gestión
  Área de Sistemas Móviles y Telecomunicaciones
Supervisión de Tecnología de Información
  Área de Sistemas de Información
  Área de Sistemas de Procesamiento
  Área de Sistemas de Información Geográfica

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de la Unidad de Desarrollo Institucional:

a.- Asesorar a la Gerencia y demás unidades de la EMMOP-Q, en la formulación, ejecución y 
evaluación  de  políticas,  planes,  programas,  estrategias,  proyectos  y  presupuestos 
institucionales, en sujeción a las políticas y estrategias, institucionales.

b.- Evaluar  el  Sistema  de  Planificación  Integral  de  la  EMMOP-Q  de  acuerdo  a  la  misión, 
objetivos, políticas, metas y estrategias del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

c.- Efectuar el seguimiento y evaluación permanente del avance y cumplimiento de los objetivos 
y metas de la programación institucional,   determinando los logros e impactos y formular los 
respectivos informes que reporten el cumplimiento de los compromisos institucionales, a los 
funcionarios relacionados, para su más inmediata intervención.

d.- Desarrollar y aplicar en coordinación con las diferentes unidades de la empresa los sistemas, 
metodologías,  indicadores  de  gestión  y  normas  que  permitan  controlar  y  evaluar  con 
oportunidad,  el  avance,  ejecución  e  impacto  de  la  gestión  institucional,  así  como  los 
resultados alcanzados, en cada uno de los planes, programas, proyectos y presupuestos.

e.- Evaluar la aplicación, consistencia e impacto de los planes, programas, proyectos, políticas y 
estrategias de acción, recomendando con oportunidad los ajustes y acciones necesarias.

f.- Evaluar la gestión institucional con la participación de los funcionarios responsables de las 
diferentes unidades de la Empresa en base a los procedimientos y métodos establecidos, con 
referencia a los planes, programas, proyectos, objetivos, metas e indicadores previstos, los 
recursos asignados, costos, oportunidad, cantidad y calidad de logros.

g.- Analizar la estructura orgánica y funcional de la EMMOP-Q y proponer a la Gerencia, las 
modificaciones necesarias, en concordancia con la misión, objetivos, políticas y estrategias 
institucionales.

h.- Analizar las funciones, métodos y procedimientos de trabajo, requeridos por la EMMOP-Q, 
aplicando los ajustes necesarios.

i.- Elaborar  y  mantener  actualizados  en  coordinación  con  las  unidades  de  la  empresa,  los 
manuales sobre estructura, funciones, procesos, métodos y procedimientos de trabajo.

j.- Impulsar y propiciar esfuerzos de modernización de las actividades de la EMMOP-Q, en sus 
diferentes ordenes.

k.- Asesorar  a  los  funcionarios,  en  aspectos  relativos  a  la  modernización  y  tecnificación 
administrativa.
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l.- Emitir  criterios  sobre  los  proyectos  de  manuales,  reglamentos,  instructivos,  normas, 
procesos,  procedimientos,  métodos y  demás disposiciones de trabajo,  formuladas por las 
diversas unidades de la EMMOP-Q, previa la aprobación de la Gerencia.

m.- Realizar  estudios  y  emitir  los  informes  correspondientes  para  el  trámite  de  creación, 
supresión o fusión de unidades técnicas y administrativas y puestos de trabajo, ya sea por 
contrato o nombramiento, en coordinación con la Unidad de Recursos Humanos.

n.- Proponer  y  aplicar  recomendaciones,  normas  y  disposiciones  administrativas  de  carácter 
general o específico, que contribuyan a ordenar los esfuerzos institucionales con eficiencia y 
eficacia, en el marco de las políticas de desconcentración y descentralización institucional.

Área de Desarrollo Organizacional

Depende de:
Unidad de Desarrollo Institucional

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Desarrollo Organizacional:

a.- Desarrollar y mantener actualizados los sistemas de información, investigación y estadísticas 
institucionales, generales y específicas sobre la infraestructura vial  y espacio público, que 
apoyen  la  planificación,  programación,  ejecución,  coordinación,  regulación,  control  y 
evaluación de las actividades de la EMMOP-Q, en todos sus niveles, así como sus procesos 
de decisión.

b.- Efectuar el seguimiento y evaluación permanente del avance y cumplimiento de los objetivos 
y metas de la programación institucional,   determinando los logros e impactos y formular los 
respectivos informes que reporten el cumplimiento de los compromisos institucionales, a los 
funcionarios relacionados, para su más inmediata intervención.

c.- Analizar la estructura orgánica y funcional de la EMMOP-Q y proponer a la Gerencia, las 
modificaciones necesarias, en concordancia con la misión, objetivos, políticas y estrategias 
institucionales.

d.- Analizar las funciones, métodos y procedimientos de trabajo, requeridos por la EMMOP-Q, 
aplicando los ajustes necesarios.

e.- Elaborar y mantener actualizados los manuales sobre estructura, funciones, procedimientos y 
métodos de trabajo.

f.- Evaluar permanentemente la aplicación, consistencia e impacto de los planes, programas, 
proyectos,  políticas y estrategias de acción,  recomendando con oportunidad los ajustes y 
acciones necesarias.

g.- Evaluar la gestión institucional con la participación de los funcionarios responsables de las 
diferentes unidades de la Empresa en base a los procedimientos y métodos establecidos, con 
referencia a los planes, programas, proyectos, objetivos, metas e indicadores previstos, los 
recursos asignados, costos, oportunidad, cantidad y calidad de logros.

h.- Difundir  oportunamente,  información  técnica,  económica  y  de  orden  general,  así  como 
estadísticas,  relacionadas  con  las  actividades  de  la  EMMOP-Q,  entre  los  funcionarios, 
utilizando los medios apropiados en cada caso.

i.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Control de Gestión

Depende de:
Unidad de Desarrollo Institucional

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Control de Gestión:
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a.- Desarrollar  y  aplicar  los  sistemas,  metodologías,  indicadores  de  gestión  y  normas  que 
permitan controlar y evaluar con oportunidad, el avance, ejecución e impacto de la gestión 
institucional,  así como los resultados alcanzados, en cada uno de los planes,  programas, 
proyectos y presupuestos.

b.- Impulsar y propiciar esfuerzos de modernización de las actividades de la EMMOP-Q.
c.- Asesorar  a  los  funcionarios,  en  aspectos  relativos  a  la  modernización  y  tecnificación 

administrativa.
d.- Realizar  estudios  y  emitir  los  informes  correspondientes  para  el  trámite  de  creación, 

supresión o fusión de unidades técnicas y administrativas y puestos de trabajo, ya sea por 
contrato o nombramiento, en coordinación con la Unidad de Recursos Humanos.

e.- Proponer  y  aplicar  recomendaciones,  normas  y  disposiciones  administrativas  de  carácter 
general o específico, que contribuyan a ordenar los esfuerzos institucionales con eficiencia, 
eficacia y efectividad, en el marco de las políticas de desconcentración y descentralización 
institucional.

f.- Coordinar reuniones con las diferentes Gerencias, Unidades y Áreas para la revisión y ajustes 
en la gestión institucional, los procesos y su problemática de aplicación.

g.- Desarrollar  modelos de gestión,  decisión y acción que propicien actitudes positivas  del 
personal de la EMMOP-Q, para encarar los procesos de cambio necesarios que  apoyen el 
cumplimiento de la Visión, Misión, Objetivos y Estrategias Institucionales.

h.- Controlar que  exista  la   interrelación  e  identificación  de  los  macroprocesos, procesos, 
subprocesos y actividades  para  asegurar la sincronización  entre  los  Sistemas-Funcionales 
concebidos y las herramientas  que se utilizan  como soporte.

i.- Realizar  análisis  de  clima  y  comportamiento  organizacional  para  generar  acciones  de 
solución y ejercer el control en la ejecución de políticas y consolidación de la cultura y valores 
corporativos institucionales.

j.- Controlar la gestión de procesos, apoyándose en indicadores e índices producidos de forma 
sistémica para obtención de resultados en los objetivos estratégicos institucionales.

k.- Participar en el levantamiento, diseño y reformulación  de procesos para  proponer  cambios y 
mejora continua.

l.- Administrar los formularios que requiere el funcionamiento de la Empresa.
m.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Sistemas Móviles y Telecomunicaciones

Depende de:
Unidad de Desarrollo Institucional

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Sistemas de Información de Transporte y Tránsito:

a.- Establecer y mantener actualizado el registro metropolitano y la base de datos estadísticos 
del sistema de transporte del distrito.

b.- Proveer asesoramiento y capacitación necesaria en la utilización y manejo de sistemas de 
información de transporte y tránsito.

c.- Proponer  el  diseño  e  implantación  de  procedimientos,  manuales  e  instructivos  para  los 
procesos  de  Sistemas  Móviles  y  Telecomunicaciones  en  coordinación  con  el  Área  de 
Desarrollo Organizacional.

d.- Apoyar en el ámbito de su competencia funcional, los procesos de gestión de la movilidad. 
e.- Apoyar en la actualización del inventario de vehículos de transporte público del Distrito.
f.- Apoyar en el desarrollo de los sistemas de semaforización y de señalización vial.
g.- Cooperar en la actualización de la información del tránsito en el Distrito Metropolitano de 

Quito.
h.- Apoyar  en el  procesamiento de registros y datos técnicos relacionados con la oferta y la 

demanda de movilidad. 
i.- Apoyar en la definición e implementación del sistema de monitoreo y evaluación estadístico 

del transporte y de la red vial del Distrito metropolitano de Quito.
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j.- Brindar apoyo en sistemas móviles y telecomunicaciones a las dependencias de la EMMOP-
Q que se encuentren dentro de su área física de operación.

k.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Supervisión de Tecnología de Información

Objetivo
Formular políticas y estrategias para el desarrollo y fortalecimiento de la informática en la Institución, 
administrar el proceso de planificación estratégica de sistemas de información de la EMMOP-Q y 
garantizar la operatividad de los sistemas bajo su responsabilidad.

Alcance
Mantiene la coordinación e integración de las funciones asignadas con los coordinadores informáticos 
de las Gerencias de la Empresa.

Depende de:
Unidad de Desarrollo Institucional

Controla a:
Área de Sistemas de Información
Área de Sistemas de Procesamiento
Área de Sistemas de Información Geográfica

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de Supervisión de Tecnología de Información:

a.- Planificar,  desarrollar,  dirigir  y controlar el mantenimiento, operación y optimización de los 
sistemas de información de la EMMOP-Q.

b.- Proponer y velar por la aplicación de estrategias y políticas institucionales, para fortalecer el 
desarrollo de la informática a corto, mediano y largo plazo.

c.- Actualizar,  formular y ejecutar el Plan Estratégico de Sistemas de Información, en base al 
estudio  permanente  de  las  necesidades  de  todos  los  niveles,  áreas  y  dependencias,  en 
coordinación con cada una de las unidades de la EMMOP-Q.

d.- Asesorar  y  proporcionar  con  oportunidad,  el  soporte  tecnológico  necesario  al  personal 
vinculado con los sistemas informáticos de las diferentes unidades de la EMMOP-Q.

e.- Proveer a los usuarios,  los medios tecnológicos,  materiales,  normas y  procedimientos de 
trabajo para la óptima utilización de los programas y equipos computacionales disponibles.

f.- Realizar  el  análisis,  diseño,  desarrollo,  implantación  y  mantenimiento  de  los  sistemas 
informáticos, en base a las metodologías formalmente aprobadas y utilizadas en la Empresa.

g.- Emitir informes técnicos relacionados con el desarrollo informático de la EMMOP-Q.
h.- Recomendar la adquisición de equipo computacional (hardware), software básico y software 

de  aplicaciones,  señalando  las  especificaciones  técnicas  básicas,  para  las  diferentes 
unidades de la EMMOP-Q.

i.- Precautelar  y  garantizar  la  integridad  de  los  datos  que  se  administran  en  la  EMMOP-Q, 
evitando la duplicidad y manejo aislado de los mismos.

j.- Administrar  la  red  de  procesamiento  de  datos  de  la  EMMOP-Q,  a  fin  de  maximizar  la 
disponibilidad  de  las  aplicaciones  y  garantizar  tiempos  de  respuesta  adecuados  en  el 
procesamiento de las transacciones.

k.- Mantener y actualizar la documentación técnica de los sistemas desarrollados o adquiridos, 
así como lo referente a seguridad, integridad, costos, custodia y utilización de los recursos 
informáticos.

l.- Normar  y  supervisar  el  uso  y  operación  de  los  equipos  computacionales  y  aplicaciones 
automatizadas, en las distintas unidades de la EMMOP-Q.

m.- Administrar los recursos y medios informáticos de la EMMOP-Q, asegurando la adecuada y 
óptima utilización, mantenimiento y desarrollo de los mismos.
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n.- Mantener actualizado el inventario de recursos informáticos existentes y de sus costos de 
adquisición.

Área de Sistemas de Información

Depende de:
Supervisión de Tecnología de Información

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Sistemas de Información:

a.- Elaborar y mantener actualizados los Estándares de Desarrollo de Sistemas acorde al avance 
tecnológico y a las necesidades reales de la Empresa.

b.- Planificar, organizar y ejecutar el desarrollo de los sistemas de información identificados en el 
Plan Estratégico de Sistemas de la Empresa.

c.- Administrar la base de datos de la Empresa que soporta todos los sistemas de información 
cuidando su integridad permanentemente.

d.- Planificar  y  ejecutar  la  optimización  y  el  mantenimiento  de  los  Sistemas  de  Información 
existentes en la Empresa.

e.- Establecer planes de contingencias para los sistemas de información.
f.- Capacitar a los usuarios en el manejo de los sistemas de información.
g.- Asistir  técnicamente en los  problemas relacionados a  la  operabilidad  de los sistemas de 

información.
h.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Sistemas de Procesamiento

Depende de:
Supervisión de Tecnología de Información

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Sistemas de Procesamiento:

a.- Planificar,  organizar  y  ejecutar  el  mantenimiento  preventivo  y  correctivo  del  equipamiento 
disponible.

b.- Elaborar y ejecutar el Plan de Seguridades Informático de la Empresa.
c.- Planificar  permanentemente  la  renovación  y  actualización  tecnológica  del  equipamiento 

existente en la Empresa.
d.- Mantener operable la totalidad de la red de datos local y extendida de la Empresa.
e.- Administrar el software requerido en la Empresa, de acuerdo a los estándares definidos y 

debidamente legalizados.
f.- Asistir técnicamente a los usuarios en los problemas relacionados al funcionamiento de los 

equipos.
g.- Capacitar a los usuarios en el manejo de los equipos.
h.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Sistemas de Información Geográfica

Alcance
Su alcance es institucional.

Depende de:
Supervisión de Tecnología de Información
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Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área Sistemas de Información Geográfica.

a.- Elaborar  y  mantener  actualizados  los  estándares  para  el  manejo  de  la  cartografía  tanto 
analógica  como  digital,  acorde  al  avance  tecnológico  y  a  las  necesidades  reales  de  la 
Empresa.

b.- Planificar, organizar y ejecutar el sistema de información geográfica de la Empresa.
c.- Administrar la información geográfica disponible, garantizando su confiabilidad e integridad.
d.- Coordinar con otras instituciones del sector público y privado del Distrito a fin de fortalecer la 

información geográfica disponible.
e.- Planificar, organizar, coordinar y ejecutar el desarrollo de aplicativos para el uso adecuado del 

Sistema de Información Geográfica de la Empresa.
f.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.
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Unidad de Control de Proyectos con Crédito

Objetivo
Optimizar el uso de los recursos: humanos, financieros y materiales en la ejecución de los proyectos 
financiados  con  préstamos  otorgados  por  organismos  de  crédito  nacionales  e  internacionales, 
preservando la calidad del medio ambiente y proporcionando un mejor nivel de vida a los habitantes 
del Distrito Metropolitano de Quito.

Alcance
Su alcance es Distrital.

Depende de: 
Gerencia General

Controla a:
Área de Supervisión Técnica
Área de Control de Gestión Administrativa y Financiera
Área de Gestión Ambiental
Área de Gestión Participativa

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de la Unidad de Control de Proyectos con Crédito:

a.- Coordinar con la Dirección de Territorio y Vivienda del  Distrito Metropolitano de Quito,  el 
orden de prioridad que la EMMOP-Q debe aplicar para la elaboración de estudios de los 
proyectos a ser financiados con créditos nacionales o internacionales.

b.- Coordinar, agilitar y asegurar que las acciones de las unidades operativas de la EMMOP- Q, 
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, del Ministerio de Economía y Finanzas, de la 
Secretaría  de  la  Oficina  Nacional  de  Planificación,  del  Banco  Central  del  Ecuador  y  los 
organismos de crédito del país o extranjeros, aprueben en el menor tiempo la concesión de 
los préstamos y que los mismos se suscriban en forma oportuna.

c.- Coordinar  acciones  con  las  unidades  operativas  de  la  EMMOP-Q,  relacionadas  con  los 
proyectos financiados con préstamos de organismos de crédito del país o extranjeros, para 
que se obtengan elevados niveles de productividad. 

d.- Verificar que la ejecución de los proyectos se ajusten a los criterios de factibilidad técnica, 
económica, social y ambiental; recomendando en caso de ser necesario , la aplicación de 
estrategias, prioridades y técnicas que garanticen la rentabilidad económico - social de los 
proyectos.

e.- Controlar  que  los  trabajos  contratados  con  terceros  se  ejecuten  de  conformidad  con  las 
normas  y  especificaciones  técnicas  establecidas  en  los  contratos,  especialmente  en  lo 
relacionado con plazos y el uso adecuado de los recursos humanos, materiales, naturales y 
financieros.

f.- Coordinar  con  la  Gerencia  Administrativa  Financiera  la  adecuada  aplicación  de  los 
procedimientos y normas contenidas en los convenios suscritos con las entidades de crédito 
que financian los diferentes proyectos del Programa Vial.

g.- Cumplir  y  hacer  cumplir  las  disposiciones  legales  y  reglamentarias  relacionadas  con  la 
ejecución  de  los  proyectos  financiados  por  los  organismos  de  crédito  nacionales  o 
extranjeros.

h.- Informar a las entidades de crédito el avance, evaluación y remisión de fondos, contemplados 
contractualmente en los convenios de préstamo suscritos para la ejecución de los proyectos 
contemplados en el Programa Vial para el Distrito Metropolitano de Quito.

i.- Observar la fiel aplicación de los lineamientos, políticas y directrices emitidas por la Gerencia 
General  de la Empresa y organismos crediticios con los que se hayan suscrito los convenios 
de préstamo.

j.- Recopilar ,  analizar  y procesar la información económica y financiera relacionada con los 
proyectos financiados con créditos de entidades financieras nacionales y extranjeras.

Manual Funcional 33



EMMOP – Q                                                                                                          Desarrollo Institucional

k.- Coordinar el fiel cumplimiento de las obligaciones y compromisos financieros derivados de la 
ejecución de los convenios suscritos entre el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la 
Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas y los organismos de crédito nacionales y 
extranjeros.

l.- Coordinar con la Unidad de Fiscalización y Control de Obras, el cumplimiento de los avances 
de  obra  de  acuerdo  con  los  cronogramas  establecidos,  las  especificaciones  técnicas 
garantizando la buena calidad de los trabajos, así como la oportuna emisión de las planillas 
de avance de obras y los reajustes correspondientes.

m.- Coordinar  con  el  Área  de  Comunicación  Social  las  publicaciones  relacionadas  con  la 
ejecución,  desarrollo,  consolidación  e  integración  de  los  proyectos  con  el  equipamiento 
urbano de la ciudad.

Área de Supervisión Técnica

Depende de:
Unidad de Control de Proyectos con Crédito. 

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Supervisión Técnica:
 

a.- Coordinar con la Unidad de Estudios, Unidad de Costos y Procesos Precontractuales Unidad 
de  Contratación  Pública  y  Asesoría  Jurídica  la  elaboración  de  todos  los  documentos 
necesarios para la contratación y  ejecución de los proyectos.

b.- Participar  en  el  análisis  y  calificación  de  las  ofertas  de  los  diferentes  proyectos  a  ser 
ejecutados.

c.- Coordinar y enviar  los documentos necesarios a la Dirección de Territorio  y Vivienda del 
Distrito Metropolitano de Quito, a fin de obtener la aprobación del Concejo Municipal de las 
obras a ser ejecutadas con los préstamos nacionales o internacionales.

d.- Coordinar y enviar a la Dirección de Avalúos y Catastros todos los documentos necesarios 
para que se elabore el informe técnico de los inmuebles afectados, previo a la declaración de 
Utilidad Pública. 

e.- Mantener un registro único de obras de cada uno de los proyectos del “ Programa de Obras 
para el Distrito Metropolitano de Quito” financiados con préstamos.

f.- Controlar  el  cumplimiento  de  los  cronogramas de  trabajo  de  cada  uno  de  los  proyectos 
aprobados tanto por la EMMOP-Q como por los organismos que los financian.

g.- Vigilar el cumplimiento de normas y especificaciones ambientales establecidas en leyes y 
reglamentos.

h.- Coordinar y participar en la solución de problemas que puedan presentarse en los proyectos 
del programa vial financiados por entidades crediticias.

i.- Coordinar con las Unidades de Fiscalización y Control de Obras y la de Mantenimiento Vial, 
todas las actividades inherentes al adecuado avance y conclusión de los proyectos.

j.- Verificar  “in  situ”  el  desarrollo  de  los  proyectos,  proponiendo  acciones  y  decisiones  que 
garanticen su avance y fiel cumplimiento de las especificaciones técnicas, establecidas en el 
contrato y en los convenios de crédito.

k.- Preparar conjuntamente con la Unidad de Fiscalización y Control de Obras los informes de 
evaluación para la recepción provisional y definitiva de los proyectos.

l.- Participar  en  las  recepciones  provisionales,  definitivas  y  liquidaciones  de  las  obras  de 
construcción de infraestructura  vial  financiados por  las entidades de crédito  nacionales o 
extranjeras.

m.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Control de Gestión Administrativa y Financiera

Depende de:
Unidad de Control de Proyectos con Crédito. 
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Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Control de Gestión Administrativa y Financiera:

a.- Coordinar con la Gerencia Administrativa  Financiera la entrega oportuna de los recursos para 
el pago de indemnizaciones de los predios afectados.

b.- Coordinar,  apoyar  y  desplegar  todas  las  acciones  que  se  requieran para  la  consecución 
oportuna de los recursos, conjuntamente con la Gerencia Administrativa Financiera.

c.- Mantener  información  actualizada  de  los  costos  de  construcción  de  los  proyectos  del 
programa  vial,  fundamentados  en  los  procedimientos  técnicos  establecidos  en  las 
disposiciones internas y las emitidas por los órganos de crédito que financian los proyectos.

d.- Gestionar ante los organismos prestatarios y el Ministerio de Finanzas la obtención oportuna 
de los recursos necesarios para la ejecución de las obras contratadas.

e.- Coordinar  con  la  Gerencia  Administrativa  Financiera  las  actividades  relacionadas  con  la 
aplicación de procedimientos para el cumplimiento de  compromisos previos y posteriores a 
los desembolsos entregados por los organismos de crédito que financian los proyectos.

f.- Coordinar con la Gerencia Administrativa Financiera la entrega oportuna de documentos para 
el  registro  contable por proyecto,  a nivel  de auxiliar,  en cumplimiento de las condiciones 
establecidas en los contratos de préstamo.

g.- Convalidar los datos preparados por la Gerencia Administrativa Financiera con los generados 
por esta Unidad.

h.- Evaluar  los  niveles  de  gestión  establecidos  para  la  construcción  de  proyectos  viales 
financiados por organismos crediticios.

i.- Preparar informes sobre el avance de las obras en concordancia con los desembolsos y las 
transferencias de recursos del Estado o del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en 
concepto de contraparte local.

j.- Remitir a la Dirección Metropolitana Financiera, Ministerio de Finanzas tanto las proyecciones 
anuales de requerimiento de recursos para la ejecución de los proyectos como para el pago 
de la deuda, en coordinación con la Gerencia Administrativa Financiera.

k.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Gestión Ambiental

Depende de:
Unidad de Control de Proyectos con Crédito. 

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Gestión Ambiental:

a.- Diseñar, coordinar y supervisar planes de manejo ambiental (PMA) y medidas ambientales 
específicas para prevenir,  controlar y mitigar  los impactos ambientales generados por las 
obras que ejecuta la EMMOP-Q.

b.- Proveer guías y estrategias de gestión ambiental para las actividades de la EMMOP-Q, en 
función de las políticas ambientales que promueve la Municipalidad del DMQ.

c.- Asesorar a la Empresa: Gerencia, Unidades y Áreas en la toma de decisiones respecto al 
desempeño ambiental de la Institución.

d.- Asesorar en la prevención y recomendar soluciones a problemas ambientales surgidos de las 
actividades inherentes a las funciones y actividades de la Empresa.

e.- Establecer y difundir mecanismos que permitan incorporar el componente ambiental en los 
procesos de decisión, planificación, seguimiento y evaluación de proyectos de la EMMOP-Q, 
a través del Programa de Transferencia de Conocimientos Ambientales.

f.- Desarrollar  guías  ambientales  que  contribuyan  a  que  los  técnicos  cuenten  con  los 
instrumentos de apoyo para que identifiquen y evalúen los impactos ambientales, así como se 
incorporen medidas ambientales prácticas en el campo y en los diferentes proyectos.

g.- Clasificar  la  pre-factibilidad  del  proyecto  en  una  de  las  cuatro  categorías  ambientales, 
determinadas en la ficha de identificación del proyecto.
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h.- Preparar informes de soporte defendiendo la categorización recomendada y la consideración 
de factibilidad del proyecto.

i.- Confirmar o re-categorizar los informes de clasificación de los proyectos.
j.- Coordinar la contratación de Evaluaciones de Impactos Ambientales, para los proyectos de 

alto impacto.
k.- Coordinar  con la  Gerencia  de Planificación y  la  Unidad de Estudios a  fin  de que en los 

proyectos se contemplen medidas de mitigación ambiental.
l.- Supervisar  la  preparación  de  estudios  ambientales  contratados  para  proyectos  de  alto 

impacto y elaborar EIA's de los proyectos que así lo requieran.
m.- Evaluar  los  beneficios  y  los  desventajas  sociales  y  ambientales  que  se  generen  con  la 

ejecución de los proyectos, buscando que los resultados siempre convengan a la comunidad.
n.- Preparar las Bases y Términos de Referencia que deben incorporarse en los contratos de 

ejecución  de  obras  viales,  en  lo  relacionado  a  las  especificaciones  ambientales  y  guías 
técnicas que deben ser de aplicación obligatoria.

o.- Efectuar la supervisión ambiental y comunicar a las diferentes instancias internas y externas 
sobre  el  cumplimiento,  por  parte  de  los  constructores,  de  los  rubros  y  especificaciones 
ambientales tipificadas en los contratos de construcción.

p.- Salvaguardar,  en  coordinación  con  las  Instituciones  de  Patrimonio  Cultural,  las  ruinas 
históricas y piezas arqueológicas.

q.- Cooperar  con  las  Entidades  de  Crédito  Nacionales  e  internacionales  en  los  aspectos 
relacionados con las evaluaciones ambientales.

r.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Gestión Participativa

Depende de:
Unidad de Control de Proyectos con Crédito. 

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Gestión Participativa:

a.- Definir las metas y objetivos a alcanzar en la gestión técnico – administrativa del proyecto.
b.- Coordinar  las  obras  de  infraestructura  vial  en  el  Distrito  Metropolitano  de  Quito,  en  lo 

relacionado al Programa Acceso a Barrios.
c.- Preparar,  compilar,  ordenar y verificar todos los datos técnicos y financieros que sean el 

resultado de los estudios realizados, para su utilización en la gestión presupuestaria de las 
Administraciones Zonales.

d.- Coordinar con la ciudadanía reuniones de participación para llevar adelante los proyectos.
e.- Elaborar los convenios 
f.- Mantener actualizada la información del Programa Gestión Participativa 50/50.
g.- Realizar el seguimiento y evaluación de proyectos de autogestión.
h.- Elaborar informes de avance de la recuperación de inversión para la Gerencia General de la 

EMMOP-Q y para las Administraciones Zonales.
i.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.
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GERENCIA DE PLANIFICACIÓN DE LA MOVILIDAD

Objetivo
Planificar, gestionar y coordinar todo lo relacionado con el sistema de movilidad del Distrito 
Metropolitano de Quito que comprende el tráfico, el transporte, red vial y el equipamiento, en 
concordancia con el Plan Maestro de Movilidad.

Alcance
Su alcance es Distrital

Depende de
Gerencia General

Controla a 
Unidad de Planificación de Transporte 
Unidad de Planificación de Tráfico y Vialidad
Unidad de Ingeniería de Tránsito
Área de Observatorio de la Movilidad

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de la Gerencia de Planificación de la Movilidad:

a.- Proponer al Gerente General las políticas generales, los planes estratégicos, de desarrollo, 
programas y proyectos y las regulaciones de la movilidad en el  Distrito Metropolitano de 
Quito.

b.- Formular y actualizar  el  Plan Maestro de Movilidad del  Distrito Metropolitano de Quito en 
correlación con los planes estratégicos de la Municipalidad.

c.- Planificar y mantener actualizado el Plan Maestro de Movilidad, para el DMQ y definir los 
programas, proyectos y presupuestos para su aprobación.

d.- Proponer, conforme las directrices del Plan Maestro de Movilidad y del Gerente General, el 
Plan Operativo Anual de Movilidad.

e.- Analizar  la  evolución  del  nivel  de servicio  y  los  costos  involucrados  en  la  operación  del 
transporte terrestre de pasajeros.

f.- Proponer las condiciones para el establecimiento del equilibrio financiero y la sustentabilidad 
de la prestación de los servicios de transporte público.

g.- Proponer  las  condiciones  generales  para  la  concesión  y/o  delegación  de  los  Servicios 
Públicos de transporte de pasajeros.

h.- Coordinar  intra  e  interinstitucionalmente  la  planificación  y  regulación  del  Sistema  de 
Transporte y Vialidad del DMQ.

i.- Gestionar la cooperación técnica con entes nacionales e internacionales para el Sistema de 
Transporte y Vialidad del DMQ.

j.- Asesorar a la Comisión Permanente de Movilidad  del Concejo Metropolitano de Quito, en los 
asuntos relativos a su competencia.

Unidad de Planificación de Transporte

Objetivo
Definir y proponer Proyectos de Transporte, su perfil,  factibilidad técnica, económica y ambiental.

Alcance
Su alcance es Institucional.

Depende de
Gerencia de Planificación de la Movilidad
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Controla a 
Área de Desarrollo de Proyectos
Área de Planificación Operacional 
Área de Modelación
Área de Transporte No Motorizado

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de la Unidad de Planificación de Transporte:

a.- Participar en la definición del Plan Operativo Anual de la Gerencia de Planificación.
b.- Asistir técnicamente en el ámbito del Transporte a la Gerencia de Planificación.
c.- Participar en la formulación de políticas y estrategias de Movilidad.
d.- Participar en las actualizaciones del Plan Maestro de Movilidad.
e.- Coordinar intra e interinstitucionalmente todos los temas relacionados con la planificación del 

transporte público en el DMQ.
f.- Proponer el Marco Regulatorio General para el Transporte.
g.- Preparar y proponer modelos económicos y de análisis de equilibrio para los proyectos de 

Movilidad.
h.- Preparar Términos de Referencia para la ejecución de estudios de transporte, o consultorías 

especializadas.
i.- Preparar  normas,  especificaciones  técnicas  y  estándares  para  los  diferentes  modos  de 

transporte.
j.- Elaborar el análisis y diagnóstico de cobertura de rutas, niveles de servicio y otros aspectos 

generales del Transporte Público.
k.- Definir  el  marco  contractual  y  parámetros  técnicos de desempeño para los  Contratos de 

delegación de servicios de transporte público.
l.- Participar  en  los  procesos  de  negociación  para  la  implementación  de  los  corredores  del 

Sistema Metrobús Q.
m.- Fiscalizar  o participar como contraparte técnica en los estudios de transporte o asesorías 

técnicas en el área de Transporte Público.
n.- Realizar el seguimiento y gestión de los proyectos de Movilidad.
o.- Evaluar la implementación de los Proyectos de Transporte
p.- Realizar el seguimiento en los proceso de implementación de los Proyectos de Transporte 

Público.
q.- Coordinar con asesorías técnicas especializadas contratadas.
r.- Fiscalizar,  realizar  el seguimiento y la evaluación de proyectos y estudios de Gestión del 

Tráfico.
s.- Actuar como contraparte en convenios de asistencia y cooperación técnica sobre planificación 

y gestión del Tráfico.

Área de Desarrollo de Proyectos

Depende de:
Unidad de Planificación de Transporte

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Desarrollo de Proyectos: 

a.- Participar en la formulación de proyectos de movilidad.
b.- Participar en la gestión y seguimiento de proyectos.
c.- Participar en la elaboración de modelos económicos y análisis de equilibrio financiero de los 

proyectos de transporte.
d.- Participar en la actualización del plan maestro de movilidad.
e.- Elaborar especificaciones técnicas para consultorías especializadas.
f.- Asesorar  a  nivel  interinstitucional  en  temas  de  contratación  de  operación  de  transporte 

público.
g.- Coordinación interinstitucional en lo concerniente a proyectos de movilidad.
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h.- Supervisar y fiscalizar consultorías nacionales e internacionales.
i.- Participar en procesos de selección de fideicomisos para la administración de contratos de 

operación.
j.- Participar en la formulación de normativa y regulación para la movilidad.
k.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Planificación Operacional

Depende de:
Unidad de Planificación de Transporte

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Planificación Operacional:

a.- Definir y elaborar los planes operacionales de los Corredores del Transporte Público.
b.- Inspeccionar,  planificar  y  definir  todo  lo  relacionado  con  los  índices  operacionales  del 

Transporte Público Convencional.
c.- Mantener  y  actualizar  la  información  operacional  de  transporte  del  DMQ,  a  través  de  la 

recolección, procesamiento, graficación y actualización de datos de las redes de transporte 
público de Corredores y Convencional, para su fiscalización.

d.- Coordinar  con  instituciones  y  asesorías  técnicas  especializadas  contratadas,  los  temas 
relacionados con la planificación operativa del transporte en el DMQ.

e.- Elaborar informes relacionados con la operación de Transporte Público.
f.- Participar en la formulación y actualización del plan maestro de movilidad.
g.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Modelación 

Depende de:
Unidad de Planificación de Transporte

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Modelación:

a.- Desarrollar y actualizar el software de modelación para evaluación financiera de proyectos de 
transporte en coordinación con el Área de Sistemas Móviles y Telecomunicaciones.

b.- Participar en el desarrollo de proyectos de transporte.
c.- Análisis de demanda según escenarios propuestos.
d.- Proponer mecanismos y alternativas para mantener el equilibrio financiero de los proyectos.
e.- Acompañar en los procesos de negociación de los operadores.
f.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Transporte No Motorizado

Depende de:
Unidad de Planificación de Transporte

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Transporte No Motorizado:

a.- Participar en la definición del Plan Operativo Anual de la Gerencia de Planificación.
b.- Asistir técnicamente en el ámbito del transporte no motorizado a la Gerencia de Planificación.
c.- Participar en la formulación de políticas y estrategias de Movilidad.
d.- Participar en las actualizaciones del Plan Maestro de Movilidad.
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e.- Coordinar intra e interinstitucionalmente todos los temas relacionados con la planificación del 
transporte no motorizado en el DMQ.

f.- Proponer el marco regulatorio general para el transporte no motorizado.
g.- Definir  y  proponer  proyectos  de  transporte  no  motorizado,  su  perfil,   factibilidad  técnica, 

económica y ambiental.
h.- Preparar y proponer modelos económicos y de análisis de equilibrio para los proyectos de 

Movilidad en el ámbito de transportación no motorizada.
i.- Preparar términos de referencia para la ejecución de estudios de transporte no motorizado, o 

consultorías especializadas.
j.- Preparar  normas,  especificaciones  técnicas  y  estándares  para  los  diferentes  modos  de 

transporte no motorizado.
k.- Desarrollar proyectos de infraestructura de transporte no motorizado: Facilidades peatonales: 

cruces  a  nivel,  pasos  elevados,  rampas,  aceras;  canalización  de  la  circulación; 
Semaforización  para  cruce  de  peatones  y  ciclistas;  Ciclo  vías  y  ciclo  parqueaderos, 
Señalización de ciclo vías.

l.- Fiscalizar o participar como contraparte técnica en los estudios de transporte no motorizado o 
asesorías técnicas.

m.- Evaluar la implementación de los Proyectos de Transporte no motorizado.
n.- Realizar el seguimiento en los proceso de implementación de los Proyectos de Transporte no 

motorizado.
o.- Coordinar con asesorías técnicas especializadas contratadas.
p.- Actuar como contraparte en convenios de asistencia y cooperación técnica sobre planificación 

y gestión del transporte no motorizado.
q.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Unidad de Planificación de Tráfico y Vialidad

Objetivo
Dirigir estudios de factibilidad técnica de proyectos de Gestión de Tráfico definidos en el Plan Maestro 
de Movilidad.

Alcance
Su alcance es Institucional.

Depende de
Gerencia de Planificación de la Movilidad

Controla a 
Área de Estudios de Tráfico
Área de Estudios de Vialidad
Área de Microsimulación de Tráfico 

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de la Unidad de Planificación de Tráfico y Vialidad:

a.- Participar en la formulación y actualización del Plan Maestro de Movilidad.
b.- Proponer políticas y estrategias relacionadas con la Gestión del Tráfico y la Vialidad.
c.- Proponer  nuevos  proyectos de Tráfico  y  Vialidad  para retroalimentar  el  Plan  Maestro  de 

Movilidad.
d.- Realizar seguimiento al desarrollo de los proyectos.
e.- Proponer  y  elaborar  normas,  especificaciones  técnicas  y  estándares  para  los  diferentes 

estudios de proyectos relativos a la Gestión del Tráfico.
f.- Desarrollar metodologías y parámetros de los términos de referencia para la contratación de 

estudios a la Gestión del Tráfico y la Vialidad.
g.- Coordinar la fiscalización,  seguimiento y participación como contraparte en los estudios y 

convenios de cooperación técnica relativos a la Gestión del Tráfico y la Vialidad.
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h.- Coordinar la elaboración de informes técnicos varios relacionados con la Gestión del Tráfico y 
la Validad.

i.- Elaborar periódicamente informes de avance de los proyectos a su cargo.
j.- Asistir técnicamente al Gerente de Planificación de la Movilidad.
k.- Coordinar con la Gerencia de la Gestión de la Movilidad la ejecución de acciones,  medidas y 

proyectos de Gestión de Tráfico.
l.- Coordinar intra e interinstitucionalmente todos los temas relacionados a la Gestión del Tráfico 

y la Vialidad del DMQ.
m.- Proponer el Plan anual de actividades de la Unidad.
n.- Participar en la formulación del POA de la Gerencia de Planificación de la Movilidad.
o.- Implementar mejoras a los procesos de la Unidad.

Área de Estudios de Tráfico

Depende de:
Unidad de Planificación de Gestión de Tráfico y Vialidad

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Estudios de Tráfico:

a.- Planificar y desarrollar proyectos de Gestión de Tráfico.
b.- Definir  los  proyectos  de  infraestructura  vial,  urbana  y  arquitectónica  según  los  planes 

operacionales del Transporte Colectivo.
c.- Definir los requerimientos y características de proyectos para el Transporte No Motorizado.
d.- Elaborar informes técnicos relacionados con la Gestión del Tráfico.
e.- Elaborar  normas,  especificaciones  técnicas  y  estándares  para  los  diferentes  estudios  de 

proyectos de Gestión del Tráfico.
f.- Realizar el seguimiento y la evaluación de proyectos y estudios de Gestión del Tráfico.
g.- Actuar como contraparte en convenios de asistencia y cooperación técnica sobre planificación 

y gestión del Tráfico.
h.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Estudios de Vialidad

Depende de
Unidad de Planificación de Gestión de Tráfico y Vialidad

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Estudios de Vialidad:

a.- Desarrollar la planificación estratégica en materia de vialidad.
b.- Realizar  el  análisis  y  diagnóstico  de  capacidad,  niveles  de  servicio  y  otros  aspectos 

relacionados con la red vial.
c.- Coordinar con las empresas municipales y otras entidades externas para el seguimiento de 

estudios de factibilidad, estudios de diseño y planes operacionales de los proyectos viales a 
implementarse.

d.- Proponer modificación funcional y operativa de la red vial urbana y suburbana del DMQ.
e.- Coordinar el levantamiento de información de campo relativa a la movilidad.
f.- Brindar apoyo técnico a todas las áreas de la Gerencia de Planificación.
g.- Preparar información para el Área de Observatorio de la Movilidad.
h.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.
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Área de Microsimulación de Tráfico

Depende de
Unidad de Planificación de Gestión de Tráfico y Vialidad

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Microsimulación de Tráfico:

a.- Desarrollar  análisis  de  propuestas  de  proyectos  en  base  a  modelaciones  y  micro 
simulaciones de tráfico utilizando software específico.

b.- Análisis de resultados.
c.- Proponer alternativas de gestión de tráfico. 
d.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Unidad de Ingeniería de Tránsito

Objetivo
Dirigir estudios de factibilidad técnica de proyectos de Infraestructura definidos en el Plan Maestro de 
Movilidad.

Alcance
Su alcance es Institucional.

Depende de
Gerencia de Planificación de la Movilidad

Controla a 
Área de Diseño de Infraestructura de la Movilidad.
Área de Presupuesto y Programación.
Área de Ingeniería de Tráfico

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de la Unidad de Ingeniería de Tránsito

a.- Coordinar  la  realización  y  programación  de  los  proyectos  con  la  Gerencia  y  las  otras 
Unidades de la Gerencia de Planificación de la Movilidad. 

b.- Participar en la formulación y actualización del Plan Maestro de Movilidad.
c.- Proponer nuevos proyectos de infraestructura para la movilidad para retroalimentar el Plan 

Maestro de Movilidad.
d.- Controlar el desarrollo de los proyectos.
e.- Dirigir la elaboración de normas, especificaciones técnicas y estándares para los diferentes 

estudios de proyectos relativos al desarrollo de infraestructura para la movilidad.
f.- Desarrollar metodologías y parámetros de los términos de referencia para la contratación de 

estudios y proyectos relativos al desarrollo de infraestructura para la movilidad.
g.- Coordinar el seguimiento y participación como contraparte en los estudios y convenios de 

cooperación relativos al desarrollo de infraestructura de la movilidad.
h.- Coordinar  la  elaboración  de  informes  técnicos  relacionados  con  el  desarrollo  de 

Infraestructura de la movilidad.
i.- Elaborar periódicamente informes de avance de los proyectos a su cargo.
j.- Asistir técnicamente al Gerente de Planificación de la Movilidad.
k.- Coordinar con las Gerencias de Gestión de la Movilidad y de Obras Públicas la ejecución de 

proyectos de implementación de infraestructura de la movilidad.
l.- Coordinar  intra  e  interinstitucionalmente  todos  los  temas  relacionados  al  desarrollo  de 

infraestructura de la movilidad en el DMQ.
m.- Participar en la formulación del POA de la Gerencia de Planificación de la Movilidad.
n.- Implementar mejoras a los procesos de la Unidad.
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o.- Atender  requerimientos  de  informes  técnicos  de  accesos  vehiculares  a  edificarse, 
interrupciones  del  tráfico,  cortes  de  vías  para  instalaciones,  autorizaciones  para  eventos 
culturales o deportivos en las vías.

Área de Diseño de Infraestructura de la Movilidad

Depende de
Unidad de Ingeniería de Tránsito

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Diseño de Infraestructura de la Movilidad:

a.- Desarrollar proyectos de Infraestructura de Tráfico: Semaforización, Seguridad vial.
b.- Desarrollar  los  diseños  de  detalle  proyectos  de  Infraestructura  vial  para  el  Transporte 

Colectivo: carriles exclusivos, carriles bus.
c.- Diseños en detalle de terminales, estaciones de transferencia y paradas para corredores de 

Transporte Colectivo.
d.- Elaborar informes técnicos relacionados con Infraestructura de la Movilidad.
e.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Presupuesto y Programación

Depende de
Unidad de Ingeniería de Tránsito

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Presupuesto y Programación:

a.- Elaborar cuadros de cantidades y presupuestos de los proyectos de infraestructura.
b.- Elaborar normas, especificaciones técnicas y estándares para los diferentes estudios de 

proyectos e Infraestructura de la Movilidad.
c.- Definir y preparar metodologías y parámetros para la elaboración de términos de referencia 

dirigidos a la contratación de estudios y proyectos de infraestructura.
d.- Realizar el seguimiento y evaluación de estudios relacionados con el diseño de 

Infraestructura de la Movilidad.
e.- Actuar como contraparte en convenios de asistencia y cooperación técnica sobre 

Infraestructura de la Movilidad. 
f.- Preparar información en coordinación con el Área de Observatorio de la Movilidad.
g.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Ingeniería de Tráfico

Depende de
Unidad de Ingeniería de Tránsito

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Ingeniería de Tráfico:

a.- Desarrollar  proyectos  direccionados  a  optimizar  la  capacidad  física  de  la  red  vial, 
semaforización, señalización horizontal y vertical, estacionamientos, y otros relacionados con 
la seguridad vial; a pedido de la comunidad o por propia iniciativa.

b.- Administrar la información técnica para la operación efectiva del  tránsito vehicular, los flujos 
de circulación, y la seguridad vial, dentro de la competencia de la Empresa.

c.- Preparar  las  bases  y  especificaciones  técnicas  de  diseños  definitivos  de  proyectos  de 
seguridad vial. (dispositivos de control de tránsito)
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d.- Presentar informes periódicos cuantitativos y cualitativos de actividades y a solicitud del nivel 
jerárquico superior.

e.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Unidad de Observatorio de la Movilidad

Alcance
El campo de acción de sus actividades es Distrital 

Depende de
Gerencia de Planificación de la Movilidad

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de la Unidad de Observatorio de la Movilidad:

a.- Coordinar los requerimientos con las entidades proveedoras y usuarias de la información del 
Observatorio.

b.- Coordinar el intercambio de información con los Observatorios Metropolitanos relacionados y 
otras entidades públicas y privadas. 

c.- Generar  información  debidamente  sustentada  para  facilitar  la  toma  de  decisiones  en  la 
planificación de la movilidad.

d.- Definir los canales de distribución de información: medios impresos, virtuales, etc.
e.- Definir  los  protocolos  de  recopilación,  generación,  sistematización  y  distribución  de  la 

información del Observatorio.
f.- Definir  y  aplicar  mecanismos  y  procedimientos  para  monitorear  los  indicadores  de 

cumplimiento del Plan Maestro de Movilidad en coordinación con la Unidad de Desarrollo 
Institucional.

g.- Definir en coordinación con la Unidad de Desarrollo Institucional los indicadores e índices 
relacionados con la movilidad para los procesos de  planificación, gestión y ejecución.

h.- Definir las referencias técnicas previas a la firma de convenios con las entidades proveedoras 
y usuarias de la información del Observatorio.

i.- Preparar informes de resultados y análisis técnico del seguimiento y cumplimientos de planes 
operativos, estrategia y metas propuestas.

j.- Elaborar y ejecutar los cronogramas de recolección de información de fuentes externas a la 
EMMOP-Q.

k.- Construir el archivo estadístico de datos de movilidad.
l.- Recopilar los datos técnicos de los estudios realizados.
m.- Programar el mantenimiento de los equipos especializados para la toma de datos.
n.- Procesar la información recopilada tanto de fuentes externas como aquella generada por la 

EMMOP-Q y la Municipalidad.
o.- Construir, administrar y actualizar la base de datos georeferenciados en coordinación con el 

Área de Sistemas de Información Geográfica.
p.- Sistematizar los procesos de producción de información.
q.- Generar periódicamente los reportes de información de la movilidad.
r.- Entregar oportunamente la información para su difusión a través de los canales establecidos.
s.- Facilitar información impresa a la ciudadanía en coordinación con el Área de Comunicación 

Social.
t.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.
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GERENCIA DE GESTIÓN DE LA MOVILIDAD

Objetivo
Administrar,  ejecutar,  fiscalizar,  coordinar  y  gestionar  todo  lo  relacionado  con  los  Sistemas  de 
Movilidad del Distrito Metropolitano de Quito, en el marco del Plan Maestro de Movilidad, y de las 
políticas y decisiones que dicte el Concejo Metropolitano de Quito.

 
Alcance
Su alcance es Distrital

Depende de
Gerencia General

Controla a 
Unidad de Transporte Público
Unidad de Transito
Unidad de Metrobús Q
Unidad de Fiscalización de la Movilidad

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de la Gerencia de Gestión de la Movilidad:

a.- Aplicar las políticas que establezca el Plan Maestro de Movilidad  mediante la ejecución de 
planes, programas y proyectos, con el fin de racionalizar la operación y optimizar los servicios 
de los Sistemas de Transporte y Tránsito dentro del Distrito Metropolitano.

b.- Planificar y ejecutar los Estudios, obras y servicios para el Sistema de Movilidad.
c.- Realizar  programas  de  capacitación,  instrucción  y  entrenamiento  de  los  empresarios  de 

transporte,  conductores  y  ayudantes,   directamente  o  a  través  de  los  organismos  de 
capacitación y educación municipales y del Ministerio de Educación y Cultura, incorporando el 
enfoque turístico.

d.- Controlar la explotación de la publicidad dentro de los Sistemas de Transporte y Tránsito y los 
derechos generados en caso de concesiones.

e.- Conferir, modificar, renovar, o suspender y revocar los permisos y habilitaciones de operación 
y utilización de las vías públicas por parte de las operadoras de transporte.

f.- Establecer y mantener actualizado el registro Metropolitano y la Base de Datos Estadísticos 
de los Sistemas de Transporte y Tránsito del Distrito.

g.- Fiscalizar el sistema de transporte público en todas sus modalidades, el uso de las vías, el 
equipamiento  urbano  relativo  al  transporte  y  la  publicidad en todos  los  componentes del 
Sistema  de  Movilidad  del  Distrito  Metropolitano  de  Quito,  en  coordinación  con  otras 
instituciones y dependencias del sector público, vinculadas o relacionadas con el transporte.

h.- Coordinar con la Dirección Metropolitana de Medio Ambiente del Distrito Metropolitano de 
Quito, el control de la contaminación ambiental derivada de los Sistemas de Transporte y 
Tránsito.

i.- Ejecutar los proyectos del Sistema de Movilidad del Distrito Metropolitano de Quito.
j.- Coordinar las sanciones que corresponda por las diferentes infracciones a las Ordenanzas, 

Reglamentos y Resoluciones relativas a los Sistemas de Transporte y Tránsito Metropolitano, 
de conformidad con el procedimiento que se establezca para el efecto.

k.- Organizar,  regular,  administrar  y  fiscalizar  a  nivel  operacional  todas  las  actividades 
relacionadas con los Sistemas de Transporte y Tránsito dentro del Distrito Metropolitano de 
Quito, además de coordinar las actividades de control de esos sistemas y la articulación o 
integración con otros medios y modos de transporte.

l.- Organizar, regular, administrar y fiscalizar a nivel operacional y coordinar el control de los 
Sistemas de Transporte y Tránsito, la infraestructura y equipamiento del mismo, cumpliendo 
las Leyes, Decretos, Ordenanzas, Reglamentos y Resoluciones vigentes y las transferidas 
por el gobierno.
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m.- Planificar  a  nivel  operacional,  elaborar  e  implantar  nuevos  proyectos  que  contribuyan  a 
optimizar  los  aspectos  técnicos,  sociales,  económicos,  financieros  y  ambientales  de  los 
Sistemas de Transporte y Tránsito existentes.

n.- Fiscalizar los contratos de operación y prestación de servicios relacionados con la movilidad 
en el Distrito Metropolitano de Quito.

o.- Coordinar  con  la  Gerencia  de Planificación  de la  Movilidad la  regulación del  Sistema de 
Movilidad del Distrito Metropolitano de Quito.

p.- Gestionar convenios de cooperación técnica con organismos nacionales e internacionales, 
para el Sistema de Movilidad del Distrito Metropolitano de Quito.

Unidad de Transporte Público

Objetivo
Programar la operación del Transporte Público sobre la base del Plan Maestro de Movilidad.

Alcance
Su alcance es Distrital

Depende de
Gerencia de Gestión de la Movilidad

Controla a 
Área de Homologación Vehicular
Área de Gestión Operacional
Área de Coordinación de Transporte

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de la Unidad de Transporte Público:

a.- Coordinar con instituciones relacionadas con el transporte público la generación de leyes, 
decretos,  ordenanzas,  reglamentos y  resoluciones que ayuden al  control  y  operación del 
Sistema de Transporte en el Distrito Metropolitano de Quito.

b.- Recomendar  la  concesión  de  los  Permisos  de  Operación  para  las  organizaciones  de 
transporte en sus diversas modalidades, que cumplan los requisitos previstos.

c.- Proponer  reordenamientos,  integración  y  generar  modificaciones  de  rutas  de  Transporte 
Público, de acuerdo con los correspondientes estudios técnicos.

d.- Estructurar y mantener actualizado el Registro Metropolitano y Base de Datos estadística del 
sistema de Transporte.

e.- Desarrollar planes y programas especiales de transporte.
f.- Participar en el Proceso de Planificación de la Gerencia de Gestión de la Movilidad a mediano 

y largo plazos, así como en el de Control y en la elaboración de las Normas correspondientes 
al área de su especialidad.

g.- Establecer y aplicar mecanismos y procedimientos de control para analizar las operaciones y 
actividades relacionadas con el transporte público.

h.- Reportar  a  la  máxima  autoridad  las  situaciones  trascendentes  con  oportunidad  y  detalle 
suficiente, que le permita adoptar las acciones encaminadas a resolverlas.

i.- Presentar informes periódicos cuantitativos y cualitativos de actividades y a solicitud del nivel 
jerárquico superior;

j.- Apoyar  en  la  elaboración  de  Bases  y  Especificaciones  Técnicas  requeridas  para  los 
concursos  privados,  concursos  públicos,  licitaciones  estipuladas  en  la  Ley  Orgánica  del 
Sistema Nacional de Contratación Pública. 

k.- Coordinar  con la  comunidad la  búsqueda y aplicación de soluciones a  los problemas de 
transporte.
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Área de Homologación Vehicular

Depende de
Unidad de Transporte Público

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Homologación Vehicular:

a.- Establecer y aplicar mecanismos y procedimientos de control para realizar las actividades de 
constatación mecánica de los vehículos de transporte público antes de su autorización, o de 
que ésta surta sus efectos.

b.- Calificar la flota vehicular tanto público como privado en el DMQ.
c.- Mantener  actualizado  el  inventario  de  vehículos  de  transporte  público  del  Distrito 

Metropolitano de Quito en coordinación con CORPAIRE.
d.- Controlar  la  comercialización  de  espacios  publicitarios  de  los  Sistemas  de  Transporte  y 

Tránsito del Distrito Metropolitano de Quito.
e.- Determinar el tipo de vehículo de acuerdo a las normas y estándares de calidad, para las 

diferentes modalidades de transporte público, que se requiere en el DMQ.
f.- Verificar las condiciones técnicas de los vehículos de Transporte Público, en coordinación con 

los organismos competentes.
g.- Evaluar  los  resultados  de  la  constatación  física  de  los  vehículos  de  transporte  público, 

determinando sus características para seguir con el trámite correspondiente.
h.- Presentar informes periódicos cuantitativos y cualitativos de actividades y a solicitud del nivel 

jerárquico superior.
i.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Gestión Operacional

Depende de
Unidad de Transporte Público

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Gestión Operacional:

a.- Elaborar el Plan Operativo Anual para la emisión de Habilitaciones Operacionales y el tramite 
para elaboración de los adhesivos de seguridad.

b.- Atender  y  asesorar  al  usuario  en  trámites  discrecionales  relacionados  con  la  gestión, 
administración y control del transporte público en el DMQ.

c.- Establecer y aplicar mecanismos y procedimientos de control para analizar las operaciones y 
actividades que hayan proyectado realizar, de conformidad con los planes y programas.

d.- Comunicar al nivel superior las deficiencias del control interno detectadas en la ejecución de 
sus actividades y proponer los cambios necesarios para una gestión adecuada.

e.- Presentar informes periódicos cuantitativos y cualitativos de actividades y a solicitud de la 
Unidad de Transporte Público.

f.- Desarrollar la metodología y procesos que garanticen la eficiencia y efectividad del Área, en 
coordinación con la Unidad de Desarrollo Institucional.

g.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.
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Área de Coordinación de Transporte

Depende de
Unidad de Transporte Público

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Coordinación de Transporte:

a.- Realizar estudios técnicos para determinar la demanda de transporte público convencional y 
comercial en sus diferentes modalidades.

b.- Asesorar a la Unidad de Transporte Público en lo relacionado a estudios y criterios técnicos 
de transporte en concordancia con la Política Municipal, los Planes de Desarrollo Territorial y 
Maestro de Movilidad.

c.- Apoyar en la formulación e implantación de políticas, estrategias y acciones orientadas al 
mejoramiento de la calidad del servicio de transporte público.

d.- Elaborar  los  términos  de referencia  para  la  contratación  de  los  Proyectos  de  Transporte 
Público y/o viales del Distrito Metropolitano de Quito.

e.- Mantener y actualizar las bases de datos relacionados con el Sistema de Transporte Público 
del DMQ.

f.- Presentar  informes  periódicos  cualitativos  y  cuantitativos  a  solicitud  de  la  Unidad  de 
Transporte Público.

g.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Unidad de Tránsito

Objetivo
Desarrollar normativas, planes y programas direccionados a ordenar la operación del tránsito.

Alcance
Su alcance es Institucional.

Depende de
Gerencia de Gestión de Movilidad

Controla a 
Área de Semaforización

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de la Unidad de Tránsito:

a.- Gestionar,  administrar  y  ejecutar,  directamente  o  a  través  de  convenios  con  otras 
instituciones, los sistemas de semaforización y de señalización vial.

b.- Implementar planes emergentes de circulación.
c.- Coordinar la operación y control de tránsito con la Policía Nacional.
d.- Mantener actualizada la información del tránsito en el Distrito Metropolitano de Quito.
e.- Elaborar el Plan Operativo Anual de la Unidad de Tránsito, en coordinación con las áreas que 

la conforman, controlando y evaluando sus indicadores de gestión.
f.- Participar  en  el  proceso  de  planificación  de  la  Gerencia  de  Gestión  de  la  Movilidad  y 

elaboración de programas con las demás áreas técnicas.
g.- Ejecutar los programas y proyectos del Plan Maestro de Movilidad, que correspondan a sus 

funciones.
h.- Reportar  a  la  máxima  autoridad  situaciones  excepcionales  con  oportunidad  y  detalle 

suficiente, que le permita adoptar las acciones encaminadas a resolverlas.
i.- Presentar  informes periódicos  cuantitativos  y  cualitativos  de actividades  realizadas  por  la 

Unidad  y a solicitud del nivel jerárquico superior.
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j.- Preparar la documentación técnica necesaria para el desarrollo, implantación de proyectos y 
seguimiento administrativo de asuntos internos y externos referentes a Tránsito.

k.- Apoyar  en  la  elaboración  de  las  bases  y  especificaciones  técnicas  requeridas  para  los 
concursos  privados,  concursos  públicos,  licitaciones  estipuladas  en  la  Ley  Orgánica  del 
Sistema Nacional de Contratación Pública de aspectos vinculados con Tránsito.

l.- Ejecutar los trámites técnicos y administrativos que demande el cumplimiento eficaz de las 
funciones y/o actividades de los servicios a su cargo.

Área de Semaforización

Depende de
Unidad de Tránsito

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Semaforización:

a.- Administrar, operar y mantener en forma efectiva el Sistema Centralizado y los subsistemas 
no Centralizados de Semaforización.

b.- Elaborar el Plan Operativo Anual de Semaforización, monitorear y controlar el avance de los 
proyectos, con la finalidad de que el sistema semafórico del DMQ sea funcional.

c.- Presentar informes periódicos cuantitativos y cualitativos de actividades y a solicitud del nivel 
jerárquico superior.

d.- Informar  a  la  Unidad  de  Tránsito  sobre  las  actividades  realizadas  y  las  novedades 
significativas en el cumplimiento de las mismas.

e.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Unidad Metrobús Q

Objetivo
Administrar y coordinar el Sistema Integrado de Transporte Público.

Alcance
Su alcance es Institucional.

Depende de
Gerencia de Gestión de Movilidad

Controla a 
Área Implantación de Corredores

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de la Unidad Metrobús Q:

a.- Establecer mecanismos de diálogo y concertación con la comunidad y el sector privado de la 
transportación  pública,  a  efectos  de  viabilizar  su  participación  en  los  procesos  de 
modernización y mejora de los servicios de transporte.

b.- Administrar y fiscalizar  los contratos de operación y prestación de servicios de transporte 
público del Sistema Integrado.

c.- Aplicar las políticas establecidas para el Sistema Integrado de Transporte Público.
d.- Gestionar  y  negociar  la  implementación  del  servicio  del  Sistema  Integrado,  con  los 

operadores involucrados.
e.- Coordinar y ejecutar programas de fortalecimiento y de capacitación para los operadores que 

participan en los corredores del Sistema Integrado.
f.- Coordinar con otras entidades públicas y privadas, la puesta en operación de los proyectos 

del sistema Integrado.
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g.- Promover  la  generación de leyes,  decretos,  ordenanzas,  reglamentos  y  resoluciones  que 
ayuden al control y operación de los Sistemas Integrados de Transporte.

h.- Elaborar el Plan Operativo Anual de la Unidad de Metrobús Q, controlar y evaluar cualitativa y 
cuantitativamente el impacto de su ejecución.

i.- Reportar  a  la  máxima  autoridad  situaciones  trascendentes  con  oportunidad  y  detalle 
suficiente, que le permita adoptar las acciones encaminadas a resolverlas.

j.- Medir los resultados alcanzados en todas y cada una de las actividades, responsabilidad de 
la Implantación de Corredores en coordinación con la Unidad de Desarrollo Institucional, a fin 
de adoptar y/o sugerir  medidas correctivas para garantizar eficiencia en la Gestión de su 
área.

k.- Presentar informes periódicos cuantitativos y cualitativos de actividades y a solicitud del nivel 
jerárquico superior.

l.- Participar en el Proceso de Planificación de la Empresa a mediano y largo plazos, así como 
en  el  de  control  y  en  la  elaboración  de  las  Normas  correspondientes  al  área  de  su 
especialidad.

m.- Apoyar en la elaboración de Técnicas requeridas para los concursos privados,  concursos 
públicos, licitaciones estipuladas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública.

Área de Implantación de Corredores

Depende de
Unidad Metrobús Q

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Implantación de Corredores:

a.- Gestionar, administrar y fiscalizar los contratos de operación y prestación de servicios del 
Transporte Público, del Sistema Metrobús Q.

b.- Coordinar la puesta en operación de los corredores.
c.- Gestionar  y  negociar  la  implementación  del  servicio  del  Sistema  Metrobús  Q,  con  los 

operadores involucrados.
d.- Coordinar y ejecutar procesos de capacitación para los Operadores Históricos, involucrados 

en los Corredores del Metrobús Q.
e.- Mantener diálogo y concertación con la comunidad y el sector privado de la transportación 

pública a efectos de viabilizar su participación en los procesos de modernización y mejora de 
los servicios de transporte.

f.- Atender los requerimientos de la comunidad relacionados con la prestación de los servicios 
del Sistema Metrobús Q;

g.- Coordinar y ejecutar acciones de promoción y difusión de los proyectos de corredores en 
coordinación con Comunicación Social.

h.- Coordinar  y  gestionar  los  proyectos  de  infraestructura  vial  y  equipamiento  urbano 
relacionados con el sistema Metrobús-Q para garantizar su adecuada funcionalidad.

i.- Preparar informes técnicos sobre el nivel de servicios.
j.- Informar a la Unidad Metrobús Q, sobre las actividades realizadas y las novedades sucedidas 

en el cumplimiento de las mismas.
k.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Unidad de Fiscalización de la Movilidad

Objetivo
Fiscalizar  el  sistema  de  transporte  público  en  todas  sus  modalidades,  el  uso  de  las  vías,  el 
equipamiento urbano relativo al transporte y la publicidad en todos los componentes del Sistema de 
Movilidad del Distrito Metropolitano de Quito, en coordinación con otras instituciones y dependencias 
del sector público, vinculadas o relacionadas con el transporte.
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Alcance
Su alcance es Distrital.

Depende de
Gerencia de Gestión de la Movilidad

Controla a 
Área de Coordinación de Fiscalización
Área de Registro de Datos

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de la Unidad de Fiscalización de la Movilidad:

a.- Coordinar con la Dirección Metropolitana de Medio Ambiente, CORPAIRE y Policía Nacional 
el control de la contaminación ambiental derivada del sistema de transporte.

b.- Fiscalizar directamente o a través de terceros las condiciones de operación de los sistemas 
de  movilidad  metropolitana,  previstas  en  el  Permiso  de  Operación,  en  las  ordenanzas, 
reglamentos, resoluciones y contratos.

c.- Evaluar periódicamente el funcionamiento de la Coordinación de Fiscalización de la Movilidad 
e implementar los correctivos que sean pertinentes.

d.- Recomendar  a  la  Gerencia  de  Gestión  de  Movilidad  la  aplicación  de  sanciones  por 
incumplimiento de las condiciones de operación de los sistemas de movilidad metropolitana.

e.- Diseñar e implantar procesos, procedimientos e instructivos para la gestión de fiscalización, 
adaptados a las necesidades de la Empresa, en coordinación con la Unidad de Desarrollo 
Institucional.

f.- Coordinar  con la  comunidad la  búsqueda y aplicación de soluciones a  los problemas de 
tránsito y transporte.

g.- Elaborar el Plan Operativo Anual de la Unidad, en coordinación con las áreas a su cargo, 
controlar y evaluar cuantitativa y cualitativamente el impacto de su gestión.

h.- Presentar informes periódicos cuantitativos y cualitativos de actividades y a solicitud del nivel 
jerárquico superior.

i.- Establecer mecanismos y procedimientos de control para analizar las operaciones que hayan 
proyectado realizar, de conformidad con los planes y programas.

j.- Participar en el Proceso de Planificación de la Empresa y elaboración de programas con las 
demás áreas técnicas, a corto, mediano y largo plazos, así como en el de control y en la 
elaboración de las Normas correspondientes al área de su especialidad.

k.- Promover  la  generación de leyes,  decretos,  ordenanzas,  reglamentos  y  resoluciones  que 
ayuden al control y operación del Sistema de Movilidad.

l.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Coordinación de Fiscalización

Depende de
Unidad de Fiscalización de la Movilidad

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Coordinación de Fiscalización:

a.- Organizar, dirigir y controlar la fiscalización del Sistema de Transporte y Tránsito de acuerdo 
con la planificación efectuada por la Unidad de Fiscalización de la Movilidad.

b.- Verificar el cumplimiento de las Operadoras de transporte de las distintas modalidades, en 
cuanto  a  Habilitaciones  Operacionales,  adhesivos,  flotas,  rutas,  tiempos  de  recorrido, 
frecuencias, paradas y satisfacción del usuario.

c.- Evaluar los Sistemas de Transporte y Tránsito en forma integral y emitir las recomendaciones 
técnicas.
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d.- Coordinar y ejecutar la fiscalización del Sistema de Transporte y Tránsito.
e.- Evaluar el impacto social y ambiental en la población del servicio de transporte público.
f.- Definir líneas de base y realizar estudios de laboratorio y de campo.
g.- Presentar informes periódicos cuantitativos y cualitativos de actividades y a solicitud del nivel 

jerárquico superior.
h.- Proponer,  formular  la  implantación  de  políticas,  estrategias  y  acciones  orientadas  al 

mejoramiento de la calidad del servicio de Transporte y Tránsito.
i.- Evaluar periódicamente el funcionamiento de la fiscalización zonal y operativa e implementar 

los correctivos que sean pertinentes para alcanzar la eficiencia y productividad institucional.
j.- Coordinar y canalizar con las Administraciones Zonales y entidades vinculadas, novedades y 

soluciones relacionadas con el Transporte y Tránsito.
k.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Registro de Datos

Depende de
Unidad de Fiscalización de la Movilidad

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Registro de Datos:

a.- Investigar,  recopilar  y  procesar  registros  y  datos  técnicos  primarios  y  secundarios 
relacionados con la oferta y la demanda de movilidad en el Distrito Metropolitano de Quito.

b.- Definir e implementar un sistema de monitoreo y evaluación estadístico del transporte y de la 
red vial del Distrito metropolitano de Quito en coordinación con el Área de Sistemas Móviles y 
Telecomunicaciones.

c.- Registrar los resultados de las evaluaciones de los Sistemas de Transporte y Tránsito.
d.- Proporcionar la información requerida por las autoridades de la Empresa en lo referente a 

fiscalización de Movilidad.
e.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.
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GERENCIA DE TERMINALES Y ESTACIONAMIENTOS

Objetivo
Control  de las operaciones administrativas  y  financieras de los Terminales y  Estacionamientos a 
cargo de la EMMOP-Q.

Alcance
Su alcance es Distrital en lo referente a terminales y estacionamientos.

Depende de:
Gerencia General.

Controla a:
Unidad de Gestión de Terminales y Estacionamientos
Unidad de Fiscalización de Terminales y Estacionamientos

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de la Gerencia de Terminales y Estacionamientos:

a.- Dirigir, organizar, administrar y coordinar la operación de los terminales y estacionamientos 
del Distrito Metropolitano de Quito a cargo de la EMMOP-Q.

b.- Integrar nuevos estacionamientos y mejorar el equipamiento público existente con el fin de 
descongestionar el tráfico en los puntos críticos del Distrito.

c.- Proponer a la Gerencia General las políticas generales, los planes estratégicos, de desarrollo, 
programas  y  proyectos  y  las  regulaciones  para  el  manejo,  administración  y  control  de 
terminales y estacionamientos en el  DMQ.

d.- Administrar  los  terminales  y  estacionamientos  en  concordancia  con  el  Plan  Maestro  de 
Movilidad para el Distrito Metropolitano de Quito y los planes estratégicos de la Municipalidad.

e.- Administrar la información en lo relacionado a la prestación del servicio y el cobro del mismo 
a través de indicadores de gestión y de cumplimiento.

f.- Controlar  y  supervisar  el  cumplimiento  de  objetivos  a  través  de  la  permanente 
retroalimentación de los indicadores de gestión. 

g.- Coordinar con Asesoría Jurídica los términos de referencia para Contratos de delegación de 
servicios. 

h.- Coordinar  con la  Unidad Financiera  la  supervisión  del  sistema de cobro  en terminales  y 
estacionamientos.

i.- Presentar informes periódicos y/o a solicitud de la Gerencia General sobre la gestión en los 
terminales y estacionamientos.

j.- Promover  la  generación de leyes,  decretos,  ordenanzas,  reglamentos  y  resoluciones  que 
ayuden al control y operación del sistemas de terminales y estacionamientos.

k.- Coordinar con los usuarios la búsqueda y aplicación de soluciones a los problemas que se 
susciten.

l.- Proponer reordenamientos, integración y generar modificaciones estructurales y/o funcionales 
en  el   sistemas  de  terminales  y  estacionamientos,  de  acuerdo  con  los  correspondientes 
estudios técnicos.

m.- Verificar  las  condiciones  técnicas  y  funcionales  de  las  instalaciones  de  terminales  y 
estacionamientos, en coordinación con los organismos competentes.

n.- Estructurar y mantener actualizados, registros y base de datos estadísticos del sistema de 
terminales y estacionamientos.

o.- Preparar la documentación técnica necesaria para el desarrollo e implantación de proyectos y 
seguimiento  administrativo  de  asuntos  internos  y  externos  referentes  a  terminales  y 
estacionamientos en el DMQ.
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Unidad de Gestión de Terminales y Estacionamientos

Objetivo
Mantener  en  óptimas  condiciones  de  servicio  todas  las  instalaciones  y  estructuras  físicas  de 
terminales y estacionamientos.

Alcance
Su alcance es específico y referente a los terminales y estacionamientos.

Depende de:
Gerencia de Terminales y Estacionamientos.

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de la Unidad de Gestión de Terminales y Estacionamientos:

a.- Coordinar la optima operación de estacionamientos y terminales.
b.- Coordinar con la Unidad de Desarrollo Institucional y Tecnología de Información la correcta y 

permanente operatividad de los sistemas informáticos.
c.- Administrar  el  sistema  de  cobro  en  terminales  y  estacionamientos  de  buses,  vehículos 

livianos, arriendo de locales y boleterías.
d.- Gestionar, administrar y fiscalizar los contratos de operación y prestación de servicios de las 

empresas recaudadoras.
e.- Optimizar la circulación, distribución y localización de estacionamientos y terminales.
f.- Mantener actualizado e integrado el sistema de facturación.
g.- Atender a las sugerencias o denuncias que puedan ocasionar los usuarios u operadores del 

transporte.
h.- Coordinar  las  actividades  administrativas  de  acuerdo  al  convenio  suscrito  con  los 

arrendatarios de los locales y oficinas.
i.- Reportar  y supervisar  el  proceso de recaudación por  concepto de arrendamientos de las 

oficinas, locales y espacios públicos (publicidad).
j.- Mantener archivos estadísticos de las novedades administrativas y técnicas.
k.- Establecer mecanismos de diálogo y concertación con los usuarios a efectos de viabilizar su 

participación en los procesos de modernización y mejora de los servicios.
l.- Programar operaciones de contingencia, para los eventos que interfieran en el normal servicio 

a los usuarios.
m.- Hacer conocer a la Gerencia de Terminales y Estacionamientos los cambios o modificaciones 

de operación, que optimicen el servicio a los usuarios.
n.- Preparar  las  bases  y  especificaciones  técnicas  requeridas  para  los  concursos  privados, 

concursos  públicos,  licitaciones  estipuladas  en  la  Ley  Orgánica  del  Sistema Nacional  de 
Contratación  Pública  de  aspectos  vinculados  con  el  sistema  de  terminales  y 
estacionamientos.

Unidad de Fiscalización de Terminales y Estacionamientos

Objetivo
Fiscalizar el correcto funcionamiento y servicio en terminales y estacionamientos.

Alcance
Su alcance es específico y referente a los terminales y estacionamientos.

Depende de:
Gerencia de Terminales y Estacionamientos.

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de la Unidad de Fiscalización de Terminales y Estacionamientos:

Manual Funcional 54



EMMOP – Q                                                                                                          Desarrollo Institucional

a.- Organizar, dirigir y controlar la fiscalización del Sistema de terminales y estacionamientos de 
acuerdo con la planificación efectuada por la Gerencia.

b.- Supervisar la operatividad de los sistemas de cobro en terminales y estacionamientos.
c.- Controlar y consolidar los datos procedentes del cobro en terminales y estacionamientos en 

coordinación con la Unidad Financiera y la Unidad de Desarrollo Institucional y Tecnología de 
Información.

d.- Fiscalizar la prestación de servicios de las empresas recaudadoras.
e.- Supervisar y vigilar el cumplimiento de las actividades de servicios de guardianía, limpieza y 

mantenimiento de terminales y estacionamientos.
f.- Supervisar  el  correcto  desempeño  del  personal  operativo  en  los  terminales  y 

estacionamientos en coordinación con la Unidad de Recursos Humanos.
g.- Supervisar  las  actividades  en  terminales  y  estacionamientos  para  solucionar  posibles 

problemas.
h.- Controlar la recaudación, custodia, transporte y deposito diario de los valores recaudados en 

terminales y estacionamientos.
i.- Efectuar una verificación diaria de los ingresos.
j.- Fiscalizar  y  controlar  todos  los  procesos  que  se  generan  por  la  aplicación  de  las 

competencias de la Unidad.
k.- Supervisar las actividades y horarios de trabajo del personal  de apoyo, de la guardianía y 

limpieza, de los espacios físicos e instalaciones y emitir los correspondientes informes con la 
periodicidad establecida por la autoridad competente.

l.- Respetar  y  hacer  respetar  las  regulaciones  de tránsito  y  transporte  en el  interior  de  los 
terminales.

m.- Supervisar el buen uso de los equipos e instalaciones en los terminales y estacionamientos.
n.- Preparar  y  presentar  informes periódicos  y/o  a  solicitud  de  la  Gerencia  de  Terminales  y 

Estacionamientos.
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GERENCIA DE OBRAS PÚBLICAS

Objetivo
Dirigir,  coordinar,  regular,  ejecutar  y  controlar  las  acciones  inherentes  a  la  construcción, 
mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura vial,  y la preservación del medio ambiente en 
base a la planificación distrital.

Alcance
Su alcance es distrital.

Depende de
Gerencia General

Controla a
Unidad de Estudios
Unidad de Programación y Evaluación
Unidad de Mantenimiento Vial
Unidad de Fiscalización y Control de obras

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de la Gerencia de Obras Públicas:

a.- Proponer  de  manera  permanente  la  modernización  de  las  actividades  operativas  de  la 
EMMOP-Q, la adecuada aplicación de los procesos  de conformidad con las normas legales 
pertinentes.

b.- Participar en la elaboración, actualización, evaluación y ajustes de los planes, programas, 
proyectos y presupuestos institucionales, anuales y plurianuales de desarrollo, mantenimiento 
y  mejoramiento  de  la  infraestructura  vial,  en  coordinación  con  la  Unidad  de  Desarrollo 
Institucional y Gerencia Administrativa Financiera.

c.- Efectuar y evaluar los estudios que determinen la adecuada justificación y factibilidad técnica, 
económica, social y ambiental de la cartera de proyectos en trámite, formulando y observando 
las  estrategias,  prioridades  y  metodologías  pertinentes,  en  coordinación  con  la  Unidad 
Financiera y Unidad de Desarrollo Institucional.

d.- Programar, ejecutar y controlar la realización de las obras de desarrollo, mantenimiento y 
mejoramiento de la infraestructura vial.

e.- Verificar “in situ”, el desarrollo físico de los planes, programas y proyectos, proponiendo las 
acciones y decisiones que canalicen su avance, en los términos y condiciones establecidas.

f.- Participar en la elaboración, evaluación y ajustes del Programa Anual de Contrataciones, en 
coordinación  con  la  Unidad  de  Desarrollo  Institucional,  Contratación  Pública  y  Gerencia 
Administrativa Financiera, en sujeción a las políticas y procedimientos institucionales, previa 
aprobación de la Gerencia General.

g.- Desarrollar  estudios  y  especificaciones  técnicas  para  la  elaboración  de  las  bases  de 
contratación de obras o de servicios.

h.- Dirigir  la  elaboración,  evaluación,  ajustes y  controlar  la ejecución del  Programa Anual  de 
Fiscalización y Supervisión Técnica, a nivel distrital.

i.- Impulsar y canalizar la celebración de convenios interinstitucionales y con la comunidad,  que 
permitan  acciones  y  esfuerzos  coordinados  y  complementarios  para  el  desarrollo, 
mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura vial del distrito.

j.- Elaborar  y  coordinar  la  ejecución  del  Plan  y  Programa  de  Capacitación  Técnica  en 
coordinación con la Unidad de Recursos Humanos y más organismos pertinentes.

k.- Llevar y mantener el registro actualizado de especificaciones técnicas generales y especiales 
y de costos, relacionados con la infraestructura vial.

l.- Llevar  y  mantener  actualizado  el  Registro  Referencial  de  Constructores,  Consultores  y 
Proveedores de bienes y servicios técnicos.

m.- Ordenar  las  ocupaciones  correspondientes,  de  conformidad  con  la  legislación  y 
reglamentación correspondiente.
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n.- Estudiar, aprobar y controlar los proyectos y presupuestos que se presentaren a la Empresa, 
para la construcción, mejoramiento y rectificación de infraestructura vial.

o.- Las demás que le sean asignadas, en el ámbito de su incumbencia funcional.

Unidad de Estudios

Objetivo
Desarrollar los estudios técnicos y formular las normas y especificaciones que aseguren la cabal 
realización de las obras para la atención de las necesidades prioritarias de infraestructura distrital.

Alcance
Su alcance es Institucional

Depende de
Gerencia de Obras Públicas

Controla a
Área de Estructuras
Área de Diseño Vial

Funciones y Responsabilidades 
Son funciones de la Unidad de Estudios:

a.- Dirigir, preparar, ejecutar, controlar y revisar los planes, programas, proyectos y presupuestos 
de los estudios viales, estructurales, arquitectónicos y de impacto ambiental a nivel distrital.

b.- Controlar la realización y avance de los estudios de proyectos de infraestructura vial, obras 
civiles y aquellas de tipo especial, bajo la responsabilidad de la EMMOP-Q, desde los niveles 
de factibilidad técnica, socio-económica y ambiental, hasta la presentación de los estudios 
definitivos.

c.- Supervisar y fiscalizar la inversión de recursos en estudios viales.
d.- Desarrollar los estudios y formular las normas y especificaciones técnicas especiales, planos, 

cantidades de obras y presupuestos de las obras viales a cargo de la EMMOP-Q.
e.- Estudiar y dictaminar sobre los proyectos y presupuestos que se presentaren a la EMMOP-Q.
f.- Identificar y aplicar metodologías y tecnologías vigentes que permitan formular propuestas y 

soluciones técnicas para el  desarrollo,  construcción,  mantenimiento  y  mejoramiento  de la 
infraestructura vial en forma tal de elevar los niveles de servicio, calidad y productividad del 
sector, en coordinación con las Unidades de Mantenimiento Vial y de Fiscalización y Control 
de Obras.

g.- Efectuar la recepción provisional y definitiva de los estudios contratados.
h.- Ejercer de manera permanente la supervisión funcional de las Administraciones Zonales en lo 

referente a estudios y ofrecer asesoría técnica oportuna, para asegurar el cumplimiento de los 
planes, programas, proyectos y presupuestos, en las respectivas jurisdicciones.

i.- Preparar, compilar, revisar y ordenar los documentos técnicos requeridos para la realización 
de obras y proyectos viales y estructurales.

j.- Clasificar las vías, precisando y determinando sus especificaciones técnicas. 
k.- Proponer,  ejecutar y ajustar los planes,  políticas y estrategias de desarrollo técnico de la 

infraestructura vial distrital en coordinación con la Unidad de Mantenimiento Vial.
l.- Calificar las minas y canteras requeridas para las obras de infraestructura vial.
m.- Efectuar  investigaciones  científicas  y  técnicas  sistemáticas,  del  desarrollo  del  sector  y  la 

modernización de la infraestructura vial distrital. 
n.- Llevar  y  mantener  la  información  para  el  Registro  Actualizado  de  Costos  de  Estudios, 

relacionados con la infraestructura vial.
o.- Colaborar en la preparación del material técnico, para la publicación de la Memoria Anual 

Técnica de la EMMOP-Q, en coordinación con Comunicación Social.
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p.- Elaborar los términos de referencia para las bases de contratación de los estudios viales y 
estructurales, en el ámbito de su competencia funcional, en coordinación con la Unidad de 
Contratación Pública.

q.- Elaborar documentos, informes y propuestas, que reflejen la opinión técnica de la EMMOP-Q 
en coordinación con otras unidades técnicas de la empresa.

r.- Las demás que le sean asignadas, según su ámbito de incumbencia funcional.

Área de Estructuras

Depende de
Unidad de Estudios

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Estructuras:

a.- Planificar,  supervisar  y  coordinar  el  desarrollo  y  avance de los estudios de estructuras y 
diseño definitivo de proyectos estructurales que se realicen por contratación o administración 
directa.

b.- Identificar  y  formular  proyectos  estructurales  a  ser  considerados  para  la  elaboración  de 
estudios de prefactibilidad, factibilidad y diseños definitivos.

c.- Preparar los términos de referencia y las bases técnicas para la precalificación, calificación y 
selección de firmas consultoras, interesadas en la realización de estudios de estructuras, en 
coordinación con la Unidad de Contratación Pública.

d.- Revisar y aprobar los informes finales de ingeniería inherentes a los estudios de estructuras.
e.- Revisar  y  actualizar  las especificaciones y  normas técnicas utilizadas  en la  ejecución de 

estudios de estructuras de la EMMOP-Q.
f.- Participar en la elaboración de los documentos precontractuales y bases técnicas para la 

realización de procesos licitatorios y de concursos de ofertas, previos a la contratación de 
proyectos.

g.- Preparar, completar y ordenar todos los documentos técnicos originados en la realización de 
los estudios, para su utilización posterior en la construcción de las obras programadas.

h.- Coordinar y recopilar la información de los inventarios de estructuras, y elaborar documentos 
estadísticos y de resultados.

i.- Las demás que le sean asignados en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Diseño Vial

Depende de
Unidad de Estudios

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Diseño Vial:

a.- Planificar, supervisar y coordinar el desarrollo y avance de los estudios de diseño definitivo de 
proyectos viales, arquitectónicos, de impacto ambiental y especiales.

b.- Preparar los términos de referencia y las bases técnicas para la precalificación, calificación y 
selección  de  firmas  consultoras,  interesadas  en  la  realización  de  estudios  de  diseños 
definitivos de proyectos de infraestructura vial,  estructurales,  arquitectónicos y de impacto 
ambiental, en coordinación con la Unidad de Contratación Pública.

c.- Revisar  y  aprobar  los informes finales de ingeniería  y  otros inherentes a los estudios de 
diseño definitivo de proyectos especiales en las diferentes etapas de estudio.

d.- Revisar  y  actualizar  las especificaciones y  normas técnicas utilizadas  en la  ejecución de 
estudios de diseño definitivo de proyectos especiales.
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e.- Preparar  los  documentos  precontractuales  y  las  bases  técnicas  para  la  realización  de 
procesos  licitatorios,  de  concursos  de  ofertas  y  de  procedimientos  internos,  previos  a  la 
contratación de proyectos. 

f.- Preparar, compilar y ordenar todos los documentos técnicos originados en la realización de 
los estudios, para su utilización posterior en la construcción de las obras programadas.

g.- Coordinar y recopilar la información de los inventarios viales y de estructuras, para elaborar 
documentos estadísticos y de resultados.

h.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.
i.- Planificar  el  mantenimiento  e  implementación  de  la  señalización  horizontal  y  vertical 

existentes, especialmente en los principales ejes viales de la ciudad.
j.- Planificar, organizar, dirigir,  coordinar y controlar las acciones en lo que a señalización se 

refiere.
k.- Informar  a  la  Unidad  de  Estudios  sobre  las  actividades  realizadas  y  las  novedades 

significativas en el cumplimiento de las mismas.
l.- Desarrollar proyectos de reformas geométricas viales.
m.- Desarrollar los diseños de detalle proyectos de Reformas Geométricas.

Unidad de Programación y Evaluación

Objetivo
Planificar, programar y determinar la factibilidad técnica, económica y social de los proyectos a 
ejecutarse respecto a la infraestructura vial.

Alcance
Las funciones tienen alcance institucional.

Depende de
Gerencia de Obras Públicas

Controla a
Área de Proyectos
Área de Programación de Obras

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de Programación y Evaluación:

a.- Planificar y programar la ejecución de obras.
b.- Coordinar interinstitucionalmente el cumplimiento de convenios.
c.- Formular los lineamientos para la elaboración,  ejecución de programas y proyectos de la 

Empresa.
d.- Evaluar y controlar mediante indicadores de gestión el avance y ejecución de los programas y 

proyectos de la Empresa.
e.- Participar en la estructuración del presupuesto institucional conjuntamente con la Gerencia 

Administrativa Financiera y las demás unidades de la empresa.
f.- Desarrollar  y  aplicar  metodologías  que  faciliten  la  identificación  de  necesidades  de 

infraestructura vial,  para la elaboración, ejecución y evaluación de los planes, programas, 
proyectos y presupuestos, que permitan determinar su adecuada justificación y factibilidad 
técnica, ambiental, económica y social, en coordinación con la Municipalidad.

g.- Llevar y mantener actualizado el Inventario de la Infraestructura Vial Distrital, en coordinación 
con las Gerencias de la Empresa y las Administraciones Zonales.

h.- Llevar  y  mantener  el  registro  actualizado  de  proyectos  y  obras  prioritarias  zonales  en 
coordinación con la Alcaldía.

i.- Desarrollar  y  mantener  actualizados  la  información,  investigación  y  estadísticas 
institucionales,  generales  y  específicas  sobre  la  infraestructura  vial,  que  apoyen  la 
planificación, programación, ejecución, coordinación, regulación, control y evaluación de las 
actividades de la EMMOP-Q, en todos sus niveles, así como sus procesos de decisión.
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j.- Desarrollar  programas  y  proyectos  requeridos  para  el  adecuado  cumplimiento  de  las 
funciones  de  la  Empresa  y  presentar  con  oportunidad  a  las  autoridades,  los  resultados 
correspondientes que permitan conocer la situación actual, las proyecciones, la demanda de 
obras y servicios por parte de la Comunidad.

k.- Las demás que le sean asignadas, en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Proyectos

Depende de
Unidad de Programación y Evaluación

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Proyectos:

a.- Identificar y formular proyectos.
b.- Coordinar  con  las  unidades  del  Municipio  la  identificación  y  formulación  de  planes  de 

proyectos, planes de inversión.
c.- Elaborar perfiles de proyectos hasta nivel de prefactibilidad.
d.- Identificar proyectos de autogestión y apoyo solidario.
e.- Celebrar convenios entre la Comunidad y la EMMOP-Q.
f.- Definir las metas y objetivos a alcanzar en la gestión técnico – administrativa del proyecto.
g.- Comunicar al Gerente General y demás funcionarios, sobre aspectos relacionados con las 

actividades técnicas de los Proyectos.
h.- Elaborar estudios de factibilidad de proyectos para conseguir financiamiento.
i.- Preparar  información de soporte  para la precalificación,  calificación y  selección de firmas 

consultoras interesadas en la ejecución de proyectos viales.
j.- Coordinar los proyectos viales que se ejecuten por contratos y administración directa.
k.- Las demás que le sean asignadas según el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Programación de Obras

Depende de
Unidad de Programación y Evaluación

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Programación de Obras:

a.- Elaborar  la  programación  anual  de  las  obras  por  contratación  en  coordinación  con  las 
unidades pertinentes y someterla a la aprobación de la Gerencia de Obras Públicas.

b.- Recopilar información para el programa de obras.
c.- Atender pedidos de la comunidad e incorporar en la programación de los proyectos factibles.
d.- Participar en la estructuración del presupuesto institucional.
e.- Preparar informes técnicos para apoyar el proceso de expropiaciones.
f.- Elaborar y actualizar permanentemente el inventario vial del Distrito Metropolitano.
g.- Las demás que le sean asignadas según el ámbito de su incumbencia funcional.
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Unidad de Mantenimiento Vial

Objetivo
Incrementar la infraestructura vial, en función de las necesidades de la economía y desarrollo distrital, 
procurando  los  mayores  niveles  de  servicios,  calidad  y  productividad  así  como  de  eficiencia  y 
seguridad para el usuario de las vías.

Alcance
Su alcance es Distrital.

Depende de
Gerencia de Obras Públicas

Controla a
Área de Construcción y Mantenimiento Zona Norte
Área de Construcción y Mantenimiento Zona Sur
Área de Construcción y Mantenimiento Zona Centro
Área de Producción de Materiales
Área de Talleres
Área de Mantenimiento de Estructuras
Área de Escombreras
Área de Emergencias
Área de Señalización

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de la Unidad de Mantenimiento Vial:

a.- Dirigir,  ejecutar,  controlar  y  revisar  los  planes,  programas,  proyectos  y  presupuestos  de 
construcción,  desarrollo,   mantenimiento  y mejoramiento  de la infraestructura vial,  a nivel 
distrital.

b.- Programar,  organizar,  dirigir,  coordinar  y  controlar  las  operaciones  de  mantenimiento  y 
mejoramiento vial.

c.- Proponer metodologías, normas, especificaciones generales y especiales e indicadores de 
gestión y rendimiento, que eleven los niveles de calidad y productividad en la construcción y 
mantenimiento  de  la  infraestructura  vial,  institucional,  en  coordinación  con  la  Unidad  de 
Estudios.

d.- Evaluar el cumplimiento de los niveles de gestión y rendimiento establecido por las funciones 
de supervisión y control zonal, respecto a la construcción y desarrollo de la infraestructura 
vial, en base a los criterios técnicos y legales establecidos.

e.- Llevar  y  mantener  la  información  actualizada  de  los  costos  de  construcción  de  la 
infraestructura  vial,  en  base  a  los  procedimientos  señalados  por  la  Gerencia  de  Obras 
Públicas.

f.- Proporcionar  información  a  la  Unidad  de  Programación  de  Obras  para  la  elaboración  y 
actualización  de  los  Inventarios  de  la  infraestructura  vial  distrital,  en  base  a  los 
procedimientos establecidos.

g.- Administrar el presupuesto de inversiones asignado a la Unidad de Mantenimiento Vial, en 
base a la programación establecida por las zonas.

h.- Identificar de manera sistemática, las necesidades de mantenimiento y mejoramiento de la 
infraestructura vial, del distrito.

i.- Administrar y controlar el parque de equipos y maquinarias, asignadas a la unidad, cuidando 
por su cabal funcionamiento, mantenimiento, conservación y reposición, de conformidad con 
los planes y programas zonales.

j.- Dirigir  las  acciones  requeridas  de  mantenimiento  emergente  de  obras  a  través  de  las 
Administraciones  Zonales,  asegurando  en  los  casos  necesarios,  la  cooperación  y 
complementación interinstitucional y comunitaria.

k.- Mantener actualizado el Registro de Equipos y Maquinarias.
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l.- Dirigir  y ejecutar a través de las Administraciones Zonales el Programa de Señalización y 
Seguridad Vial, a nivel distrital.

m.- Solicitar  la  aplicación  de  sanciones  a  infractores,  por  destrucción  de  las  vías  y  por 
contravenciones a la Ley y Reglamentación de Caminos.

n.- Asesorar a los organismos de tránsito a nivel institucional para la reglamentación del tránsito 
por los caminos públicos.

o.- Establecer índices estadísticos de consumo de combustibles, lubricantes, llantas y repuestos 
y preparar informes periódicos.

p.- Participar  en la  recepción,  traspasos y donaciones de equipo,  maquinaria  y vehículos de 
conformidad con las leyes pertinentes.

q.- Levantar el inventario valorado de herramientas, repuestos y accesorios de los talleres a nivel 
institucional.

r.- Analizar y solicitar la baja o remate de equipos en línea muerta y la chatarra de conformidad 
con las disposiciones legales pertinentes.

s.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Construcción y Mantenimiento Zona Norte

Depende de
Unidad de Mantenimiento Vial

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Construcción y Mantenimiento Zona Norte:

a.- Programar,  organizar,  dirigir,  coordinar  y  controlar  las  operaciones  de  mantenimiento  y 
mejoramiento vial.

b.- Colaborar en la programación anual de las obras por administración directa, en coordinación 
con la Unidad de Programación y Evaluación y someterla a la revisión de la Gerencia de 
Obras Públicas.

c.- Efectuar las inspecciones de obra y emitir los informes respectivos.
d.- Ejecutar las obras de construcción por administración directa, que hayan sido dispuestas por 

la Gerencia.
e.- Supervisar labores de construcción y mantenimiento. 
f.- Mantener en forma adecuada, puentes, pasos peatonales y más estructuras.
g.- Elaborar la programación anual de obras de mantenimiento en coordinación con la Unidad de 

Programación y Evaluación.
h.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Construcción y Mantenimiento Zona Sur

Depende de
Unidad de Mantenimiento Vial

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Construcción y Mantenimiento Zona Sur:

a.- Programar,  organizar,  dirigir,  coordinar  y  controlar  las  operaciones  de  mantenimiento  y 
mejoramiento vial.

b.- Colaborar en la programación anual de las obras por administración directa, en coordinación 
con la Unidad de Programación y Evaluación y someterla a la revisión de la Gerencia de 
Obras Públicas.

c.- Efectuar las inspecciones de obra y emitir los informes respectivos.
d.- Ejecutar las obras de construcción por administración directa, que hayan sido dispuestas por 

la Gerencia.
e.- Supervisar labores de construcción y mantenimiento. 
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f.- Mantener en forma adecuada, puentes, pasos peatonales y más estructuras.
g.- Elaborar la programación anual de obras de mantenimiento en coordinación con la Unidad de 

Programación y Evaluación.
h.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Construcción y Mantenimiento Zona Centro

Depende de
Unidad de Mantenimiento Vial

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Construcción y Mantenimiento Zona Sur:

a.- Programar,  organizar,  dirigir,  coordinar  y  controlar  las  operaciones  de  mantenimiento  y 
mejoramiento vial.

b.- Colaborar en la programación anual de las obras por administración directa, en coordinación 
con la Unidad de Programación y Evaluación y someterla a la revisión de la Gerencia de 
Obras Públicas.

c.- Efectuar las inspecciones de obra y emitir los informes respectivos.
d.- Ejecutar las obras de construcción por administración directa, que hayan sido dispuestas por 

la Gerencia.
e.- Supervisar labores de construcción y mantenimiento. 
f.- Mantener en forma adecuada, puentes, pasos peatonales y más estructuras.
g.- Elaborar la programación anual de obras de mantenimiento en coordinación con la Unidad de 

Programación y Evaluación.
h.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Producción de Materiales

Depende de
Unidad de Mantenimiento Vial

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Producción de Materiales:

a.- Programar la producción anual de los materiales de acuerdo a las obras previstas a ser 
ejecutadas por la Empresa.

b.- Mantener estadísticas, costos de insumos en coordinación con la Unidad Administrativa.
c.- Mantener stock de materiales.
d.- Controlar la eficiente producción de la Planta de Asfalto.
e.- Coordinar  con  la  Unidad  de  Talleres  el  mantenimiento,  funcionamiento  del  parque 

automotor y equipos en general  bajo la responsabilidad del área.
f.- Controlar los niveles de producción y productividad de las plantas de trituración, mezcla 

asfáltica y adoquines, procurando el cumplimiento de los programas de trabajo.
g.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Talleres

Depende de
Unidad de Mantenimiento Vial

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Talleres:
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a.- Efectuar  estudios  sobre  necesidades  de  equipos,  maquinaria  y  vehículos  y  recomendar 
programas de reemplazo en coordinación con las demás unidades de la Empresa.

b.- Programar y ejecutar el mantenimiento de la maquinaria, equipos, vehículos y herramientas.
c.- Levantar  y  mantener  actualizado  el  inventario  de  equipos,  vehículos  y  maquinaria,  en 

coordinación con la Unidad Administrativa y establecer costos de operación y mantenimiento.
d.- Establecer  índices  estadísticos  de consumo de combustibles,  lubricantes  y  repuestos,  en 

coordinación con la Unidad Administrativa.
e.- Mantener actualizados los precios de adquisición de maquinaria y repuestos.
f.- Participar en la recepción, traspasos y donaciones de equipos, maquinaria y vehículos de 

conformidad con las leyes pertinentes, previa delegación.
g.- Programar y organizar el equipamiento de los Talleres.
h.- Analizar  y recomendar el  remate o la baja del equipo, herramientas en línea muerta y la 

chatarra, de conformidad con las disposiciones legales pertinentes.
i.- Elaborar programas de mantenimiento preventivo. lubricación periódica y reparaciones de los 

equipos, maquinaria y vehículos de la Empresa.
j.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional. 

Área de Mantenimiento de Estructuras

Depende de
Unidad de Mantenimiento Vial

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Mantenimiento de Estructuras:

a.- Dirigir,  supervisar,  analizar,  programar  y  controlar  las  instalaciones,  el  mantenimiento  de 
puentes, pasos peatonales, intercambiadores y túneles.

b.- Programar,  dirigir,  coordinar  y  verificar  las  actividades  de  mantenimiento  predictivo, 
preventivo y correctivo de puentes, pasos peatonales, intercambiadores y túneles.

c.- Coordinar con la Unidad de Mantenimiento Vial las actividades de control de funcionamiento 
de puentes, pasos peatonales, intercambiadores y túneles.

d.- Proponer  estudios  técnicos  y  estadísticos  sobre  circulación  vehicular  y  funcionamiento 
eléctrico de túneles, pasos peatonales, intercambiadores y puentes.

e.- Controlar y supervisar los procesos técnicos y administrativos de los Túneles.
f.- Coordinar actividades con EMMOP-Q, EMAAP-Q, EEQ y las diferentes entidades que prestan 

servicio  de  apoyo  inmediato  en  diversas  situaciones  técnicas,  de  tránsito,  auxilio,  medio 
ambiente, etc.

g.- Entregar  periódicamente  informes  del  estado  de  puentes,  pasos  peatonales, 
intercambiadores y túneles a la Unidad de Mantenimiento Vial.

h.- Proponer estudios y planes de circulación vehicular en diferentes circunstancias que afecten 
el normal flujo de tránsito.

i.- Asesorar respecto de las especificaciones técnicas de los equipos a utilizarse en cada caso 
particular.

j.- Asesorar sobre técnicas y métodos que permitan solucionar cualquier contingencia en los 
puentes, pasos peatonales, intercambiadores y túneles.

k.- Coordinar,  dirigir  el  montaje,  instalación,  funcionamiento,  conservación,  reparación  y 
optimización de los sistemas, equipos y aparatos electromecánicos.

l.- Efectuar el monitoreo permanente de los túneles.
m.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Escombreras

Depende de
Unidad de Mantenimiento Vial
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Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Escombreras:

a.- Brindar atención a la comunidad en cuanto al manejo de escombros.
b.- Coordinar con la Unidad de Mantenimiento Vial las actividades a realizar por parte del Área.
c.- Supervisar que la recolección y disposición de escombros mantenga un procedimiento de 

protección ambiental.
d.- Verificar  el  cumplimiento  y  los  permisos  de  funcionamiento  de  las  escombreras  en 

coordinación con la Dirección de Medio Ambiente, Administraciones Zonales y la comunidad.
e.- Coordinar con el Área de Tesorería las recaudaciones que se realizan diariamente en las 

distintas escombreras.
f.- Realizar las investigaciones necesarias para la apertura de posibles escombreras.
g.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Emergencias

Depende de
Unidad de Mantenimiento Vial

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Emergencias:

a.- Atender y dar solución a los requerimientos emergentes que realiza la comunidad.
b.- Coordinar  con  la  Unidad  de  Mantenimiento  Vial  y  las  Administraciones  Zonales,  la 

planificación general semanal.
c.- Proponer estudios técnicos y estadísticos  sobre intervención y atención de emergencias.
d.- Controlar y supervisar los procesos técnicos y administrativos de atención de emergencias y 

mantenimiento permanente.
e.- Entregar periódicamente informes de atención de emergencias y mantenimientos periódicos a 

la Unidad de Mantenimiento Vial.
f.- Asesorar sobre técnicas y métodos que permitan prevenir cualquier contingencia.
g.- Inspeccionar el área afectada para proceder a efectuar el plan de intervención.
h.- Efectuar permanentemente el mantenimiento y limpieza de cunetas y taludes en las vías del 

distrito.
i.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Señalización

Depende de
Unidad de Mantenimiento Vial

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Señalización:

a.- Implementar  y  mantener  en  óptimas  condiciones  la  señalización  horizontal  y  vertical 
existente, especialmente en los principales ejes viales de la ciudad.

b.- Ejecutar los trabajos de señalización y seguridad vial, en coordinación con el Área de Diseño 
Vial.

c.- Informar a la Unidad de Mantenimiento Vial sobre las actividades realizadas y las novedades 
significativas en el cumplimiento de las mismas.

d.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.
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Unidad de Fiscalización y Control de Obras

Objetivo
Garantizar el cumplimiento de las obras contratadas, en sujeción a las normas y demás 
especificaciones técnicas establecidas para este propósito.

Alcance
Su ámbito de acción corresponde a nivel Distrital.

Depende de
Gerencia de Obras Públicas.

Controla a
Supervisión
 Área de Fiscalización Zona Norte
 Área de Fiscalización Zona Sur
 Área de Fiscalización Zona Centro

 Área de Reajuste de Precios
 Área de Laboratorio de Materiales

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de la Unidad de Fiscalización y Control de Obras:

a.- Aprobar y controlar el cumplimiento de las actividades planificadas de áreas de la unidad.
b.- Determinar conjuntamente con la Unidad de Estudios, la validez de las fuentes de explotación 

de materiales.
c.- Verificar  y  certificar  las  planillas  de  pago  y  reajuste  mensual  a  que  tenga  derecho  los 

contratistas y presentar a consideración de la Gerencia de Obras Públicas.
d.- Mantener actualizado y presentar el Libro de Obra y los planos finales de construcción, que 

serán de utilidad para posteriores rectificaciones, modificaciones o ampliaciones de la obra 
ejecutada.

e.- Aprobar  el  informe de  evaluación  de obra,  para  los  procesos  de  recepción  provisional  y 
definitiva.

f.- Efectuar la fiscalización de las obras de rehabilitación vial, ejecutadas por contrato.
g.- Controlar  el  cumplimiento  de  las  normas  y  especificaciones  ambientales  establecidas 

contractualmente y por leyes y reglamentos.
h.- Participar en la recepción provisional y definitiva de las obras de construcción vial.
i.- Informar el  incumplimiento de normas, especificaciones técnicas,  plazos y otros aspectos 

contractuales para las sanciones establecidas.
j.- Controlar  que  las  empresas  constructoras  y  personas  naturales  o  jurídicas,  respeten  las 

Leyes  de  Caminos  y  de  Explotación  de  Canteras,  para  que  la  obra  construida  esté  de 
acuerdo a la mencionada Ley.

k.- Controlar el cumplimiento de la fiscalización de acuerdo a la planificación establecida.
l.- Elaborar informes ejecutivos mensuales del avance de obras críticas.
m.- Elaborar  reportes  consolidados  de  avance  físico  de  obras  de  los  programas  zonales  y 

distritales. (Obras en ejecución y ejecutadas).
n.- Revisar y suscribir las planillas de trabajo de las obras.
o.- Intervenir  en el trámite de las recepciones provisionales,  definitivas y liquidaciones de las 

obras contratadas.
p.- Aprobar ajustes a los programas y proyectos para una mejor ejecución. 
q.- Resolver los problemas de construcción que se presenten en las obras de conformidad con 

los planos y normas establecidas.
r.- Verificar y aprobar las planillas de obra y reajuste presentada por los contratistas.
s.- Preparar  el  informe de evaluación de  obra  para los procesos de recepción provisional  y 

definitiva.
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Área de Fiscalización Zona Norte

Depende de
Unidad de Fiscalización y Control de Obras

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área Fiscalización Zona Norte: 

a.- Supervisar y fiscalizar las obras contratadas del sector Norte del Distrito Metropolitano de 
Quito.

b.- Coordinar con los fiscalizadores las actividades de supervisión y fiscalización de las obras 
asignadas.

c.- Supervisar  el  cumplimiento de las especificaciones técnicas de los contratos asignados y 
registrar el avance de obras.

d.- Ejecutar y controlar los cronogramas de trabajo aprobados por la Unidad.
e.- Intervenir  en el trámite de las recepciones provisionales,  definitivas y liquidaciones de las 

obras contratadas.
f.- Controlar  los  contratos  asignados  en  la  parte  técnica  y  económica,  de  acuerdo  con  las 

normas de diseño y construcción, especificaciones técnicas y más leyes vigentes.
g.- Proponer a la Unidad los ajustes a los programas y proyectos para una mejor ejecución.
h.- Resolver los problemas de construcción que se presenten en las obras de conformidad con 

los planos y normas establecidas.
i.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.  

Área de Fiscalización Zona Sur

Depende de
Unidad de Fiscalización y Control de Obras

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área Fiscalización Zona Sur: 

a.- Supervisar y fiscalizar las obras contratadas del sector Sur de Quito.
b.- Coordinar con los fiscalizadores las actividades de supervisión y fiscalización de las obras 

asignadas.
c.- Supervisar  el  cumplimiento de las especificaciones técnicas de los contratos asignados y 

registrar el avance de obras.
d.- Ejecutar y controlar los cronogramas de trabajo aprobados por la Unidad.
e.- Intervenir  en el trámite de las recepciones provisionales,  definitivas y liquidaciones de las 

obras contratadas.
f.- Controlar  los  contratos  asignados  en  la  parte  técnica  y  económica,  de  acuerdo  con  las 

normas de diseño y construcción, especificaciones técnicas y más leyes vigentes.
g.- Proponer a la Unidad los ajustes a los programas y proyectos para una mejor ejecución.
h.- Resolver los problemas de construcción que se presenten en las obras de conformidad con 

los planos y normas establecidas.
i.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.  

Área de Fiscalización Zona Centro

Depende de
Unidad de Fiscalización y Control de Obras

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Fiscalización Zona Centro: 
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a.- Supervisar y fiscalizar las obras contratadas del sector centro de Quito.
b.- Coordinar con los fiscalizadores las actividades de supervisión y fiscalización de las obras 

asignadas.
c.- Supervisar  el  cumplimiento de las especificaciones técnicas de los contratos asignados y 

registrar el avance de obras.
d.- Ejecutar y controlar los cronogramas de trabajo aprobados por la Unidad.
e.- Intervenir  en el trámite de las recepciones provisionales,  definitivas y liquidaciones de las 

obras contratadas.
f.- Controlar  los  contratos  asignados  en  la  parte  técnica  y  económica,  de  acuerdo  con  las 

normas de diseño y construcción, especificaciones técnicas y más leyes vigentes.
g.- Proponer a la Unidad los ajustes a los programas y proyectos para una mejor ejecución.
h.- Resolver los problemas de construcción que se presenten en las obras de conformidad con 

los planos y normas establecidas.
i.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.  

Área de Reajuste de Precios

Depende de
Unidad de Fiscalización y Control de Obras

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Reajuste de Precios:

a.- Actualizar  mensualmente  los  índices  y  variaciones  de  precios  de  conformidad  con  la 
información proporcionada por el INEC y la normativa de control vigente.

b.- Procesar  el  reajuste  de  precios  conforme  a  los  datos  entregados  por  el  fiscalizador  y 
supervisor.

c.- Proporcionar los datos que requieran los fiscalizadores, supervisores y gerentes.
d.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Laboratorio de Materiales

Depende de
Unidad de Fiscalización y Control de Obras

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Laboratorio de Materiales:

a.- Programar, dirigir, coordinar y verificar las actividades de control de calidad de las obras que 
ejecuta la Empresa.

b.- Coordinar con la Unidad de Fiscalización y control de Obras, las actividades de control de 
calidad de materiales.

c.- Analizar la calidad de los materiales a utilizarse en las obras efectuando ensayos conforme 
las normas técnicas.

d.- Mantener actualizados los informes de laboratorio de las obras.
e.- Ejecutar el estudios de suelos para diseño de cimentaciones de obras civiles y pavimentos.
f.- Realizar  estudios  para  repavimentación  y/o  reparación  de  vías,  ya  sea  por  métodos 

destructivos o no destructivos.
g.- Analizar  estudios  investigativos,  utilizando  productos  nuevos  o  métodos  modernos  que 

permitan obtener resultados óptimos en construcción.
h.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia.
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GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO

Objetivo
Definir políticas y metodologías técnico y administrativas para, gestionar, normar, coordinar y ejecutar 
las acciones inherentes a la  generación,  diseño y  mantenimiento  del  espacio  publico.  Generar  y 
actualizar  la  información  cartográfica  con  datos  espaciales  georeferenciados  que  permitan  la 
formulación e implementación de la nomenclatura en el DMQ, en base al Plan General de Desarrollo 
Territorial del Distrito. 

 
Alcance
Su alcance es Distrital

Depende de
Gerencia General

Controla a 
Unidad de Planificación del Espacio Público
Unidad de Construcción y Mantenimiento
Unidad de Nomenclatura

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de la Gerencia de Espacio Público:

a.- Diseñar  metodologías  administrativas  que  permitan  planificar  todos  los  procesos  de 
intervención en áreas verdes y espacios públicos, así como de las zonas de protección y 
conservación ecológica localizadas en las Cuencas y micro-cuencas Hidrográficas del DMQ.

b.- Definir  políticas  para  el  mejoramiento  y  recuperación  del  medio  ambiente  en  el  Distrito 
metropolitano de Quito.

c.- Definir las políticas de gestión e intervención de las áreas verdes y recreativas y, en general 
del espacio público.

d.- Coordinar  con  todas  las  entidades  públicas  y  privadas  para  suscribir  convenios  para  la 
gestión del espacio público y el control del medio ambiente.

e.- Implementar, y mantener actualizado dentro del DMQ, el proyecto de nomenclatura.
f.- Dirigir y coordinar el mantenimiento de la página Web de Mapas de Quito.
g.- Coordinar la estructuración de la guía informativa de la Ciudad incluyendo los aspectos de la 

nomenclatura, servicios de transporte y equipamiento de la ciudad.
h.- Programar  y  estudiar  la  comercialización  de  los  diferentes  productos  generados  en  la 

Gerencia de Espacio Público.
i.- Generar, estructurar y mantener actualizada la guía informativa de la Ciudad.
j.- Supervisar y controlar que el uso asignado a las áreas verdes (naturales y recreativas) y al 

espacio público, se cumpla a cabalidad.
k.- Gestionar, la puesta en valor del espacio público y las áreas verdes del DMQ, por todos los 

medios legales a su alcance, en procura de mejorar las condiciones de vida de sus habitantes 
y mantener una buena imagen de la ciudad.

l.- Dirigir los proyectos tendientes a recuperar, mejorar, habilitar, rehabilitar, renovar, forestar, 
reforestar y poner en valor las áreas verdes naturales y recreativas, y en general el espacio 
público del Distrito Metropolitano de Quito.

m.- Dirigir, coordinar y controlar todos los procesos tendientes a mantener en buen estado las 
áreas verdes y los espacios públicos del DMQ.

n.- Dirigir,  reglamentar,  coordinar  y  controlar  todos  los  procesos  tendientes  a  conseguir  la 
participación  del  sector  privado,  semipúblico  o  público  para  asegurar  el  buen  estado  de 
mantenimiento de los espacios públicos

o.- Aprobar y/o autorizar cualquier intervención en las áreas verdes y el espacio público en el 
Distrito Metropolitano.

p.- Presentar los informes técnicos requeridos para el trámite de expropiaciones de inmuebles o 
predios para ser destinados al espacio público.
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q.- Emitir los informes técnicos requeridos previo a la transferencia de dominio de bien público a 
privado de los espacios verdes o fajas de terreno de propiedad municipal.

r.- Emitir  las  certificaciones  sobre  la  nueva  nomenclatura  requerida  por  la  comunidad  o 
entidades públicas o privadas.

s.- Programar la ejecución y mantenimiento del arte público del Distrito Metropolitano de Quito.
t.- Planificar y ejecutar las diferentes adecuaciones del espacio físico que sean requeridas para 

el buen funcionamiento de las áreas técnicas o administrativas de la EMMOP-Q.
u.- Programar  y  ejecutar  las  diferentes  alegorías  que  se  presentan  en  el  Panecillo  u  otros 

espacios públicos.
v.- Programar,  elaborar  y  dotar  del  mobiliario  urbano  para  parques  infantiles  y  áreas  de 

recreación en el DMQ.
w.- Emitir  los  informes  técnicos  requeridos  y  establecidos  en  las  diferentes  Ordenanzas 

Municipales, referidos al espacio público en el DMQ.
x.- Presentar para conocimiento de la Gerencia General y/o el Directorio de la EMMOP-Q los 

informes técnicos mensuales o cuando sean requeridos, sobre el avance de los deferentes 
programas y proyectos en ejecución.

y.- Programar la producción en el Laboratorio de Micropropagación Vegetal, de las diferentes 
especies vegetales en el Vivero de Cununyacu, y los otros viveros que tiene a su cargo, para 
cubrir los requerimientos de los distintos proyectos que se programen de espacios públicos y 
el normal mantenimiento de los existentes.

z.- Todas las demás funciones de su competencia que le sean delegadas por parte del Alcalde o 
el Gerente General de la EMMOP-Q.

Unidad de Planificación del Espacio Público

Objetivo
Recomendar las políticas y acciones conducentes a lograr la generación, protección, uso, habilitación 
e intervención de las áreas verdes y el espacio público que permitan mantener el mejoramiento de la 
imagen de  la  ciudad  y  el  DMQ y  proponer  las programaciones  adecuadas para  la  ejecución de 
proyectos de interés y beneficio de la comunidad.

Alcance
Su alcance es Distrital.

Depende de
Gerencia de Espacio Público

Controla a
Área de Programación y Diseño
Área de Gestión y Convenios

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de la Unidad de Planificación del Espacio Público:

a.- Sugerir  las  políticas  tendientes  a  elaborar  el  marco  normativo  para  la  protección,  uso, 
habilitación  e  intervención  de  las  áreas  verdes  y  el  espacio  público  en  el  Distrito 
Metropolitano.

b.- Elaborar el sistema de priorización de obras.
c.- Formular metodologías administrativas que permitan la constitución de índices e indicadores 

para la planificación de todos los procesos de diseño establecidos.
d.- Sugerir políticas, condiciones y requerimientos para la firma de convenios de uso, comodato y 

coparticipación de la empresa privada, ONGs, instituciones públicas y la comunidad para el 
manejo y/o administración de las áreas verdes y espacio público en general.

e.- Delinear programas para el mejoramiento y la recuperación del ambiente en lo relacionado a 
áreas verdes y espacio público en el Distrito Metropolitano de Quito.

f.- Aprobar los diseños del espacio público, mobiliario urbano y de áreas verdes y recreativas.
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g.- Supervisar el diseño de los espacios públicos, áreas verdes urbanas y naturales dentro de las 
cuentas y micro cuencas hidrográficas del DMQ.

h.- Realizar el seguimiento de las condiciones impuestas por los convenios a fin de asegurar que 
tales condiciones se cumplan.

i.- Coordinar y brindar asesoramiento técnico en el proceso de construcción y administración de 
áreas verdes y espacio público en el Distrito Metropolitano de Quito.

j.- Elaborar, revisar y actualizar las especificaciones y normas técnicas utilizadas en la ejecución 
de estudios de proyectos de su competencia.

k.- Formular  los  requerimientos  de producción  de material  vegetal  que  será  utilizado  en  los 
diferentes proyectos en coordinación con el área de Producción Vegetal.

l.- Elaborar informes sobre expropiación , remates y reestructuración parcelaria en relación con 
áreas verdes y el espacio público.

m.- Todas las demás funciones de su competencia que le sean encargadas por parte del Gerente 
de Espacio Público.

Área de Programación y Diseño

Depende de
Unidad de Planificación del Espacio Público

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Programación y Diseño:

a.- Definir  el  Programa  anual  de  Gestión  de  áreas  verdes,  del  espacio  público  y  áreas 
recreativas.

b.- Programar y coordinar las actividades de construcción y mantenimiento de todos los espacios 
públicos y áreas verdes del DMQ.

c.- Evaluar y priorizar técnicamente las solicitudes para la ejecución de obras.
d.- Supervisar y evaluar el avance de las obras de intervención y mantenimiento en el espacio 

público de acuerdo a los cronogramas propuestos por la Unidad de Planificación del Espacio 
Público.

e.- Asesorar  y  apoyar  de  ser  el  caso  a  las  Administraciones  Zonales,  en  los  procesos  de 
programación y priorización de proyectos.

f.- Recomendar políticas, condiciones y requerimientos para la suscripción de convenios con los 
diferentes  actores  sociales  para  la  generación,  mantenimiento  y  administración  de  áreas 
verdes y recreativas.

g.- Dirigir  la  elaboración de proyectos relacionados a  la  recreación y  manejo  paisajístico  del 
espacio público dentro del Distrito Metropolitano.

h.- Prever  el  manejo  y  la  administración  de  los  espacios  públicos  urbanos,  suburbanos  y 
metropolitanos a ser creados.

i.- Gestionar  el  financiamiento  y  conseguir  los  recursos  económicos  necesarios  para  la 
consolidación y mantenimientos de los espacios públicos señalados en el literal anterior.

j.- Elaborar los diseños de los espacios públicos requeridos por la comunidad o las autoridades 
de la EMMOP-Q y el Municipio.

k.- Elaborar  los  diseños  del  mobiliario  y  equipamiento  urbano  requerido  para  los  espacios 
públicos.

l.- Preparar  los  diseños  arquitectónicos  de  las  diferentes   obras  para  el  espacio  público, 
programados por la EMMOP-Q.

m.- Implementar, diseñar y alimentar el Sistema de Áreas Verdes y Espacios Públicos en el DMQ.
n.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional por el Jefe de la 

Unidad de Planificación del Espacio Público.
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Área de Gestión y Convenios

Depende de
Unidad de Planificación del Espacio Público.

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Gestión y Convenios:

a.- Intervenir sistemáticamente en las distintas áreas libres de la ciudad, buscando articularlas, 
configurar sistemas y recorridos que presenten una imagen variada, distinta y alegre de la 
ciudad.

b.- Mantener a través de la Unidad de Nomenclatura actualizado el  catastro de los espacios 
verdes y recreativos del DMQ.

c.- Atender  la  demanda  social  de  mejoramiento,  habilitación  y  rehabilitación  de  todos  los 
espacios verdes y los espacios públicos del Distrito Metropolitano.

d.- Recomendar políticas encaminadas a mejorar el ambiente de los espacios públicos y áreas 
verdes.

e.- Realizar una planificación participativa con la comunidad a fin de lograr su defensa en la 
realización de obras de acciones complementarias que aseguren la correcta utilización de las 
obras, su cuidado y mantenimiento.

f.- Elaborar  proyectos relacionados con  arborización  y  tratamiento  paisajístico  para  lograr  el 
mejoramiento del medio ambiente y la imagen de la ciudad.

g.- Elaborar  normativas,  para  el  diseño  del  espacio  público,  elementos  de  mobiliario  y 
equipamiento urbano y suburbano.

h.- Definir  la  normativa  relacionada  con  los  elementos  constitutivos  y  complementarios  del 
espacio público.

i.- Programar,  coordinar  y  asesorar  a  las  Administraciones  Zonales  en  el  diseño  de  los 
elementos componentes y complementarios del espacio público.

j.- Elaborar términos de referencia para la contratación de estudios de diseño para áreas verdes 
y recreativas y en general para el espacio público.

k.- Mantener  constante  coordinación  con  entidades  públicas  y  privadas  para  lograr  la 
participación mediante  convenios en el mantenimiento y mejoramiento de la imagen de la 
ciudad.

l.- Elaborar los proyectos de convenio que resultaren de la cooperación de la empresa privada o 
entidades públicas y someter al tramite aprobación y legalización.

m.- Propender a lograr la participación de la comunidad en el apropiamiento de los diferentes 
espacios públicos del DMQ.

n.- Las demás funciones que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional por el 
Jefe de la Unidad de Planificación del Espacio Público.

Unidad de Construcción y Mantenimiento

Objetivo
Incrementar y mantener la infraestructura del espacio público, áreas verdes y recreativas del Distrito 
Metropolitano,  mediante el  sistema  de administración directa o por contratación. 

Alcance
Su alcance es Distrital.

Depende de
Gerencia de Espacio Público

Controla a
Área de Construcción y Fiscalización
Área de Mantenimiento 
Área de Producción Vegetal
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Funciones y Responsabilidades
Son funciones de la Unidad de Construcción y Mantenimiento:

a.- Dar  cumplimiento  a  la  programación  anual  de  ejecución  de  obras,  por  el  sistema  de 
Administración Directa o por Contratación.

b.- Supervisar  y  fiscalizar  la  ejecución  de obras  contratadas  por  la  EMMOP-Q y  las  que se 
ejecutan mediante convenios, dentro del campo de acción de la GEP.

c.- Preparar la documentación técnica para la ejecución de obras de todos los espacios públicos 
programados.

d.- Programar la ejecución de los planes de mantenimiento de áreas verdes y áreas públicas, 
naturales, ornamentales y recreativas del Distrito Metropolitano de Quito.

e.- Prever  los  recursos  económicos  necesarios  para  la  ejecución  de  las  obras  y  para  el 
mantenimiento anual del espacio público. 

f.- Programar las actividades relacionadas con el mantenimiento del mobiliario urbano ( juegos 
infantiles, esculturas, piletas, etc.).

g.- Supervisar el cumplimiento de los planes de manejo de los espacios verdes en los diferentes 
proyectos aprobados por la Gerencia del Espacio Público.

h.- Prever los requerimientos de insumos, herramientas y maquinarias necesarios para   ejecutar 
las obras por  administración directa y desempeñar las actividades programadas.

i.- Coordinar acciones con el Área de Gestión y Convenios para que al término de las obras de 
cada espacio público sean entregados a organismos o a la comunidad organizada a fin de 
que asuman la responsabilidad del cuidado y mantenimiento.

j.- Realizar la supervisión y control de los diferentes proyectos contratados para los espacios 
públicos.

k.- Elaborar,  revisar  y  actualizar  las  especificaciones  y  normas  técnicas  utilizadas  en  la 
construcción y mantenimiento de los proyectos de su competencia.

l.- Mantener actualizados los análisis de precios unitarios para los proyectos de los espacios 
públicos.

m.- Las demás funciones que le sean asignadas, en el ámbito de su incumbencia funcional, por el 
Gerente de Espacio Público.

Área de Construcción y Fiscalización

Depende de
Unidad de Construcción y Mantenimiento

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Construcción y Fiscalización:

a.- Programar,  coordinar  y  ejecutar  las  actividades  relacionadas  con  el  mantenimiento  del 
mobiliario urbano.

b.- Programar y ejecutar las actividades relacionadas con podas de árboles, plantación y control 
fitosanitario, en coordinación con las Administraciones Zonales.

c.- Formular los requerimientos para la producción de recursos vegetales.
d.- Recibir  los  espacios verdes de las urbanizaciones e informar al  Área de Programación y 

Diseño para preparar planes de administración, mantenimiento y control de los mismos.
e.- Establecer métodos de ejecución de trabajos de mantenimiento de parques y áreas verdes.
f.- Cumplir con los programas de manejo, interpretación y operación de áreas verdes.
g.- Supervisar y controlar las actividades de construcción y administración de parques y áreas 

verdes del Distrito Metropolitano de Quito.
h.- Fiscalizar  todas  las  obras  que  se   ejecutan,  tanto  por  administración  directa  como  por 

contrato.
i.- Presentar los informes de fiscalización para el trámite de pago de las obras y elaborar las 

actas de entrega recepción provisional o definitiva para cada obra, según amerite.
j.- Preparar  los  presupuestos  para  las  obras  planificadas  y  que  serán  contratadas  para  los 

distintos espacios públicos del Distrito Metropolitano.
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k.- Determinar los precios unitarios, de acuerdo a las listas oficiales.
l.- Elaborar  las planillas de los trabajos de mantenimiento  de las áreas verdes y  el  espacio 

público del DMQ.
m.- Realizar levantamientos topográficos de las áreas verdes y recreativas.
n.- Elaborar  documentos  precontractuales  y  contractuales  para  la  ejecución  de  obras  en 

coordinación con la Unidad de Contratación Pública.
o.- Las demás funciones que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional, por el 

Jefe de la Unidad de Construcción y Mantenimiento.

Área de Mantenimiento

Depende de
Unidad de Construcción y Mantenimiento

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Mantenimiento:

a.- Ejecutar los planes de mantenimiento  y control de las áreas verdes y espacios públicos, con 
el apoyo del personal asignado en cada una de las Administraciones Zonales.

b.- Programar,  coordinar  y  ejecutar  las  actividades  relacionadas  con  el  mantenimiento  del 
mobiliario urbano.

c.- Programar y ejecutar las actividades relacionadas con podas de árboles, plantación y control 
fitosanitario, en coordinación con la Unidad de Producción Vegetal y el personal asignado en 
las Administraciones Zonales.

d.- Establecer métodos de ejecución de trabajos de mantenimiento del espacio público.
e.- Formular los requerimientos para la producción de recursos vegetales.
f.- Las demás funciones que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional, por el 

Jefe de la Unidad de Construcción y Mantenimiento.

Área de Producción Vegetal

Depende de
Unidad de Construcción y Mantenimiento

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Producción Vegetal:

a.- Desarrollar e implementar programas productivos anuales para satisfacer los requerimientos 
de material vegetal para todos los proyectos del espacio público. 

b.- Controlar y supervisar la producción de recursos vegetales.
c.- Mantener el control y supervisión de las actividades productivas de los Viveros de Cununyacu 

y Caupichu.
d.- Llevar un control estricto sobre la entrega de plantas para los diferentes proyectos.
e.- Implementar y mantener actualizados los sistemas de información técnica y operativa de esta 

área.
f.- Elaborar Planes de Manejo de las áreas naturales y recreativas.
g.- Realizar estudios y análisis de los métodos y procedimientos de ejecución del trabajo, a fin de 

optimizar la utilización y calidad de los recursos disponibles.
h.- Implementar  y  poner  en  marcha  el  Laboratorio  de  Biotecnología,  para  la  investigación  y 

producción masiva de plantas ornamentales y arbóreas.
i.- Implementar nuevos métodos para mejorar la calidad y cantidad de producción del material 

vegetal.
j.- Efectuar el control interno del proceso productivo del área.
k.- Realizar  estudios fitosanitarios para ser  aplicados en los diferentes espacios públicos del 

DMQ.
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l.- Las demás funciones que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional, por el 
Jefe de la Unidad Construcción y Mantenimiento.

Unidad de Nomenclatura

Objetivo
Generar y actualizar información cartográfica con datos espaciales georeferenciados que permitan la 
implementación de la denominación y codificación predial y vial en el DMQ, que constituya un sistema 
de identificación y ubicación de los predios e infraestructura de servicios y el uso adecuado de la 
comunidad, en forma ágil y correcta.

Alcance
Su alcance es Distrital.

Depende de
Gerencia de Espacio Público

Controla a
Área de Provisión de Servicios Cartográficos 
Área de Información Geográfica
Área de Operativa

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de la Unidad de Nomenclatura:

a.- Elaborar, actualizar y ejecutar el Plan integral de Nomenclatura del DMQ, en concordancia 
con las diferentes áreas de la Gerencia del Espacio Público.

b.- Aplicar el Modelo Teórico empleado en la primera fase por la DayC.
c.- Fiscalizar  contratos  relacionados  al  área  cartográfica  y  Sistemas  de  Información  en  la 

Gerencia del Espacio Público.
d.- Analizar solicitudes para la extensión de certificaciones de dirección de predios e instalación 

de placas prediales y viales requeridas por usuarios y empresas públicas o privadas.
e.- Administrar la base de datos georeferenciado del inventario vial del Distrito Metropolitano de 

Quito.
f.- Administrar el levantamiento de información vial con todas sus características físicas como 

son: anchos de vías, materiales de la vía, sentido, tipo de vía, longitud vial, estado de las vías 
y  otros datos técnicos.

g.- Identificar y determinar la zonificación vial y predial del Distrito Metropolitano.
h.- Realizar  estudios  y  definir  los  lineamientos  técnicos  que  permitan  el  establecimiento  del 

sistema de nomenclatura para el Distrito Metropolitano.
i.- Elaborar  el  plan  de nomenclatura  para  el  Distrito  Metropolitano,  en coordinación  con  las 

diferentes áreas técnicas de la Gerencia del Espacio Público y la EMMOP-Q.
j.- Analizar la nomenclatura cartográfica y emprender la implementación de la misma, en las 

zonas del Distrito Metropolitano.
k.- Realizar la supervisión y control de los contratos de fabricación e instalación de placas viales 

y prediales.
l.- Coordinar con todas las instituciones que tienen relación directa con este instrumento técnico 

para su mejor utilización.
m.- Lograr una permanente coordinación con la DAYC, IGM – INEC para mantener actualizada la 

base de datos.
n.- Intervenir en el nivel parroquial aplicando en forma similar la metodología del proyecto.
o.- Las demás que le sean asignadas,  según el  ámbito de su incumbencia  funcional,  por  el 

Gerente de Espacio Público.
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Área de Provisión de Servicios Cartográficos

Depende de
Unidad de Nomenclatura

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Provisión de Servicios Cartográficos:

a.- Dirigir y supervisar las actividades técnicas.
b.- Mantener actualizada la base de datos e información cartográfica con apoyo de la información 

de la DAYC.
c.- Llevar un registro de control, con la Dirección de Territorio y Vivienda del Municipio del Distrito 

Metropolitano y otras instituciones afines, sobre el crecimiento físico de la ciudad.
d.- Establecer  los  procesos  técnicos  más  adecuados  para  optimizar  el  servicio  de  la 

nomenclatura a la comunidad.
e.- Realizar verificaciones de campo para retroalimentar la información tanto cartográfica como 

de nomenclatura.
f.- Llevar un control de las incorporaciones urbanas y ampliar el servicio de la nomenclatura.
g.- Mantener un control eficiente de la producción de placas prediales y viales en base a los 

listados debidamente revisados con planos actualizados.
h.- Programar y preparar la documentación técnica para los proyectos de nomenclatura en el 

nivel parroquial que permita cubrir toda el área urbana con la nomenclatura.
i.- Organizar el centro de atención al usuario para conceder certificaciones, realizar reparaciones 

e información técnica.
j.- Las demás que le sean asignadas, según el ámbito de su incumbencia funcional, por el Jefe 

de la Unidad de Nomenclatura.

Área de Información Geográfica

Depende de
Unidad de Nomenclatura

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Información Geográfica:

a.- Dirigir y supervisar las actividades de cartografía y levantamiento de información geográfica.
b.- Estructurar, implementar y administrar el Sistema de Información Geográfico de la EMMOP, 

(SIG - EMMOP.)
c.- Codificar la nomenclatura vial y predial para el DMQ.
d.- Generar cartografía catastral  y listados de placas prediales y viales para los procesos de 

fabricación e instalación.
e.- Realizar verificaciones de campo para retroalimentar la información tanto cartográfica como 

de nomenclatura.
f.- Generar datos geográficos, base para los diferentes proyectos de la EMMOP-Q
g.- Atender al público en la solución de problemas derivados de la Nueva Nomenclatura.
h.- Recibir, analizar y despachar solicitudes para la elaboración de certificaciones de direcciones 

de predios  e instalación de placas prediales y viales requeridas por usuarios y empresas 
públicas o privadas.

i.- Realizar el levantamiento censal en sitio de toda la información referente a parques y áreas 
verdes públicas de la ciudad de Quito.

j.- Implementar  un Sistema totalmente  personalizado,  que  facilite  el  reporte  y  consultas  del 
estado actual  de los parques y  espacios verdes públicos,  visualizado  en forma gráfica  y 
alfanumérica la ubicación y contenido de cada parque.

k.- Estructurar y almacenar información referente a la Publicidad existente en el DMQ recabada 
por las Administraciones Zonales.
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l.- Levantar  en  sitio  y  almacenar  en  la  base  de  datos  el  estado  de  los  pasos  peatonales 
existentes en el DMQ con el fin de facilitar el control y mantenimiento de los mismos.

m.- Generar, Mantener y desarrollar la  base de datos georeferenciados del  inventario vial  del 
Distrito Metropolitano de Quito, con todas sus características físicas.

n.- Estructurar un Sistema de Información Geográfico Global en donde se pueda sobreponer 
capas  como  Nomenclatura,  Sistema  de  Áreas  Verdes,  Publicidad,  Pasos  Peatonales, 
Proyectos Especiales y otros.

o.- Desarrollar perfiles de usuarios del sistema de información geográfico vial, en coordinación 
con  la  Unidad  de  Desarrollo  Institucional,  para  asignar  a  las  diferentes  unidades  de  la 
EMMOP, como parte del sistema de información geográfica.

p.- Asesorar  a  los  diferentes  niveles  de  la  EMMOP  para  la  implementación  de  un  sistema 
corporativo de información centralizado, que permita el acceso simultaneo a todos los niveles 
de la información disponible en la EMMOP.

q.- Coordinar con entidades públicas y privadas, para el intercambio y estandardización de la 
información física del DMQ.

r.- Coordinar con organismos nacionales e internacionales para la consecución de recursos para 
el desarrollo de proyectos y el fortalecimiento institucional de la Gerencia de Espacio Público.

s.- Diseñar, diagramar, y apoyar las campañas de publicidad generadas para el conocimiento por 
parte de la comunidad sobre el proyecto de Nomenclatura y de las actividades que desarrolla 
la Gerencia de Espacio Público.

t.- Coordinar con la Unidad de Desarrollo institucional y Tecnología de la información para la 
implementación del sistema corporativo georeferenciado para la recuperación de la inversión, 
fiscalización, inventario vial y otras áreas de incumbencia de la EMMOP-Q.

u.- Controlar  la  fabricación  y  fiscalización  de  placas  prediales  y  viales,  de  acuerdo  a 
requerimiento del proyecto y comunidad

v.- Las demás que le sean asignadas, según el ámbito de su incumbencia funcional, por el Jefe 
de la Unidad de Nomenclatura.

Área Operativa

Depende de
Unidad de Nomenclatura

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Instalación:

a.- Dirigir y supervisar los procesos operativos de Nomenclatura.
b.- Preparar la logística de aplicación a los procesos de instalación de placas prediales y viales.
c.- Controlar  el  movimiento de bodega tanto de placas viales y prediales,  cómo documentos 

técnicos.
d.- Supervisar y controlar los procesos de fabricación e instalación de placas prediales y viales.
e.- Distribuir coordinadamente el material de instalación en función de las hojas catastrales y 

listados preparados.
f.- Mantener  un  control  permanente  sobre  la  bodega  de  documentos  procurando  el  mejor 

ordenamiento físico.
g.- Llevar un registro mecanizado de las observaciones y novedades de campo.
h.- Organizar el proceso de retiro de las placas prediales antiguas.
i.- Reportar todas las novedades de campo para la retroalimentación de la base de datos.
j.- Realizar la supervisión de los procesos de instalación.
k.- Las demás que le sean asignadas, según el ámbito de su incumbencia funcional, por el Jefe 

de la Unidad de Nomenclatura.
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GERENCIA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

Objetivo
Brindar soporte contable, presupuestario, financiero, servicios y de recursos humanos que requiere la 
EMMOP-Q, para lograr óptimos niveles de cumplimiento de conformidad a las disposiciones legales 
vigentes en el País.

Alcance
La Gerencia  Administrativa  Financiera  tiene alcance institucional  en  cuanto  a  la  aplicación  de  la 
normatividad  de  la  actividad  financiera,  contable,  presupuestaria,  administrativa,  consecución  de 
recursos financieros y dotación de personal.

En lo referente a los asuntos administrativos, su autoridad se circunscribe a las dependencias de su 
propia área.

Depende de
Gerencia General

Controla a 
Unidad Financiera
Unidad Administrativa
Unidad de Recursos Humanos

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de la Gerencia Administrativa Financiera:

a.- Dirigir, coordinar, ejecutar y controlar la gestión financiera-administrativa de la EMMOP-Q a 
nivel distrital, en sujeción a las políticas y estrategias institucionales.

b.- Elaborar,  ejecutar  y  evaluar  planes,  programas,  proyectos  y  presupuestos  institucionales, 
observando las políticas, estrategias, procedimientos institucionales y la legislación vigente.

c.- Participar en la programación, ejecución, evaluación y liquidación de los presupuestos de la 
EMMOP-Q de conformidad con las normas establecidas.

d.- Elaborar,  ejecutar y controlar los Programas Anuales de Provisión de Bienes,  Servicios y 
Recursos Humanos.

e.- Desarrollar las acciones que aseguren la oportuna y adecuada recaudación y custodia de las 
rentas, asignaciones y demás ingresos y valores institucionales.

f.- Proponer a la Gerencia General estrategias y alternativas de gestión e inversión que permitan 
una  adecuada utilización  de  los  recursos  financieros  de  la  EMMOP-Q en  sujeción  a  las 
normas legales correspondientes.

g.- Participar  en  las  gestiones  que  permitan  a  la  EMMOP-Q,  contar  con  fuentes  de 
financiamiento  internas  y  externas  que  le  provean  de  recursos  financieros  y  técnicos, 
adicionales a las asignaciones presupuestaria del Estado, para ejecutar las políticas y planes 
definidos como prioritarios para infraestructura vial del distrito.

h.- Efectuar con agilidad y oportunidad los trámites y gestiones necesarios, ante los organismos 
nacionales  e  internacionales,  para  concretar  el  otorgamiento  de  préstamos  para  el 
financiamiento de proyectos a cargo de la EMMOP-Q.

i.- Vigilar,  controlar  y  asegurar  el  cabal  cumplimiento  de  las  obligaciones  y  compromisos 
financieros,  derivados  de  la  ejecución  de  convenios  y  obligaciones  con  organismos 
nacionales e internacionales.

j.- Elaborar  y  aplicar  normas  de  control  interno  previo  y  concurrente,  en  las  actividades 
financieras, contables y administrativas de la EMMOP-Q en concordancia con la base legal, 
reglamentaria y técnica.

k.- Establecer, desarrollar, supervisar y evaluar el sistema de contabilidad general y de costos, 
requeridos  para  el  funcionamiento  de  la  EMMOP-Q,  con  la  sujeción  a  las  normas  y 
procedimientos técnicos en la materia y de conformidad con la legislación, reglamentación y 
normatividad pertinente.
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l.- Elaborar,  ejecutar y controlar los programas de adquisiciones,  mantenimiento y desarrollo 
físico, así como el programa de provisión de servicios generales y de recursos humanos, que 
permitan la ejecución de los planes, programas y proyectos de la EMMOP-Q.

m.- Disponer  con  oportunidad  la  participación  de  representantes  del  área  administrativa 
financiera,  en  tomas  físicas,  remates,  donaciones  y  entrega  recepciones  de  suministros, 
bienes  muebles  e  inmuebles  de  la  EMMOP-Q,  de  conformidad  con  las  normas  legales 
pertinentes.

n.- Solicitar la intervención de Auditoria Interna, cuando lo estime justificable.
o.- Presentar, para conocimiento de las autoridades de la EMMOP-Q, informes y evaluaciones 

contables, financieras, administrativas y presupuestarias que reflejen la situación general de 
la EMMOP-Q.

Unidad Financiera

Objetivo
Proveer la información financiera institucional a través de un sistema uniforme y mantener el control 
de la documentación que respalde estas operaciones acorde a los procedimientos contables y las 
disposiciones legales establecidas.

Alcance
Su alcance es institucional.

Depende de:
Gerencia Administrativa Financiera

Controla a:
Área de Presupuesto
Jefatura Contable 
   Área de Contabilidad
Área de Tesorería
Área de Coactivas
Área de Generación y Recuperación de Inversiones
Área de Control de Peaje

Funciones Y Responsabilidades
Son funciones de la Unidad Financiera:

a.- Organizar,  dirigir,  coordinar,  controlar,  mantener  actualizado  y  evaluar  el  sistema  de 
Contabilidad de la EMMOP-Q, de conformidad con el Manual de Contabilidad Gubernamental 
de  la  Contraloría  General  del  Estado,  LOAFYC,  la  legislación  atinente  y  las  prácticas 
recomendables específicas a las realidades y necesidades de la EMMOP-Q.

b.- Preparar y mantener actualizadas las normas técnicas, instructivos y otros instrumentos de 
trabajo para la adecuada aplicación del Sistema de contabilidad general y de costos.

c.- Elaborar  las  proformas  presupuestarias  anuales,  plurianuales  y  especiales,  en  estrecha 
coordinación  con  la  Unidad  de Desarrollo  Institucional,  en  base  a  las  políticas,  planes  y 
programas de las diferentes unidades constitutivas de la EMMOP-Q.

d.- Elaborar los Estados Financieros.
e.- Coordinar la ejecución del Sistema Presupuestario de la EMMOP-Q, en base a los planes, 

programas y proyectos de acción debidamente aprobados, las políticas, estrategias y normas 
institucionales, las disposiciones legales vigentes, así como los cronogramas respectivos.

f.- Organizar,  ejecutar,  controlar  y  evaluar  el  sistema  de  recaudación,  recepción,  registro, 
custodia y egreso de los fondos, valores, especies valoradas y títulos institucionales.

g.- Efectuar con la debida oportunidad, seguridad y propiedad la recaudación, custodia de los 
fondos,  valores,  especies valoradas,  títulos a  favor  de la  EMMOP-Q y más ingresos por 
servicios institucionales, reintegros o cualquier otro tipo de ingresos.
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h.- Las demás que le sean asignadas, en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Presupuesto

Depende de:
Unidad Financiera

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Presupuesto:

a.- Preparar  la  proforma  presupuestaria,  en  base  a  las  políticas,  planes  y  programas  de  la 
Empresa.

b.- Programar la ejecución del sistema presupuestario de la Empresa, en base a los planes, 
programas y proyectos aprobados.

c.- Analizar,  el  uso  y  comportamiento  de  los  recursos  y  fuentes  de  financiamiento  de  las 
actividades de la Empresa.

d.- Recomendar  a  la  Gerencia  Administrativa  Financiera,  acciones  sobre  reformas 
presupuestarias y en general a todo lo referente al sistema de presupuesto.

e.- Elaborar  informes  periódicos,  respecto  a  la  ejecución  presupuestaria,  saldos  y 
disponibilidades de fondos, para conocimiento de las autoridades de la Empresa.

f.- Evaluar los desembolsos del gasto corriente y las inversiones, de acuerdo al avance físico de 
las obras y ejecución efectiva del egreso.

g.- Preparar la certificación de disponibilidad presupuestaria y mantener actualizado los saldos 
de las partidas.

h.- Elaborar la liquidación del presupuesto de cada ejercicio económico.
i.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

 
Jefatura Contable

Depende de:
Unidad Financiera

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de la Jefatura Contable:

a.- Programar, organizar, dirigir, coordinar y controlar las actividades contables de la EMMOP- Q.
b.- Diseñar  y  mantener  actualizado  el   manual  de  contabilidad  con  el  objeto  de  regular  las 

acciones contables de la Empresa.
c.- Organizar,  dirigir,  coordinar,  controlar,  mantener  actualizado  y  evaluar  el  sistema  de 

contabilidad de la Empresa, de conformidad con el Manual específico de la misma.
d.- Presentar  estados  financieros  mensuales,  dentro  de  los  cinco  días  primeros  del  mes 

siguiente.
e.- Asegurar el funcionamiento del  proceso de control interno financiero como parte del sistema 

de Contabilidad.
f.- Asesorar al Jefe de la Unidad Financiera.
g.- Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales, reglamentarias, políticas y normas técnicas 

de Contabilidad y demás regulaciones establecidas por la Contraloría General del Estado.
h.- Cumplir y hacer cumplir normas técnicas y Control Interno dictadas por la Contraloría.
i.- Vigilar  la  calidad  técnica  y  el  funcionamiento  del  sistema  contable  y  sugerir  medidas 

correctivas de estimarse necesarias.
j.- Controlar el registro oportuno de las transacciones contables.
k.- Controlar que se realice mensualmente “ análisis de cuentas” con el fin de mantener saldos 

razonables.
l.- Mantener actualizado el archivo de la documentación sustentatoria de los registros contables. 
m.- Asegurar el control previo sobre los ingresos, compromisos y pagos.
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Área de Contabilidad

Depende de:
Jefatura Contable

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Contabilidad:

a.- Efectuar el control previo de los gastos y compromisos financieros de la Empresa con el 
objeto de determinar la propiedad, legalidad y veracidad de los mismos.

b.- Preparar mensualmente los estados financieros con sus respectivos anexos y presentarlos a 
las autoridades correspondientes.

c.- Efectuar los registros contables de las operaciones financieras realizadas por la Empresa, en 
forma eficiente, ágil y oportuna aplicando el plan de cuentas en concordancia con el sistema 
de contabilidad establecido.

d.- Elaborar  conciliaciones bancarias mensuales y mantener  el  control  de movimiento de las 
cuentas corrientes.

e.- Mantener actualizado el Registro de obligaciones institucionales, por concepto de créditos 
nacionales e internacionales.

f.- Elaborar  los  comprobantes  de  pago  prenumerados,  debidamente  sustentados  con  la 
documentación de soporte respectiva.

g.- Efectuar la revisión y aprobación de la documentación de soporte de los cheques y egresos 
en efectivo, de acuerdo a los procedimientos y disposiciones vigentes para el efecto.

h.- Mantener actualizados los archivos: Contable y de inventario contable de bienes y activos 
fijos de la Empresa. 

i.- Registrar las garantías y controlar que las mismas permanezcan vigentes durante todo el 
período del contrato.

j.- Administrar la información para el procesamiento de los roles de pago de sueldos y salarios.
k.- Administrar y controlar los registros sobre fondos de reserva, aportes, descuentos, préstamos 

y más prestaciones del IESS.
l.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Tesorería

Depende de:
Unidad Financiera

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Tesorería:

a.- Organizar,  ejecutar,  controlar  y  evaluar  el  sistema  de  recaudación,  recepción,  registro, 
custodia y egreso de los fondos, valores y títulos institucionales.

b.- Elaborar y mantener actualizado el flujo de Caja de la institución.
c.- Efectuar  con  oportunidad  y  seguridad  la  recaudación  y  custodia  de  los  fondos,  valores, 

especies y títulos a favor de la Empresa.
d.- Realizar  el  control  previo  y  pago  oportuno  de  los  valores  debidamente  autorizados, 

observando los procedimientos y normas pertinentes.
e.- Depositar en forma inmediata,  los valores recibidos en calidad de ingresos, a favor de la 

Empresa, de conformidad con los procedimientos establecidos.
f.- Remitir con oportunidad al Área de Contabilidad, los comprobantes de ingresos, depósitos 

bancarios  y  egresos  para  su  contabilización,  observando  los  procedimientos  y  normas 
vigentes.

g.- Organizar los sistemas de caja chica y fondos rotativos, de modo que éstos contribuyan a 
agilitar los trámites y faciliten las actividades de la Empresa, sin afectar el control interno.
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h.- Efectuar  las  retenciones  de  impuestos,  aportes,  contribuciones  y  más  valores  que  esté 
obligada la Empresa.

i.- Realizar los arqueos de los fondos fijos.
j.- Cumplir  las  obligaciones  tributarias  establecidas  en  las  leyes  específicas  y  realizar  las 

gestiones y trámites que le correspondan como agente de retención, dentro de los plazos 
establecidos.

k.- Custodiar y registrar las garantías, avales, títulos, seguros y demás similares, que deben ser 
otorgados a favor de la Empresa, en razón de disposiciones contractuales.

l.- Asegurar el cabal cumplimiento de las obligaciones y compromisos financieros, derivados de 
la ejecución de convenios con organismos financieros nacionales e internacionales y llevar 
los registros correspondientes.

m.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Coactivas

Depende de:
Unidad Financiera

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Coactivas:

a.- Dirigir  la  recaudación  de  impuestos,  tasas,  contribuciones  especial  de  mejoras,  multas  y 
demás obligaciones tributarias y no tributarias que se adeuden a la Empresa.

b.- Controlar y supervisar los procesos coactivos destinados a recuperar los créditos y cualquier 
tipo de obligaciones a favor de la entidad, en coordinación con Asesoría Jurídica y Gerencia 
Administrativa Financiera.

c.- Administrar la documentación pertinente a las acciones coactivas,  en coordinación con la 
Gerencia Administrativa Financiera.

d.- Mantener un archivo de los títulos de crédito, liquidaciones, actas de embargo, inventarios de 
los  bienes  aprehendidos  por  el  Alguacil,  actas  de  entrega  de procesos  a  la  Jefatura  de 
Coactivas,  de  los  autos  de  los  procesos  y  publicaciones  por  la  prensa  y  de  toda 
documentación de importancia relativa a los juicios coactivos.

e.- Elaborar informes, estadísticas, listados, oficios, solicitudes, etc., relacionados con los juicios 
coactivos, mensualmente o cuando lo solicite el Gerente General.

f.- Mantener  actualizado  el  sistema  informático  con  todo  lo  relacionado  a  las  actuaciones 
procesales de los juicios coactivos.

g.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Generación y Recuperación de Inversiones

Depende de:
Unidad Financiera

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Generación y Recuperación de Inversiones:

a.- Desarrollar proyectos tendientes a sustentar la autogestión financiera de la empresa.
b.- Determinar las necesidades de financiamiento, para el cumplimiento de proyectos a cargo de 

la EMMOP-Q.
c.- Analizar y gestionar las condiciones y exigencias de posibles fuentes de financiamiento de 

obras para la EMMOP-Q.
d.- Llevar y mantener actualizados los registros de las operaciones crediticias y programas de 

financiamiento que estén en trámite o en ejecución con el Ministerio de Economía, Banco del 
Estado,  BID,  BIRF,  CAF,  Bancos Privados y  demás organismos financieros nacionales e 
internacionales.
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e.- Preparar y presentar los informes de avance o especiales y las evaluaciones ex post que 
formen parte del cumplimiento de las obligaciones contractuales crediticias a los organismos 
respectivos, siguiendo los procedimientos establecidos.

f.- Recopilar,  analizar  y  procesar  información  económica  y  financiera  relacionada  con  la 
actividad de la entidad frente a sus perspectivas de desarrollo.

g.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Control de Peajes

Alcance
Su alcance es específico y referente al peaje.

Depende de:
Unidad Financiera.

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Control de Peaje:

a.- Administrar el contrato de prestación de servicios de la empresa recaudadora.
b.- Controlar, consolidar y efectuar la auditoria interna de los datos procedentes de cada caseta 

de cobro de peaje.
c.- Validar los registros de depósitos versus los registros vehiculares.
d.- Validar  los  registros  emitidos  por  la  empresa  recaudadora  con  los  registros  del  Área  de 

Mantenimiento de Estructuras.
e.- Controlar  la  recaudación,  custodia,  transporte  y  deposito  de  los  valores  recaudados  por 

concepto de peaje (cobro manual y telepeaje).
f.- Elaborar informes a la Unidad Financiera.
g.- Controlar la gestión de cuentas por cobrar.
h.- Supervisar las actividades en el peaje para solucionar posibles problemas.
i.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Unidad Administrativa

Objetivo
Dotar  de los  suministros,  materiales  y  servicios  básicos requeridos para el  funcionamiento  de la 
Institución.

Alcance
Su alcance es institucional

Depende de:
Gerencia Administrativa Financiera

Controla a:
Área de Adquisiciones
Área de Servicios Generales
Área de Control de Bienes

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de la Unidad Administrativa:

a.- Administrar, distribuir y llevar el control de los muebles, equipos, útiles y demás materiales 
requeridos para el normal funcionamiento de las dependencias de la EMMOP-Q, vigilando y 
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organizando  el  cumplimiento  de  esta  función,  en  el  ámbito  zonal,  según  las  normas 
pertinentes.

b.- Efectuar la identificación de necesidades de bienes y equipos administrativos, e incorporarlos 
con la justificación respectiva en los planes y presupuestos correspondientes.

c.- Recibir y distribuir oportunamente los suministros, materiales, bienes, equipos y más medios 
de carácter administrativo de acuerdo a los requerimientos efectuados y aprobados para las 
distintas unidades de la EMMOP-Q.

d.- Llevar registros y controles actualizados de existencia, asignación, conservación, enajenación 
y remate de los bienes y equipos, utilizados en la institución.

e.- Efectuar con oportunidad las gestiones que permitan cumplir en las fechas estimadas, los 
informes para la adquisición y reposición de los bienes, equipos, útiles, formularios y demás 
materiales de trabajo, manteniendo en todo momento niveles mínimos de existencias.

f.- Programar,  organizar,  ejecutar,  controlar  y  evaluar  la  prestación  de  los  servicios  de: 
transporte,  seguridad  de  instalaciones,  reproducción  de  documentos,  documentación  y 
archivo,  comunicaciones,  conserjería,  limpieza y mantenimiento de las instalaciones de la 
EMMOP-Q.

g.- Administrar los servicios generales de limpieza, conserjería, trabajos de carpintería, plomería, 
albañilería, pintura y demás similares requeridos, para el cabal funcionamiento de la EMMOP-
Q.

h.- Administrar la distribución de los equipos, materiales y uniformes de trabajo necesarios, para 
el cumplimiento de las funciones del personal de la Institución.

i.- Cumplir y hacer cumplir las normas, procedimientos y otras disposiciones referidas al sistema 
de seguridad de la EMMOP-Q.

j.- Coordinar y organizar en forma permanente las actividades de su área para la adecuada, 
eficiente y oportuna prestación de sus servicios.

k.- Mantener estadísticas de consumo de bienes que utiliza la Empresa y proponer planes para 
reducción de costos.

l.- Verificar  que  los  bienes,  suministros  y  materiales,  adquiridos  por  la  Empresa,  sean 
entregados por los proveedores, según las condiciones contratadas.

m.- Las demás que le sean asignadas, en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Adquisiciones

Depende de:
Unidad Administrativa

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Adquisiciones:

a.- Determinar las necesidades de bienes y equipos, incorporándolos previa su justificación, en 
los  planes  y  presupuestos  correspondientes,  de  acuerdo  al  plan  de  adquisiciones  y 
contrataciones previsto para cada año.

b.- Elaborar  el  Programa  de  Adquisición  de  bienes,  de  acuerdo  a  reglamentos,  leyes  y 
disposiciones, previa autorización de los funcionarios competentes.

c.- Mantener  actualizado  el  Registro  de  Proveedores  de  acuerdo  con  la  Ley  Orgánica  del 
Sistema Nacional de Contratación Pública.

d.- Analizar las ofertas recibidas para la provisión de bienes, suministros, materiales, y servicios 
determinando la más adecuada para la Empresa en términos de calidad, costo y oportunidad, 
atendiendo lo dispuesto por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

e.- Coordinar el abastecimiento oportuno de bienes a todas las dependencias de la Empresa, 
conjuntamente con las Áreas de Servicios Generales y Control de Bienes.

f.- Efectuar los trámites correspondientes a la importación de materiales, maquinaria y equipos.
g.- Efectuar los contratos de servicios necesarios para el cumplimiento de las actividades de las 

distintas dependencias, en coordinación con el Área de Contratación Pública y el Área de 
Servicios Generales.

h.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.
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Área de Servicios Generales

Depende de:
Unidad Administrativa

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Servicios Generales:

a.- Programar, organizar, ejecutar, controlar y evaluar la prestación de servicios de transporte, 
seguridad,  reproducción  de  documentos,  comunicaciones,  conserjería,  limpieza, 
mantenimiento de edificios, instalaciones de la Empresa y Servicios Generales.

b.- Cumplir y hacer cumplir los Reglamentos sobre el uso y control de los vehículos livianos de la 
Empresa.

c.- Supervisar el cumplimiento de la póliza de accidentes de vehículos.
d.- Mantener los registros correspondientes de realización de trabajos, de prestación de servicios 

en general y presentar de manera oportuna la documentación de respaldo para el pago.
e.- Controlar la ejecución de los servicios contratados, dentro del área de su competencia.
f.- Supervisar y controlar la dotación de los servicios generales necesarios para el cumplimiento 

de las actividades de las distintas dependencias.
g.- Cumplir y hacer cumplir las normas, procedimientos y otras disposiciones referidas al sistema 

de seguridad y Reglamento de Seguridad Industrial de la Empresa.
h.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Control de Bienes

Depende de:
Unidad Administrativa

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Control de Bienes:

a.- Llevar  registros  y  controles  actualizados  de  existencias,  asignación,  conservación, 
enajenación y remate de bienes y equipos utilizados en la Empresa.

b.- Determinar  los  límites  máximos  y  mínimos  de  existencias  e  informar  a  la  Unidad 
Administrativa para tramitar su oportuna reposición.

c.- Efectuar tomas y verificaciones físicas periódicas de las existencias en bodegas, presentar 
informes y adoptar acciones y decisiones que precautelen los intereses de la Empresa.

d.- Efectuar los ingresos y egresos de bienes.
e.- Preparar  informes  para  remates,  bajas,  donaciones  y  demás  trámites  indicados  en 

reglamentos y disposiciones legales.
f.- Conciliar periódicamente los saldos de existencias físicas con los documentos de registro 

respectivos y presentar a la Unidad Administrativa el movimiento mensual de las bodegas con 
la documentación de soporte.

g.- Preparar la asignación de cupos de combustibles para la revisión y aprobación de la Gerencia 
Administrativa Financiera.

h.- Tramitar ordenes de pedido de combustible, previa autorización de la Unidad de Contratación 
Pública.

i.- Entregar los bienes, suministros y materiales a las unidades respectivas de acuerdo a los 
procedimientos establecidos.

j.- Recibir y custodiar los suministros, materiales y activos fijos adquiridos por la empresa en 
coordinación con la Unidad de Contratación Pública.

k.- Programar, organizar, ejecutar y controlar el funcionamiento de las bodegas.
l.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.
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Unidad de Recursos Humanos

Objetivo
Crear las condiciones apropiadas que estimulen la más alta productividad y desarrollo profesional e 
integral del personal de la EMMOP-Q.

Alcance
Administra el sistema de Recursos Humanos a nivel institucional.

Depende de:
Gerencia Administrativa Financiera

Controla a:
Área de Administración de Personal y Remuneraciones
Área de Desarrollo de Competencias
Área de Bienestar Social y Seguridad Industrial

Funciones y Responsabilidades
Son funciones de la Unidad de Recursos Humanos:

a.- Administrar  el  Sistema  de  Recursos  Humanos  de  la  EMMOP-Q,  a  nivel  institucional, 
procurando su permanente fortalecimiento y el desarrollo profesional y técnico del personal, 
en sujeción a las políticas y estrategias de modernización.

b.- Cumplir  y  hacer  cumplir  las  disposiciones  legales  y  reglamentarias  relacionadas  con  la 
administración de recursos humanos.

c.- Proponer y ejecutar políticas de recursos humanos, en base a las estrategias de la EMMOP-
Q propiciando su permanente mejoramiento profesional, bienestar y desarrollo integral.

d.- Ejecutar  las  resoluciones,  sistemas  y  procedimientos  debidamente  aprobados  para  la 
administración de Recursos Humanos.

e.- Asesorar a los funcionarios de la EMMOP-Q, para la adecuada aplicación de las políticas, 
sistema, procedimientos, técnicas y prácticas referidas a los recursos humanos, en el marco 
de una adecuada modernización y desconcentración funcional.

f.- Administrar el subsistema de clasificación de puestos, fundamentado en el análisis del trabajo 
ejecutado, la evaluación del rendimiento y la consecución de objetivos en la observancia de 
las disposiciones legales y pertinentes.

g.- Administrar el sistema de remuneraciones, compensaciones y beneficios sociales que ofrece 
la EMMOP-Q a su personal.

h.- Analizar las condiciones del mercado ocupacional referido a las actividades de la EMMOP-Q, 
proponer mecanismos adecuados de remuneración y compensación que estimulen la carrera, 
profesionalismo y el logro de resultados del personal.

i.- Administrar el subsistema de evaluación de desempeño propiciando y estimulando el logro de 
objetivos y la medición de resultados, de manera tal que prevalezca el sistema de méritos.

j.- Participar y propiciar en forma activa, actividades de desarrollo y fortalecimiento institucional, 
estimulando  las  habilidades,  aptitudes  y  potencialidades  del  personal,  en  forma  tal  que 
responda a las demandas funcionales.

k.- Elaborar y ejecutar los planes y programas de capacitación, en coordinación con todas las 
unidades de la EMMOP-Q.

l.- Mantener  actualizados  los registros,  controles,  informaciones  y  estadísticas  funcionales e 
individuales del personal de la EMMOP-Q.

m.- Dirigir las relaciones laborales con las diferentes organizaciones clasistas y administrar los 
contratos colectivos, a fin de armonizar la consecución de los objetivos de la EMMOP-Q.

n.- Participar en la elaboración del presupuesto de gastos corrientes, formulando necesidades 
financieras, para la aplicación de los planes y programas de recursos humanos.

o.- Impartir  normas  para  precautelar  el  sistema  disciplinario  de  la  EMMOP-Q y  generar  las 
condiciones que faciliten su apropiada aplicación.

p.- Propiciar  acciones  para  lograr  una  cultura  organizacional  orientada  a  la  calidad  y 
productividad.
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q.- Proponer acciones que propicien un adecuado clima organizacional y ambiente de trabajo 
para las relaciones interpersonales y laborales.

r.- Las demás que le sean asignadas, en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Administración de Personal y Remuneraciones

Depende de:
Unidad de Recursos Humanos

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Administración de Personal y Remuneraciones:

a.- Planificar, elaborar,  organizar y coordinar el desarrollo y mantenimiento de los subsistemas 
de administración de recursos humanos a través del Plan Anual.

b.- Elaborar y ejecutar el proceso de selección de personal.
c.- Elaborar, calificar, administrar y tramitar los nombramientos y contratos; a través del control 

de  Resoluciones  y  Acciones  de  Personal,  debidamente  legalizadas,  informando  a  los 
interesados lo pertinente.

d.- Analizar y tramitar estímulos, sanciones disciplinarias, asistencia del personal, de acuerdo a 
políticas, leyes y disposiciones reglamentarias.

e.- Elaborar  y  administrar  el  calendario  de  vacaciones,  tramitar  solicitudes  de  vacaciones, 
licencias,  permisos,  comisiones de servicio,  viáticos  y  movilización  del  personal  y  demás 
beneficios establecidos en el Contrato Colectivo, Código de Trabajo y Ley de Servicio Civil y 
Carrera  Administrativa.

f.- Llevar el registro de ingresos y salidas de personal, así como de las vacantes.
g.- Calificar los documentos necesarios para el reconocimiento de los subsidios contemplados en 

las leyes y en el contrato colectivo.
h.- Administrar  la  póliza  de  fidelidad,  supervisar  su  cumplimiento  y  llevar  el  registro  de 

funcionarios caucionados y exigir presentación de la caución, previo al desempeño de sus 
funciones en coordinación con el Área de Tesorería.

i.- Preparar la información para el procesamiento de los roles de pago de sueldos y salarios.
j.- Mantener registros para los descuentos en los roles de pago.
k.- Elaborar los distributivos de sueldos y salarios para conocimiento y aprobación del Directorio, 

así  como  proponer  las  reformas  necesarias  al  mismo  para  la  inclusión  en  la  reforma 
presupuestaria.

l.- Administrar y controlar los registros sobre fondos de reserva, aportes, descuentos, préstamos 
y más prestaciones del IESS.

m.- Calificar  y  administrar  las  solicitudes de anticipos  de sueldos  de acuerdo  al  instructivo  y 
reglamento.

n.- Llevar a cabo la Inducción e Integración de nuevos funcionarios, empleados y trabajadores.
o.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.

Área de Desarrollo de Competencias

Depende de:
Unidad de Recursos Humanos

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Desarrollo de Competencias:

a.- Planificar,  organizar,  dirigir,  coordinar  y  controlar  el  desarrollo  del  recurso  humano de  la 
empresa.

b.- Elaborar, administrar y ejecutar el Plan Anual de Capacitación y Evaluación del personal de la 
empresa.
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c.- Coordinar con la Unidad de Desarrollo Institucional la estructuración orgánica y funcional de 
la empresa, de acuerdo a los requerimientos institucionales.

d.- Elaborar  y  actualizar,  conjuntamente  con  la  Unidad  de  Desarrollo  Institucional  los 
reglamentos,  manuales  e  instructivos  para  la  administración  de  Recursos  Humanos,  que 
garanticen su control y funcionamiento óptimo.

e.- Calificar las ofertas de servicios, efectuar concursos externos o internos y mantener listas de 
elegibles para gestionar el desarrollo humano y los requerimientos institucionales.

f.- Mantener actualizado el Manual de Clasificación y Descripción de Puestos de la Empresa en 
coordinación con la Unidad de Desarrollo Institucional.

g.- Analizar y emitir los informes para la clasificación del personal de acuerdo a las necesidades 
de la empresa, en base a las normas y procedimientos establecidos.

h.- Llevar  a  cabo  programas  de  inducción  e  integración  de  los  funcionarios,  empleados  y 
trabajadores.

i.- Cumplir las demás funciones que señalan las leyes, reglamentos y las asignadas por el Jefe 
de la Unidad.

Área de Bienestar Social y Seguridad Industrial

Depende de:
Unidad de Recursos Humanos

Funciones y Responsabilidades
Son funciones del Área de Bienestar Social y Seguridad Industrial:

a.- Elaborar, proponer, desarrollar y supervisar programas de bienestar social, de prevención, 
diagnóstico, curación y rehabilitación médica del personal que proporcione desarrollo integral 
del trabajador y su familia.

b.- Diseñar  y  desarrollar  programas  de  beneficio  social  e  investigar  los  problemas 
socioeconómicos y laborales que afectan al personal de la Empresa y formular alternativas de 
solución.

c.- Orientar e informar periódicamente al personal en materia de beneficios de ley y especiales 
que otorga la Empresa.

d.- Elaborar, ejecutar y supervisar los planes y programas de Seguridad e Higiene del Trabajo 
para el personal y conformar el Comité de Seguridad e Higiene de Trabajo.

e.- Implementar y coordinar las actividades del servicio médico de la Empresa.
f.- Administrar las pólizas de vida, salud, accidentes y supervisar su cumplimiento.
g.- Registrar, controlar y comunicar las retenciones judiciales al servidor, en coordinación con las 

Áreas de Administración de Personal y Remuneraciones y de Tesorería.
h.- Analizar  situaciones  que  entrañan  riesgo  o  alteración  de  las  condiciones  de  trabajo  y 

proponer las acciones correctivas.
i.- Proponer y desarrollar programas de orientación dirigidos a servidores próximos a jubilarse o 

retirarse de la Empresa.
j.- Coordinar con el IESS y otros organismos en lo referente a jubilaciones, préstamos, seguros 

contra accidentes de trabajo, enfermedades y otras prestaciones
k.- Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su incumbencia funcional.
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